








 



 



 



 



 



 



                                                                                       Gravas y derivados  para construcción 
                                                                                                             Piedra Caliza,  Recebos, Afirmados 
                                                                                                                     Base & Sub-base Granular  
                                                                                                      Cal viva Molida, Cal Industrial, Cal Hidratada                                                        
                                                                                                    Servicio de transporte a cualquier parte del país  

Álvaro Javier Siachoque Díaz                                                                                                                       
Planta: Km 13 Vía Duitama - Belencito                                                                                                 
Cel. 310 871 7397 -312 494 3992                                                                                                    

Email: caljasidnobsa@gmail.com – calizasnobsacomercial@gmail.com  

 

 

CALIZAS NOBSA 

ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ 

NIT. 4178895-4 

 

CERTIFICA QUE: 

 

EMPROCALES S. A. S identificada con NIT. 900700920-1, es cliente 

de nuestra empresa y se le provee la cantidad mensual que requiera 

de piedra caliza. 

Se expide la presente certificación a los 02 días del mes de julio de 

2021, a solicitud del interesado para los fines que crea convenientes. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

  

_________________________________________ 

DIEGO ARMANDO SIACHOQUE FLOREZ 

C.C. 1.053.584.250 de Nobsa 

Cel. 312 494 3992 

Administración 

mailto:caljasidnobsa@gmail.com
mailto:calizasnobsacomercial@gmail.com


27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14718725650

     9 0 0 7 0 0 9 2 0 1 Impuestos y Aduanas de Sogamoso 2 6

Persona jurídica 1                               

           

EMPRESARIOS PRODUCTORES DE CAL S.A.S.

EMPROCALES S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5 Nobsa 4 9 1

CL 3 A   11 A   31 BRR PARQUES DE GRANADA II
emprocalessas2014@hotmail.com

                3 1 1 2 1 0 6 5 6 4       3 2 1 9 2 9 9 8 3 6

0 8 1 1 2 0 1 4 0 2 0 5 0 8 1 2 2 0 1 4 0 2 0 5 0 8 9 1 0 8 9 9          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 10 - 23 / 11 : 08: 16

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 01-07-2021 02:55:38PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14718725650

     9 0 0 7 0 0 9 2 0 1 Impuestos y Aduanas de Sogamoso 2 6

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 4   

0 0 0 0 1                

2 0 1 4 0 2 0 3         

    

0 3   

2 0 1 4 0 2 1 2         
0 0 0 0 0 6 1 8 9 7           

1 5   

3 5           

2 0 1 4 0 2 0 3         

3 0 0 0 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 1  

   

   

   

   

2 0 1 7 0 4 0 4
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14718725650

     9 0 0 7 0 0 9 2 0 1 Impuestos y Aduanas de Sogamoso 2 6

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 6 0 5 1 0

2 0 1 4 0 2 1 2

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

4 1 7 9 2 6 4              

7 4 3 7 6 4 5 5             
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90. Fecha cambio de estado
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 7

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

89. Estado actualItem 91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                92. DV

Estado y beneficio

14718725650

               Impuestos y Aduanas de Sogamoso 2 6

4 4

4 9  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

2 0 1 4 0 2 1 2

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha generación documento PDF: 01-07-2021 02:55:38PM

















































GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO

Fecha de                             29/10/2018 Hora: 15:51:49 Página    1 de 3

CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 21438

RMN: GHJD-01

MODALIDAD: CONTRATO DE CONCESION (D 2655)

Vigencia Desde: 03/12/1998          Hasta: 17/08/2035 Fecha y Hora de Registro: 03/12/1998  00:00:00

TITULARES: IDENTIFICACIÓN

HECTOR HERRERA BAQUERO CC     17316763

AREA TOTAL: 10 Hectárea(s) y 0 mt(s)2 MUNICIPIOS: ACACÍAS-META\ VILLAVICENCIO-META

MINERALES: MATERIAL DE ARRASTRE

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA

AREA: 1

PUNTO ARCIFINIO: PUNTO CENTRAL DEL PUENTE SOBRE EL RIO GUAYURIBA EN EL VIA VILLAVICENCIO -

ACACIAS

NORTE: 939720,0000

ESTE: 1034650,0000

PLANCHA IGAC: 266

ALINDERACIÓN

Coordenada Norte Coordenada Este

939999,9900 1034500,0000

939999,9900 1034700,0000

939499,9900 1034700,0000

939499,9900 1034500,0000

ANOTACIONES
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 1 FECHA ANOTACIÓN: 03/12/1998

TIPO ANOTACIÓN: OTORGAMIENTO OTROS TITULOS FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 145

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 04/04/1997

LUGAR: YOPAL

ESPECIFICACIÓN OTORGA PERMISO PARA EXTRACCION Y BENEFICIO DE MATERIALES DE ARRASTRE

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 2 FECHA ANOTACIÓN: 24/10/2000

TIPO ANOTACIÓN: ELIMINACION DE TITULAR FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 10900019

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento



GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO

Fecha de                             29/10/2018 Hora: 15:51:49 Página    2 de 3

CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 21438

RMN: GHJD-01

MODALIDAD: CONTRATO DE CONCESION (D 2655)

Vigencia Desde: 03/12/1998          Hasta: 17/08/2035 Fecha y Hora de Registro: 03/12/1998  00:00:00

30/05/2000

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN ACEPTAR LA RENUNCIA DE UN TITULAR

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 3 FECHA ANOTACIÓN: 27/09/2001

TIPO ANOTACIÓN: APROBAR INFORMES FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO CONCEPTO NÚMERO: 0

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 19/01/2000

LUGAR: UBATÉ

ESPECIFICACIÓN ACEPTAR EL PROGRAMA DE TRABAJOS E INVERSIONES P.T.I.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 4 FECHA ANOTACIÓN: 27/09/2001

TIPO ANOTACIÓN: POLIZA DE CUMPLIMIENTO FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO POLIZA NÚMERO: 025-002207024

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 02/02/2000

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO A SUSCRIBIR.,

VIGENCIA HASTA FEB-02-2002

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 5 FECHA ANOTACIÓN: 20/12/2001

TIPO ANOTACIÓN: SIN DEFINIR FECHA EJECUTORIA: 10/12/2001

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 45

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 29/11/2001

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN SE ADOPTA EL NUEVO SISTEMA DE REGISTRO MINERO NACIONAL, EL CODIGO:

98-01020-21438-07-00000-00 CAMBIA A: GHJD-01

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 6 FECHA ANOTACIÓN: 18/08/2005

TIPO ANOTACIÓN: CONTRATO DE CONCESION FECHA EJECUTORIA: 06/03/2002

DOCUMENTO CONTRATO NÚMERO: 21438

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 06/03/2002

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN CAMBIO DE MODALIDAD A CONTRATO DE CONCESION

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento



GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO

Fecha de                             29/10/2018 Hora: 15:51:49 Página    3 de 3

CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 21438

RMN: GHJD-01

MODALIDAD: CONTRATO DE CONCESION (D 2655)

Vigencia Desde: 03/12/1998          Hasta: 17/08/2035 Fecha y Hora de Registro: 03/12/1998  00:00:00

NOTA ACLARATORIA

De acuerdo con la circular Número 0010 del 18 de junio de 2015 expedida por la Agencia Nacional de Minería ANM -, se fija la directriz relacionada con la

inscripción de prendas mineras, donde se determina que "Por disposición de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 400 de 2014 las garantías mineras o cualquier

gravamen que recaiga sobre el derecho a explorar y explotar en los términos de la señalada norma, deben ser consultadas en el registro de Garantías

Mobiliarias, el cual se desarrollará por parte de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecamaras)".

***************************************** FIN DE ESTE DOCUMENTO ****************************************

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14702627172

     9 0 1 4 0 2 2 1 8 2 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

CARVARO MINERIA Y CONSTRUCCION SAS

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Cajicá 1 2 6

CL  7   15 B   29
CARVAROMYC@GMAIL.COM

                3 1 3 8 7 2 7 9 6 6                 

4 6 6 3 2 0 2 0 0 8 1 0 0 8 1 1 2 0 2 0 0 8 1 0 4 2 1 0 4 9 2 3        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 08 - 13 / 22 : 20: 11

SONIA CASTILLO GALINDO

ABOGADO

Fecha generación documento PDF: 14-08-2020 12:21:58PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante
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66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado
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Vinculación económica
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171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP
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Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital
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Estado y Beneficio
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CARVARO MINERIA Y CONSTRUCCION SAS              
Nit:                 901.402.218-2    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03272135
Fecha de matrícula:   13 de agosto de 2020
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl  7   15 B   29
Municipio:                          Cajicá (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 carvaromyc@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3138727966
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 7 N 15B-29
Municipio:                              Cajicá (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     carvaromyc@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3156164305
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del  13  de  agosto de 2020 de
Accionista  Único, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto
de  2020,  con el No. 02606419 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada CARVARO MINERIA Y CONSTRUCCION SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
1.  El  estudio,  diseño, planeación, contratación y ejecución de toda
clase  de  edificaciones, obras civiles y bienes inmuebles en general,
así   como   la   realización   en   ellas   de   adiciones,  mejoras,
modificaciones,  restauraciones  y reparaciones. 2. la construcción de
canalizaciones  externas  y subterráneas para extensión y distribución
de  redes  de  energía,  teléfonos,  acueducto  y  alcantarillado y en
general,  todo  lo relacionado con servicios públicos. 3. los montajes
electromecánicos  de  centrales  de generación de energía, hidráulica,
térmica,  a  gas,  etc.  4.  los  montajes  de tubería de presión para
centrales  de  generación  y/o  estaciones  de  bombeo. 5.los montajes
electromecánicos    para   plantas   o   instalaciones   industriales,
comerciales  o  de  infraestructura.  6.  La  construcción  de obras e
infraestructura   para   el   sector   del   petróleo   incluyendo  la
construcción  de  oleoductos, poliductos, gasoductos, plataformas para
pozos,  estación  de  bombeo,  etc.  7. La construcción de estructuras
para  edificios,  puentes  e  infraestructura en general en concreto o
metálicas.  8.  la  enajenación de materiales de construcción nuevos y
de  sobrantes  de  obra.  9.  la participación en sociedades civiles o
comerciales,  cuentas  en  participación  y  otras  asociaciones,  aun
cuando  su objeto social no tenga relación con el que aparece descrito
en  esta  cláusula  10.  la  adquisición  a título oneroso de equipos,
maquinaria,   instalaciones,   accesorios   e  implementos  auxiliares
empleados  en  la  construcción de obras y edificios, con el propósito
de  usarlos  en  las  obras que ejecute pudiendo también arrendarlos o
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celebrar  con  ellos  cualquier  tipo  de transacción. 11. La sociedad
podrá  prestar  servicios públicos domiciliarios, de tecnologías de la
información  y  las comunicaciones -tic- y actividades complementarias
o  inherentes  a  los  mismos,  así  como  ser  socio  de  empresas de
servicios  públicos privadas o mixtas y/o participar en cualquier tipo
de  asociación  como  uniones  temporales  o  consorcios  y en general
asociarse  con  terceros  para  la creación o no de personas jurídicas
nuevas  o  para  participar en las ya existentes que tengan por objeto
la  prestación  de los servicios o actividades enunciadas, incluida la
participación  en  promesas  de  sociedades  futuras.  12.  la compra,
construcción,  administración  y  operación  de activos inmobiliarios,
tales  como  hoteles,  mini depósitos, centros comerciales, centros de
distribución,  tiendas de conveniencia, oficinas y almacenes, así como
la  realización de cualquier otro acto jurídico relacionado con dichos
activos  inmobiliarios.  13.  la  enajenación  a  cualquier  título de
valores    muebles,    tales    como    acciones,   cuotas,   títulos,
participaciones,  papeles comerciales y en general activos a través de
los   cuales   la  sociedad  realice  inversiones  que  tiendan  a  la
precautelación   e   incremento   de   su   patrimonio  social.14.  la
adquisición,  producción,  transformación, distribución y, en general,
el  comercio  de materiales, accesorios, herramientas e implementos de
naturaleza  diversa  empleados en la industria de la construcción. 15.
podrá  comprar  y  vender  lotes,  casas,  edificios, etc., realizando
construcciones  en  general,  adecuaciones locativas. 16. reparación y
mantenimiento  de  edificaciones  y  en consecuencia podrá, igualmente
ocuparse  de  cualquier otro acto, contratos o negocios lícitos, tanto
en  Colombia  como  en el extranjero, relacionados con la construcción
de   todo   tipo  infraestructuras  competentes  con  el  ramo  de  la
ingeniería  civil.  17.  podrá  intervenir en licitaciones, públicas y
privadas,    presentar   propuestas   y   celebrar   contratos   sobre
construcciones  de  obras  civiles, arquitectónicas, ambientales, y en
general   podrá   realizar   todos   los  actos  de  administración  y
disposición  de  establecimientos  comerciales  necesarios.  18. podrá
realizar  la planeación, construcción, urbanización y/o parcelación de
toda  clase  de  terrenos  y en general, todo lo relacionado con obras
civiles.  La  elaboración,  venta, fabricación y montaje de toda clase
de  materiales  de  construcción.  19.  también  tendrá la explotación
licita  y racionales de servicio de transporte público terrestre en la
modalidad   de   carga   nacional,   ya  sea  con  vehículos  propios,
administrados  en  arriendo,  equipo de terceros, así mismo para poder
desarrollar  la  logística  complementaria para el transporte de carga
por  carretera, como lo es la manipulación de la carga y mercancías de
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aseguramiento   de   la  actividad  de  transporte,  almacenamiento  y
custodia,   suministro   de  personal  especializado  y  toda  aquella
actividad   logística   que  será  de  carga  por  carretera.  20.  la
estructuración   diseño  construcción  desarrollo,  administración,  y
operación  de  interceptores,  embalses,  redes  y obrad de ingeniería
referentes  al trasporte y comercialización de agua cruda, incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  la  venta  de  agua  en  bloque,  así como la
ejecución  de  actividades de interventoría 21. explotación extracción
elaboración  comercialización  importación  exportación  de materiales
petros,   y   materiales   para   la   construcción  22.  Distribución
comercialización,  importación  exportación  y  suministro de bienes y
servicios  para  la construcción de obras civiles y de infraestructura
vial   energética,  petrolera,  forestal,  industrial  y  minera.  23.
desarrollar   obras   y   actividades  de  exploración,  explotyacion,
carggue,  tyrasporte,  comercialización,  (importación exportación) de
productos  de  minería, en condición de materias primas y o elaboradas
en  desarrollo  del  objeto  social,  la  sociedad  podrá realizar las
siguientes  actividades:  a)adquirir,  enajenar, gravar y administrar,
tomar  o  dar en arrendamiento por cuenta propia o ajena toda clase de
bienes,  sean  estos  muebles  o  inmuebles;  b)  actuar  como  agente
comercial  o  representante  de  empresas nacionales o extranjeras que
desarrollen  objetos  sociales  iguales  o  similares; c) formar parte
como  socia o accionista de otras sociedades, aportando a estas bienes
muebles   o   inmuebles;  d)  actuar  como  importadora,  exportadora,
comercializadora   y   distribuidora  de  toda  clase  de  mercancías,
productos  o  materias  primas relacionadas con el objeto económico de
la  sociedad;  e)  intervenir  ante  terceros o ante los socios mismos
como  acreedora,  como  deudora  o  como  garante  de  toda  clase  de
operaciones  de  crédito,  dando  o  recibiendo las garantías del caso
cuando  haya  lugar  a  ello; f) tomar o dar dinero en mutuo con o sin
intereses,  con  o  sin  garantías  reales o personales; g) transigir,
desistir  o  apelar  a  decisiones  de arbítrales o judiciales, en las
cuestiones  en  que  tenga  h)  transformarse  en  otro  tipo legal de
sociedad  o  fusionarse  con  otra  u  otras  sociedades  con  objetos
sociales  iguales  o  similares,  o formar con estas cualquier tipo de
asociación  legalmente reconocida, con el fin de desarrollar su objeto
social;  i)  llevar a cabo toda clase de operaciones de crédito, tales
como:  girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y negociar toda clase
de  instrumentos  comerciales  o  títulos valores o de crédito y demás
actos  jurídicos  relacionados  con  estos,  sean  de carácter civil o
comercial.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $2.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 50,00
Valor nominal      : $2.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 50,00
Valor nominal      : $2.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal, cuyo suplente podrá reemplazarlo en
sus  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales. El representante
legal   puede   celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia y funcionamiento de la sociedad. El representante legal
y  su  suplente,  son elegidos por la Asamblea General de Accionistas,
por  el  periodo  que  libremente  determine  la  asamblea  o en forma
indefinida,   si   así   lo  dispone,  y  sin  perjuicio  de  que  los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  representante  legal  puede  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento  Privado  No. SIN NUM del 13 de agosto de 2020, de
Accionista  Único, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto
de 2020 con el No. 02606419 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Quintero    Rodriguez    C.C. No. 000000079817614 
Legal              Yehison Yesith                                    
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  01  del  17 de agosto de    02611041  del  31  de agosto de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado del constituyente del 13 de agosto de 2020,
inscrito el 26 de agosto de 2020 bajo el número 02609526 del libro IX,
comunica el accionista único:
Quintero Rodriguez Yehison Yesith
Domicilio:       CAJICÁ (CUNDINAMARCA)                               
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       4663                                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 13-08-2020
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0811
Actividad secundaria Código CIIU:    4210
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0811
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá D.C, Julio 22 de 2021 
 
 

 

CEMENTOS TEQUENDAMA S.A.S 
NIT: 830.099.238-2 

 
 

Hace Constar 
 
 

 
Que con NIT 901479267 - 4 CONSORCIO METRO YARD 2021, tiene relación comercial con CEMENTOS 
TEQUENDAMA S.A.S desde el mes de Julio del 2021, durante este tiempo ha demostrado seriedad, 
cumplimiento, responsabilidad en sus compromisos financieros y comerciales.  
 
 
La presente se expide a solicitud del interesado. 
 
 
Cordialmente, 

 

 
 
 
 
 

 
 

http://www.cetesa.com.co/
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60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN
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Actualización0 2

14693222739

8 3 0 0 9 9 2 3 8 2 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1

CEMENTOS TEQUENDAMA S.A.S

CETESA S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 11   75   19

notificaciones@cetesa.com.co 3 1 7 5 3 5 1 3 1 4 4 7 0 5 0 2 7

2 3 9 4 2 0 0 2 0 3 0 1 0 8 9 9 2 0 0 2 0 3 0 1 3

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5
42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA
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Cra. 15 No. 124-91 Of. 602 – Teléfonos: 2130577 - 3203992574 
www.estudiojuridicomym.com - info@estudiojuridicomym.com  

BOGOTÁ - COLOMBIA 
 
 

Bogotá D.C, 13 de agosto de 2021 

Señores: 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR 
At.  Hernán Rogelio Garzón Sánchez 
Director Regional Almeidas y Municipio de Guatavita 
Carrera 5 No. 5 - 73 Piso 3 y 4 Edificio Molino del Parque 
Chocontá.  
                               

Asunto: Solicitud certificación sobre apertura de sancionatorios derivados de los 
permisos ambientales - Sociedad Cementos Tequendama S.A.S  
 

Cordial saludo: 
 
En virtud del derecho de petición dispuesto en el artículo 23 superior y el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011 
(sustituido por la Ley 1755 del 30 de junio de 2015) de la manera más respetuosa y en mi calidad de apoderada 
de la Sociedad Cementos Tequendama S.A.S, identificada con NIT N° 830099238-2, por medio de la 
presente me permito solicitar a la Corporación certificación donde se especifique que la sociedad 
Cementos Tequendama NO tiene procesos sancionatorios en curso derivados de incumplimientos en 
las obligaciones establecidas en los permisos ambientales solicitados por sociedad Cementos 
Tequendama S.A.S para el desarrollo de la planta ubicada en la municipio de Suesca en el 
departamento de Cundinamarca. 
 
Las notificaciones y/o comunicaciones que puedan derivarse de la presente solicitud pueden 
adelantarse a través del correo electrónico maryury.munoz@estudiojuridicomym.com o efectuarse en 
la dirección Carrera 15 No 124-91, oficina 602 en Bogotá.  
 
Agradeciendo su atención y colaboración. 
 
Cordialmente:  
 
 
 
MARYURY MUÑOZ 
Apoderada  
Sociedad Cementos Tequendama S.A.S 
 

http://www.mymestudiojuridico.com/
mailto:info@estudiojuridicomym.com
mailto:maryury.munoz@estudiojuridicomym.com


Chocontá,

Señor
NEIDER DABEY ROJAS BELTRAN
Tel: 2130577
CR 15 124 91 OF 602
neider.rojas@estudiojuridicomym.com
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20211065315: Solicitud de certificación de los permisos
ambientales adelantados por la CAR en favor de la Sociedad Cementos Tequendama S.A.S

En atención al radicado CAR No. 20211065315 dentro del EXP. 17619, donde solicita se
listen los permisos ambientales vigentes otorgados en favor de la sociedad para el
desarrollo de la planta ubicada en la municipio de Suesca en el departamento de
Cundinamarca, y se indique el estado en el que se encuentran cada uno de ellos. Esta
Corporación da acuse de recibido.  Por otra parte damos respuesta mediante la siguiente
tabla:

 
NÚMERO

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN ESTADO FECHA DE
CREACIÓN AUTO/OBSERVACIONES

36094 PERMISOS DE
VERTIMIENTOS

SEGUIMIENTO
Y CONTROL 26/02/2003

AUTO DRAG No.  0670  de  20 MAY.
2019

Por medio del cual se declara
reunida una información de

2011.       

31090
PERMISOS DE

EMISIONES
ADMOSFÉRICAS PARA

FUENTES FIJAS

SEGUIMIENTO
Y CONTROL 4/3/08

AUTO DRAG No.  0366  de  27 MAY.
2020

Por el cual se hace un
requerimiento y se toman otras

determinaciones.

34366
PERMISIVO:

Autorización de
Ocupación de Cauces
y/o obras hidráulicas

ACUMULADO 8/20/09 AUTO DRAG No.  0298  de  21
MAR. 2017

36095
PERMISIVO:CONCESIÓN

DE AGUAS
SUPERFICIALES.

SEGUIMIENTO
Y CONTROL 4/27/10

AUTO DRAG No.  0422  de  4 MAY.
2018

Por el cual se resuelve un recurso
de reposición y se adoptan otras

determinaciones.

31097 PERMISIVO: LICENCIA SEGUIMIENTO
Y CONTROL 4/3/08

RESOLUCIÓN DGEN No. 
20207100861  de  1 JUL. 2020

Por medio de la cual se modifica la
Resolución 690 de 18 de marzo de

2020,
y sus modificatorias, en cuanto a la

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Almeidas y Municipio de Guatavita

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Chocontá Cra 5 No.5-73 P.3 y 4 Edf. Molino del Parque  - Conmutador: 5801111 EXT 2800 Ext: 0 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020

CAR 13/08/2021 17:20
Al Contestar cite este No.:     02212004190
Origen: Dirección Regional Almeidas y Mu
Destino:NEIDER DABEY ROJAS BELTRAN
Anexos: Fol: 2

Pág. 1 de 2 Rad: 02212004190



AMBIENTAL ARCHIVO ampliación de la suspensión de
términos administrativos.

(RESOLUCIÓN GENERAL DE
PANDEMIA SUSPENSIÓN

TÉRMINOS
 

 
Cordialmente,

HERNAN ROGELIO GARZON SANCHEZ
Director Regional

Respuesta a: 20211065315 del 01/07/2021

Elaboró: Julie Carolina Armenta Calderon / DRAG

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Almeidas y Municipio de Guatavita

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Chocontá Cra 5 No.5-73 P.3 y 4 Edf. Molino del Parque  - Conmutador: 5801111 EXT 2800 Ext: 0 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020 Pág. 2 de 2 Rad: 02212004190
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CEMENTOS TEQUENDAMA S.A.S.                      
Sigla:               CETESA S.A.S.                                   
Nit:                 830.099.238-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01160371
Fecha de matrícula:   22 de febrero de 2002
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  6 de abril de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 11 No 75-19
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 asistentedecompras@cetesa.com.co 
Teléfono comercial 1:               7470090
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 11 No 75-19
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@cetesa.com.co
Teléfono para notificación 1:           7470090
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0005251  del  12 de diciembre de 2001 de
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 22
de febrero de 2002, con el No. 00816059 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada CEMENTOS TEQUENDAMA S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  55  del  11  de  diciembre  de  2012  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de
2012,  con  el  No.  01688503  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  CEMENTOS TEQUENDAMA S A a CEMENTOS
TEQUENDAMA S.A.S..
 
 
Por  Acta  No 55 de la asamblea de accionistas, del 11 de diciembre de
2012,  inscrita el 12 de diciembre de 2012 bajo el número 01688503 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
CEMENTOS TEQUENDAMA S.A.S sigla CETESA S.A.S
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La    sociedad   tendrá   como   objeto   principal   las   siguientes
actividades:1.)  la  producción,  distribución  y  venta,  por  cuenta
propia  o  de  terceros, de toda clase de cemento. 2). La fabricación,
distribución  y  venta,  por  cuenta propia o de terceros de artículos
elaborados  con  cemento,  en  todo  o  en parte. 3). La exploración y
explotación  minera en general; entre otros minerales arcillas, arena,
piedra,  carbón,  yeso, calcáreas y calizas. El aprovechamiento de sus
productos,  de  sus  subproductos y derivados, su explotación técnica,
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beneficio,   transformación   y  comercialización,  y  en  general  la
exploración   y   explotación  de  la  actividad  minera  mediante  la
búsqueda,  extracción, trituración de agregados minerales en: canteras
de  materiales  ígneos,  sedimentados  y  metamórficos,  materiales de
arrastre  de río, depósitos ribereños de aluvión, o en el subsuelo. La
transformación  de  estos  agregados  y  minerales en otros compuestos
mediante  procesos  mecánicos  de molienda. La transformación de estos
agregados  y minerales mediante procesos físico químicos a baja y alta
temperatura  para  la  producción  de  clinker  y  cerámicos.  4).  La
utilización  de  materiales de desecho industrial como lodos químicos,
cenizas,  potasas,  bases, vidrios, papel, polímetros cauchos y ácidos
para  la  producción  de  aditivos  en  la  producción  de  materiales
pulverizados,  micronizados,  cementos  de  cualquier  tipo y aditivos
para  cementos  de  cualquier tipo. 5). La transformación de agregados
para  la  construcción  j l obras civiles de ingeniería, la producción
de  concreto  premezclado  de  asfalto y prefabricación de concreto de
cualquier   clase,  prefabricación  de  muros  y  (sic)  portantes  en
productos   sintéticos,   la  prestación  del  servicio  de  triturado
pulverización  y  micronización  a terceros. 6). La comercialización y
distribución  de agregados minerales triturados pulverizados, cementos
y  micronizados  o  ya transformados en cementos especiales, aditivos,
concretos,  asfaltos, elementos prefabricados, bien sea directamente o
asociándose  con  empresas dedicadas a esta actividad o contratándolas
con  personas  naturales  o  empresas unipersonales. 7). El diseño, la
construcción,   desarrollo,   ejecución,   reparación,  mantenimiento,
rehabilitación,   mejoramiento,  administración,  dirección,  gestión,
operación  y  contratación  de  toda  clase  de  obras  civiles, obras
públicas,   proyectos   de  ingeniería,  proyectos  viales,  proyectos
mineros,  y  en  general el desarrollo de las actividades relacionadas
con  la  industria de la construcción e infraestructura. Ii. El objeto
secundario  de la sociedad comprende las siguientes actividades: 1) la
fabricación    de   maquinaria   y   equipo   para   la   trituración,
pulverización,  micronización y sinterización de agregado, minerales y
su  comercialización venta y su importación con el mismo propósito. 2)
celebrar  todo  tipo  de  contratos  con  el sector público o privado,
nacional  o extranjero; participar en licitaciones, concursos públicos
o  privados,  nacionales  e  internacionales;  celebrar  todo  tipo de
contratos  con  organismos de orden internacional, nacional, regional,
departamental,   municipal   o  distrital,  establecimientos  públicos
descentralizados  empresas  industriales  y  comerciales  del estado o
empresas  de  economía mixta y en general con entidades del país y del
exterior  3).  La  urbanización,  parcelación, y venta de terrenos, la
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adquisición,  enajenación  o  cesión  a  cualquier  titulo  de  bienes
muebles  e  inmuebles,  edificados o no, la adquisición, enajenación o
cesión  o  cualquier titulo de toda clase de derechos sobre los bienes
muebles  o  inmuebles  edificados  o no, gravarlos limitar el dominio,
tomar   en  arrendamiento  minas  o  terrenos,  adquirir  o  tomar  en
arrendamiento  bienes  raíces  poro  el  uso  de  sus establecimientos
comerciales  o  construir en ellos. 4) la compro y venta de materiales
e  insumos  para  la  construcción,  la  importación, compra, venta, y
arrendamiento  de  maquinaria para la construcción. 5) hipotecar o dar
en  prendo,  sus  bienes  y  enajenarlos.  6)  adquirir  toda clase de
derechos   mineros.   Permisos,   concesiones,   licencias,   ejecutar
asociaciones   aporte,   patentes   de   invención,   marcas,  nombres
comerciales,  y  procedimientos  de fabricación, distribución, venta o
transporte,  por  cuenta  propia  o  ajena,  de  sus productos dibujos
industriales,  rótulos,  enseñas  o lemas y, en general, toda clase de
derechos  constitutivos de propiedad industrial propios o de terceros,
usarlos  o  explotarlos  en  cualquier  forma,  bien sea utilizándolos
directamente  en sus negocios o dejándolos explotar por otras personas
naturales  o jurídicas, contra el pago de regalías. Participaciones en
ventas  o  de  utilidades  liquidadas,  etc, y enajenar tales derechos
cuando  convenga  a  sus  intereses.  7)  adquirir  o  montar  plantas
generadoras   de   energía  en  cualquiera  de  sus  formas  para  sus
instalaciones  industriales  y  enajenar  los sobrantes. 8) adquirir o
enajenar,  a  cualquier titulo, los bienes necesarios, materias primas
o  auxiliares, maquinarias, equipos, herramientas y demás materiales o
equipos  o elementos de trabajo. 9) celebrar todo clase de operaciones
de  crédito,  dar o recibir dinero en mutuo, con garantías o sin ellas
y  emitir  bonos.  10)  celebrar  el  contrato  de cambio en todas sus
manifestaciones  y  ejecutar toda clase de actos jurídicos con títulos
valores  y demás documentos que no tengan la calidad de título valor y
en  general  efectuar cualquier clase de operaciones de crédito activo
y  pasivo. 11) formar, organizar y financiar sociedades o empresas que
tengan    fines    iguales,    semejantes,   conexos,   auxiliares   o
complementarios  a  los  de  la  sociedad  o que tiendan a asegurar la
expansión  de sus negocios o mejorarlas por algún aspecto y vincularse
ellas  en  el  momento  de  su  constitución o posteriormente mediante
adquisición  de  acciones,  cuotas  sociales  o partes de interés. 12)
formar  parte  de  otras  entidades, asociaciones, sociedades, uniones
temporales  que  adelantan  actividades  semejantes o complementarias,
pudiendo  con  ello realizar únicamente uniones temporales, integrarse
con  empresas  o  sociedades  nuevas  y/o  ya existentes, nacionales o
extranjeras  que se dediquen a actividad la misma índole o semejantes,
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fusionarse  con ellas o absorberlas. 13) adquirir cualquier título, la
totalidad  o parte de otras empresas cuyas actividades sean similares,
auxiliares  o  complementarias,  formar sociedades siempre que no sean
colectivas,  y  asociaciones y empresas que tengan por objeto ejecutar
o  celebrar  contratos  que  den  por  resultado abrirle mercado a los
artículos  que  produce  la  sociedad  o  procurarle materias primas o
clientela   o   mejorarla   o   facilitarle  en  cualquier  forma  las
operaciones  que constituyen el objeto principal de ella, o entrar con
ellas  en  toda  clase  de arreglos o contratos y suscribir acciones o
tomar  intereses en las indicadas sociedades, asociaciones o empresas,
incorporarse   a   los  negocios  de  cualquiera  de  las  sociedades,
asociaciones  o  empresas  de las que se acaba de hablar, o fusionarse
con   ellas.   14)   la   prestación   o   contratación  de  servicios
administrativos,   comerciales,  técnicos,  y  financieros,  para  los
propósitos  del  objeto  social.  15) reforestar sus propias tierras y
participar   en   compañías  reforestadoras  y  distribuir,  vender  o
transportar,   por   cuenta   propia  o  de  terceros,  los  productos
relacionados  con esa actividad. 16) establecer, adquirir y operar una
o  varias  plantas,  canteras o minas para la explotación industrial y
comercial  de  su  industria,  adquirir  materias primas, y producir y
vender  al  por  mayor  y  al  detal,  toda  clase de artículos de los
indicados  en  la  parte anterior. 17) adelantar todas las actividades
relacionadas  con  la  industria  minera  y  demás  recursos naturales
renovables  y no renovables, referidos con el aprovechamiento integral
de   tales   recursos   en  cualquiera  de  su  fases  de  explotación
preliminar.    Exploración    definitiva,   explotación,   refinación,
manufactura,  beneficio,  transformación,  comercialización  interna y
exportación,  distribución,  etc. Pudiéndolas desarrollar en sus ramas
técnicas,  económicas,  jurídicas,  industriales  y  comerciales. Para
tales  efectos  estará facultada para ejecutar directamente o a través
de   terceros   las   investigaciones  geológicas,  las  exploraciones
técnicas,  los  estudios  económicos y los trabajos de explotación que
considere   necesarios,  celebrando  con  la  nación  o  con  terceros
contratos  comerciales,  de  asociación o similares, adquirir derechos
mineros  con  base  en  títulos  de  adjudicación,  reconocimientos de
propiedad  privada, concesiones, permisos, aportes o cualesquiera otra
similar  y  realizar  todas  las  demás  actividades  complementarias,
adicionales   o   relacionadas   con  dicho  objeto.  18)  establecer,
construir,   poseer,   adquirir  y  administrar  plantas,  talleres  y
almacenes  de  depósito,  edificios,  bodegas,  medios de movilización
para  la manufactura, distribución, almacenamiento y venta directa o a
comisión,  de  los artículos que la sociedad produzca y con respecto a
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los  cuales  negocie.  19)  adquirir,  enajenar,  operar en comisión y
llevar  a  cabo  toda  clase  de  operaciones  que,  sean necesarias o
convenientes  para  la  realización  de los fines mencionados y que se
relacionen    directamente   con   ellos.   20)   la   adquisición   y
comercialización  de  productos  tales como combustibles, lubricantes,
filtros  y  llantas  en  general.  21)  ceder total o parcialmente sus
derechos  a  terceros y adquirirlos de la misma manera, cualquiera sea
el  estado  en  que ellos se encuentren. 22) en general. Celebrar toda
clase  de  actos,  operaciones y contratos que tengan relación directa
con  las actividades que integran su objeto, y que no estén prohibidos
por  los  estatutos o la ley. Es decir, ejercer los derechos y cumplir
las  obligaciones  legales y convencionales derivadas de su existencia
y actividad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $610.000.000.000,00
No. de acciones    : 61.000.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $438.687.400.000,00
No. de acciones    : 43.868.740,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $438.687.400.000,00
No. de acciones    : 43.868.740,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representante  legal  de  la sociedad es el presidente, el cual tendrá
tres  (3)  suplentes  numéricos, cuyos nombramientos corresponden a la
asamblea  general  de  accionistas,  por  períodos  de  tres (3) años,
quienes  por decisión de la asamblea general de accionistas podrán ser
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reelegidos  indefinidamente o removidos en cualquier tiempo. Cuando la
asamblea  general  de  accionistas no elija o reelija al representante
legal  o  a  los  suplentes  en  las  oportunidades  que debo hacerlo,
continuaran  los anteriores en sus cargos hasta tanto se efectúe nuevo
nombramiento  y  se  perfeccione  su  registro. La asamblea general de
accionistas   está  facultada  para  reelegir  tantas  veces  como  lo
considere  necesario al representante legal y a sus tres (3) suplentes
numéricos,  así  como  para  removerle  (s)  en  cualquier tiempo, sin
necesidad   de   motivar   su   decisión   ni   dar  previso  para  su
perfeccionamiento  la  remoción  del  representante legal y/o sus tres
(3)  suplentes numéricos de su cargo, no dará lugar al recocimiento ni
pago de indemnización alguna a cargo de cementos tequendama s.As.-
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Funciones:  el  representante  legal  de la sociedad, así como los dos
(2)  primeros  suplentes ejercerán las funciones propias de sus cargos
y  en  especial  las  siguientes funciones, las que podrán cumplir por
separado,  así: 1) usar lo firma o razón social suscribiendo los actos
y  manifestaciones  de  la  voluntad  social  con  eficacia  frente  a
terceros.  2)  representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente
ante  cualquier  funcionario  o  entidad. 3) realizar y celebrar todas
los  operaciones,  actos  y  contratos  comprendidos  dentro  del giro
ordinario  de  los  negocios  sociales, y que tiendan a desarrollar su
objeto;  sin embargo: 3.1) tanto el representante legal de lo compañía
como  su primer suplente requerirán previa autorización de la asamblea
general  de  accionistas paro aquellos operaciones, actos y contratos,
cuya  cuantía  sea o exceda de mil quinientos (1.500) salarios mínimos
legales   mensuales   vigentes.   3.2)   el   segundo   suplente   del
representante  legal  requerirán  previa  autorización  de la asamblea
general  de  accionistas paro aquellas operaciones, actos y contratos,
cuya  cuantío  sea o exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes. 4) celebrar actos o contratos de crédito
con  entidades  bancarias y/o financieros y los demás propios de estas
instituciones;  sin  embargo:  4.1) tanto el representante legal de la
compañía  como su primer suplente requerirán previa autorización de la
asamblea  general  de  accionistas, para perfeccionar aquellos actos y
contratos  de  crédito  con  entidades bancarias y/o financieros y los
demás  propios  de  estas  instituciones,  cuya  cuantía por operación
exceda  de veintitrés mil trescientos(23.300) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  4.2) el segundo suplente del representante legal
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requerirá  previa  autorización  de la asamblea general de accionistas
para  aquellos  actos  y  contratos de crédito con entidades bancarias
y/o  financieros  y  los  demás  propios  de estas instituciones, cuyo
cuantía  por  operación  excedo  de  mil  quinientos  (1.500) salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes. 5) adquirir, enajenar, limitar o
gravar  bienes  inmuebles  o activos fijos; sin embargo: 5.1) tanto el
representante  legal de la compañía como su primer suplente requerirán
previa  autorización  de  la  asamblea general de accionistas para los
actos  definidos  en este numeral cuya cuantía por operación exceda de
siete  mil  ochocientos  (7.800)  salarlos  mínimos  legales mensuales
vigentes.  5.2)  el segundo suplente del representante legal requerirá
previa  autorización  de  lo  asamblea general de accionistas para los
actos  definidos en este numeral, cuya cuantío por operación excedo de
ciento  cincuenta  (150)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
6)   designar   y   remover   los   empleados   que  exijo  el  normal
funcionamiento  de  la  compañía.  Excepto  aquellos  cuya designación
corresponda   a  la  asamblea  general  de  accionistas  7)  presentar
informes   a  la  asamblea  general  de  accionistas  cuando  ella  lo
solicite,  y  en  los  sesiones  ordinarias,  el  balance  de  fin  de
ejercicio  y  el  proyecto  de distribución de utilidades y el informe
detallado  de  lo  gestión  en el respectivo período. 8) convocar a la
asamblea   general   de   accionistas   o   reuniones   ordinarias   o
extraordinarios.  9)  presentar  informes  a  la  asamblea  general de
accionistas  cuando  ella lo solicite o prestarle todo su colaboración
para  el  cumplimiento  de  sus  funciones. 10) velar porque todos los
empleados  de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en
conocimiento    de    la   asamblea   general   de   accionistas   las
irregularidades  o  fallas  graves  que ocurran sobre este particular.
11)  constituir  los apoderados que sean necesarios poro lo defensa de
los  intereses  sociales.  12)  el  segundo suplente del representante
legal  se  encuentra  facultado  paro  imponer  de  manera mecánica su
firma,  en las facturas cambiarias de compraventa, cerno representante
del  creador  del  título valor, y sin límite en la cuantía del título
creado.  13)  las  demás  que  le  asigne estos estatutos, la asamblea
general  de  accionistas  o  la  ley.  Paragrafo  primero:  el  tercer
suplente   del   representante   legal   solo  tendrá  las  siguientes
funciones:  al representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente
ante  cualquier  funcionario  o entidad, para lo cual podrá conciliar,
transigir  y/o negociar. B) representar a la sociedad en las asambleas
de  accionistas  y7o  juntas  de  socios, en donde tenga participación
accionaría.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  55  del  11  de  diciembre  de  2012,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de
2012 con el No. 01688503 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Cortes  Benavides Fidel   C.C. No. 000000003249836 
                  Armando                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Zarate        Gutierrez   C.C. No. 000000079942954 
Suplente    Del   Eduardo                                            
Presidente                                                           
 
Segundo           Bustamante       Blanco   C.C. No. 000000052453109 
Suplente    Del   Carolina                                           
Presidente                                                           
 
Tercer            Luis            Eduardo   C.C. No. 000000019392979 
Suplente    Del   Belalcazar Garay                                   
Presidente                                                           
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 073 del 30 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2015 con el No.
01935566 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   MOORE ASSURANCE S.A.S     N.I.T. No. 000008300971496
Persona                                                              
Juridica                                                             
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Por  Documento  Privado  del 10 de octubre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de octubre de 2018 con el
No. 02385038 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Samuel Esteban Tenorio    C.C.  No.  000000079684517
Principal                                   T.P. No. 91125-T         
 
Por  Documento  Privado  del  21 de agosto de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2018 con el No.
02368428 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Luis    Enrique   Olaya   C.C.  No.  000000014230831
Suplente    Del   Muñoz                     T.P. No. 29147-T         
Revisor Fiscal                                                       
 
Por Documento Privado del 20 de septiembre de 2016, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre de 2016 con el
No. 02143094 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maria   Fernanda  Monje   C.C. No. 000000026575149 
Segundo           Mora                                               
Suplente                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Por  escritura  publica  no. 2827 de la notaria 40 de bogota d.C., del
08  de  septiembre  de 2010, inscrita el 09 de septiembre de 2010 bajo
el  no.  00018447  del  libro  v,  comparecio eduardo zarate gutierrez
identificado  con  cedula de ciudadania no. 79.942.954 de bogotá en su
calidad  de  primer  suplente del presidente, por medio de la presente
escritura  publica,  confiere  poder general, amplio y suficiente a la
doctora  johanna  guadalupe  chadid  ramírez  (la apoderada), mayor de
edad,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía número 52.266.347
expedida  en bogotá, inscrita con la tarjeta profesional número 133193
expedida  por el consejo superior de la judicatura, para representar a
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la   sociedad   cementos  tequendama  s.A.  Ante  cualquier  autoridad
constituida  en  la  república  de colombia. En desarrollo del mandato
conferido,  la  apoderada  podrá  representar  a  la sociedad cementos
tequendama  s.A.  En  todos  los  actos  propios del derecho en que la
empresa  deba  iniciar acciones, comparecer por su propia iniciativa o
actuar  como demandada, demandante, tercero interviniente, coadyuvante
de  cualquiera  de las partes o sea citada ante cualesquiera autoridad
administrativa,   privada   o  jurisdiccional  dentro  del  territorio
nacional,  como  entidades  u  organismos  privados,  administrativos,
ministerios,  juzgados, tribunales, notarías, consejo de estado, corte
suprema  de  justicia etc., así como para que represente a la compañía
ante  cualquier  entidad  o corporación, ante funcionarios o empleados
de  las  ramas  legislativa,  ejecutiva,  jurisdiccional o contencioso
administrativa,  e igualmente representar a la sociedad ante cualquier
petición   o   actuación   de  carácter  extraprocesal  y  procesal  o
diligencia  pudiendo  iniciar  y/o  continuar hasta su terminación los
procesos,   actos,   diligencias   y   actuaciones   correspondientes,
notificarse  de actos administrativos, resoluciones, autos, sentencias
y  demás  providencias  judiciales  y,  en  general,  representar a la
sociedad   en   cualquier   actuación   que  suponga  la  presencia  o
comparecencia  de  ésta  ante  las  autoridades,  incluyendo  aquellas
actuaciones  en  que  se requiera ejercer el derecho de postulación, y
las  relacionadas  con trabajadores directa e indirectamente por tener
la  calidad  de  abogada  titulada y en ejercicio. Tercero. Que dentro
del  poder  conferido  la apoderada general contara con las facultades
especiales   de   desistimiento   en  los  procesos,  reclamaciones  o
actuaciones  en  que  intervenga a nombre de cementos tequendama s.A.;
en  los  asuntos  susceptibles  de transacción, la mandataria dentro y
fuera  de  cualquier  proceso jurisdiccional y/o administrativo, podrá
transigir   directamente  y/o  someter  a  la  decisión  de  árbitros,
amigables   componedores   y/o   conciliadores   de   los  derechos  y
obligaciones   de   la   sociedad   mandante,   de   acuerdo  con  las
disposiciones  que  sobre el particular se deban aplicar. En todo caso
la  apoderada  cuenta  con las facultades de solicitar conciliaciones,
asistir  a  audiencias  de  conciliación  y  conciliar. Cuarto. Que la
apoderada  se  encuentra  facultada  para otorgar poderes especiales a
otros  mandatarios,  revocar  y  reasumir  tales  poderes  especiales.
Sexto.  Que  la  apoderada  se  encuentra  facultada  para  asumir  la
personería  de cementos tequendama s.A. Cuando lo estime conveniente y
necesario,   de   tal   modo   que  ésta  en  ningún  caso  quede  sin
representación  en  sus  negocios,  así  como  para recibir, desistir,
reasumir,  denunciar, transigir y conciliar todo tipo de controversias
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y  diferencias respecto de todos los procesos y diligencias en las que
actúe  y,  en general, todas las atribuciones descritas en el artículo
70  del  código  de procedimiento civil. Octavo. Que la apoderada está
facultada   para   hacer   presentaciones,  notificarse,  contestar  o
interponer  toda  clase de reclamaciones, recursos y demandas, iniciar
investigaciones  o  comparecer  en  ellas como demandante o demandada,
así  como  absolver  interrogatorios  de parte teniendo la facultad de
confesar,  aceptar  o  negar los hechos que obligan o puedan obligar a
cementos   tequendama   s.A.,   rendir  testimonios  y  participar  en
audiencias  públicas  noveno.  Que la apoderada se encuentra facultada
para  recibir  y  aceptar,  a  nombre  de  cementos  tequendama  s.A.;
hipotecas,  prendas, títulos valores o cualesquiera otras garantías de
carácter  personal o real a favor de la sociedad, así como cancelarlas
cuando  el  objeto  de  las  mismas  se  haya extinguido por cualquier
causa.   Las  anteriores  facultades  comprenden  el  otorgamiento  de
escrituras  públicas  y demás formalidades que se requieran para tales
efectos.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 0000001 del 8 de enero de    00822186  del  11  de  abril de
2002 de la Asamblea de Accionistas     2002 del Libro IX             
E.  P.  No. 0007742 del 26 de junio    00887775  del  9  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0010490 del 12 de agosto    00895609  del  1  de septiembre
de   2003   de   la   Asamblea   de    de 2003 del Libro IX          
Accionistas de Bogotá D.C.        
E.  P.  No. 0004796 del 29 de abril    00933280  del  10  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0003184 del 5 de abril    00985503  del  12  de  abril de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004708 del 13 de mayo    00991933  del  19  de  mayo  de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0011831  del  20  de    01018830  del  28 de octubre de
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octubre  de  2005  de la Notaría 29    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001758 del 13 de junio    01062483  del  21  de  junio de
de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0014275  del  18  de    01086440  del  24 de octubre de
octubre  de  2006  de la Notaría 29    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 6 de    01192937  del  22 de febrero de
enero de 2008 de la Revisor Fiscal     2008 del Libro IX             
E.   P.   No.  0000379  del  19  de    01192934  del  22 de febrero de
febrero  de  2008  de la Notaría 40    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0002863 del 4 de julio    01225987  del  4  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 36 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003123 del 17 de julio    01229275  del  18  de  julio de
de  2008 de la Notaría 36 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005283  del  13  de    01255782  del  13  de noviembre
noviembre  de 2008 de la Notaría 36    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005919  del  17  de    01263409  del  18  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 36    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  4549 del 27 de mayo de    01302460  del  3  de  junio  de
2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4104 del 21 de diciembre    01351053  del  29  de diciembre
de  2009 de la Notaría 40 de Bogotá    de 2009 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1977 del 30 de junio de    01396488  del  7  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4297 del 23 de diciembre    01439278  del  23  de diciembre
de  2010 de la Notaría 40 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 01842 del 6 de julio de    01494474  del  8  de  julio  de
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3968 del 23 de diciembre    01539171  del  27  de diciembre
de  2011 de la Notaría 40 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
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D.C.                              
E.  P.  No.  51  del 13 de enero de    01602959  del  31  de  enero de
2012  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No. 55 del 11 de diciembre de    01688503  del  12  de diciembre
2012 de la Asamblea de Accionistas     de 2012 del Libro IX          
Acta  No.  056  del 20 de diciembre    01692608  del  24  de diciembre
de   2012   de   la   Asamblea   de    de 2012 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  064  del 13 de diciembre    01792691  del  23  de diciembre
de   2013   de   la   Asamblea   de    de 2013 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  073  del  30 de marzo de    01935221  del  30  de  abril de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  074  del  22  de mayo de    01942751  del  26  de  mayo  de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  081  del 25 de agosto de    02136235  del  31  de agosto de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  088  del  26 de marzo de    02337940  del 8 de mayo de 2018
2018 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No. 089 del 8 de mayo de 2018    02351443  del  22  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 21 de abril de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 29 de abril de 2021 bajo el número 02700586 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- INVERSIONES ZARATE GUTIERREZ SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       La   sociedad   tendrá   como   objeto  principal  el
                 desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  1)  la
                 prestación  de  los  servicios públicos domiciliarios
                 de   acueducto   y  alcantarillado,  la  operación  y
                 administración    de    sistemas   de   acueducto   y
                 alcantarillado,   directamente  o  por  contratos  de
                 asociación,  concesión,  operación  u  otra  forma de
                 vinculación   contractual   en   cualquier  ciudad  o
                 municipio,  en sus áreas urbana o rural, o asociación
                 de  municipios,  o  área  metropolitana,  o  a  nivel
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                 regional,  en  cualquier  parte  del  país  o  en  el
                 exterior;  2)  la  representación  y agenciamiento de
                 toda  clase  de suciedades y empresas comerciales del
                 exterior    y    nacionales,    que   produzcan   y/o
                 comercialicen  las diferentes partes constitutivas de
                 un  sistema  de  abastecimiento  de agua potable, tal
                 como:    conducciones,    planta    de   tratamiento,
                 estaciones  de  bombeo,  red de distribución, macro y
                 micromedición,    mecanismos    de    automatización,
                 telemetría   y   transmisión  de  datos,  3)  brindar
                 asistencia  técnica,  suministrar, instalar, poner en
                 marcha   y   mantener   válvulas   y   elementos   de
                 automatización   y   telemetría  utilizados  por  las
                 empresas   de   servicios  públicos;  4)  suministrar
                 válvulas   de  control  y  elementos  de  control  de
                 incendio  para  la  industria  y  en especial para el
                 sector    de   petróleos;   5)   la   instalación   y
                 mantenimiento  de  sistemas  de irrigación y de todos
                 sus  componentes  y  accesorios;  6) la participación
                 directa  como  constructores, asesores, consultores o
                 supervisores  en  la ejecución de toda clase de obras
                 y   proyectos   de  ingeniería,  desde  su  etapa  de
                 prefactibilidad,  factibilidad,  estudios ambientales
                 y  diseño  conceptual,  estudios  de campo, diseño de
                 ingeniería   básica   y   de  detalle,  así  como  la
                 construcción  y/o  la administración y supervisión de
                 la  misma;  7)  la  asesoría  y asistencia técnica en
                 materia  de irrigación; 8) la participación directa y
                 /o    indirecta    en   licitaciones   nacionales   o
                 internacionales   en   la   operación,   concesión  o
                 administración   delegada,   en   las   empresas   de
                 servicios  públicos;  9) la participación en procesos
                 que  tengan que ver con el manejo de comunidades; 10)
                 la   participación   en   licitaciones  nacionales  e
                 internacionales  de todo tipo de mercancías, equipos,
                 maquinarias,  herramientas,  accesorios, servicios de
                 instalación  y  mantenimiento de equipos relacionados
                 o  que  se  relacionen  directamente  con  su  objeto
                 social;   11)   la   participación   en  procesos  de
                 selección   objetiva   que  adelanten  las  entidades
                 publicas  o estatales, sean estos del orden nacional,
                 departamental,   distrital   o   municipal;   12)  la
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                 celebración   y  ejecución  de  los  correspondientes
                 contratos   estatales,   ordenes  de  servicio  o  de
                 compra;   13)   la   participación   en  procesos  de
                 selección   objetiva   que  adelanten  organismos  de
                 derecho  internacional, como también la celebración y
                 ejecución  del  contrato  que con ellos se celebrare;
                 14)  explotar negocios agropecuarios o forestales, la
                 explotación,    exploración,    comercialización    y
                 distribución  de  gravilla,  arena y demás materiales
                 arrastre  para la construcción y 15) la celebración y
                 ejecución  de  acuerdos  de  alianza  estratégica con
                 otras   empresas   nacionales   o  extranjeras,  sean
                 personas  naturales  o jurídicas, sin importar que el
                 objeto  social  de  aquellos  sea  similar  al  de la
                 compañía  y  que  por diferentes causas le reportaría
                 un   beneficio   comercial,   técnico,  publicitario,
                 monetario,  etc.,  para la compañía a pesar de que el
                 objeto  de  dicha  alianza estratégica no se encuadre
                 dentro  del objeto social principal de la compañía y,
                 en  general,  desarrollar  en  su propio nombre o por
                 cuenta  de  terceros  o  en  participación con ellos,
                 toda  clase  de actos o contratos, bien sean civiles,
                 estatales   o   administrativos,   de   distribución,
                 comerciales  o  financieros,  que sean convenientes o
                 necesarios  para  el logro de los fin que la sociedad
                 persigue;   prestar   asesorías  en  general  que  se
                 relacionen  directamente  con  el  objeto  social. En
                 desarrollo  del  objeto  social  antes  enunciado, la
                 sociedad  podrá participar como socia o accionista en
                 empresas  de  servicios  públicos  y/o  en  otras  so
                 comerciales    cuya    actividad    sea   directa   o
                 indirectamente  relacionada,  conexa y complementaria
                 con    el    objeto   social;   promover   o   fundar
                 establecimientos,  almacenes,  depósitos, o agencias,
                 adquirir  a  cualquier  título  toda  clase de bienes
                 inmuebles    rurales    o   urbanos,   arrendatarios,
                 enajenarlos,  gravarlos  y  darlos en garantía de sus
                 propias  obligaciones,  adquirir, explotar y vender a
                 cualquier   título   marcas,   nombres   comerciales,
                 patentes,    privilegios,    invenciones,    dibujos,
                 insignias  o  cualquier  otro bien incorporal siempre
                 que  sean afines al objeto principal; girar ,endosar,
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                 protestar,  cobrar  y  pagar  toda  clase  de títulos
                 valores  o aceptarlos para la explotación de negocios
                 que  constituyen su objeto social o que se relacionen
                 directamente   con  él;  participar  en  licitaciones
                 públicas  y privadas, contratación directa o llave en
                 mano,   celebrar   el   contrato  de  mutuo,  seguro,
                 transporte,  cuentas  en participación, contratos con
                 entidades  bancarias  o  financieras,  realizar  toda
                 clase  de operones con títulos valores, representar o
                 agenciar  apersonas naturales o jurídicas dedicadas a
                 las   mismas   actividades   o   a  aquellas  que  se
                 relacionen  directamente  con  su objeto; promover la
                 constitución   de  sociedades  que  en  alguna  forma
                 tiendan   a  la  expansión  de  sus  negocios  y,  en
                 general,  desarrollar  en  su  propio  nombre  o  por
                 cuenta  de  terceros  o  en  participación con ellos,
                 toda  clase  de actos o contratos, bien sean civiles,
                 estatales   o   administrativos,   de   distribución,
                 comerciales  o  financieros,  que sean convenientes o
                 necesarios   para  el  logro  de  los  fines  que  la
                 sociedad   persigue;   comprar,   vender,   arrendar,
                 permutar  e  hipotecar  toda  clase  de  inmuebles  y
                 recibir   o  entregar  dinero  en  mutuo  con  o  sin
                 intereses;  celebrar  toda  clase  de operaciones con
                 títulos  valores  sea  que  se  negocien  en bolsa de
                 valores  o  fuera de ella; tomar a cargo o garantizar
                 obligaciones   originalmente   contraídas  por  otras
                 personas   naturales   o   jurídicas  y  sustituir  a
                 terceros  en  la totalidad o en parte de los derechos
                 u   obligaciones  de  cualquier  contrato  y  prestar
                 asesorías  en  general que se relacionen directamente
                 con  el  objeto  social; la sociedad en desarrollo de
                 su  objeto  social tendrá capacidad para garantizar y
                 pagar  obligaciones  de terceros, aun con sus propios
                 bienes,  decisiones  que  se sujetaran a lo dispuesto
                 en los estatutos sociales.                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-12-22
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0899
Actividad secundaria Código CIIU:    2394
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CEMENTOS TEQUENDAMA                     
Matrícula No.:              01392916
Fecha de matrícula:         8 de julio de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 11 No 75-19                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PUNTO  TEQUENDAMA EL DEPOSITO DEL CEMENTO
                            AV SEXTA                                
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Matrícula No.:              02809107
Fecha de matrícula:         26 de abril de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 6 No. 32 A - 35                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 119.124.777.212
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 2394
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 30 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
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segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá D.C. Julio de 2021 
 

 
Señores: 
CORTES CAÑON 

Aten. Ing. ROCIO FERRO 
Ciudad 

 

 
Apreciados Señores:  

 
Asunto: Uso y disposición de Empaque del Cemento 

 

 

 
Apreciados Señores:  
 
Por medio de la presente, remitimos la certificación emitida por la Compañía Colombiana de 
Empaque Bates S.A. (Colombates), actual proveedor de Cementos Tequendama S.A.S de 
bolsas de cemento, en la en la que certifica que el papel utilizado en la elaboración de estas 
bolsas cuenta con el Sello Ambiental Colombiano otorgado a Smurfit Kappa Colombia. El Sello 
Ambiental Colombiano acredita que el producto cumple condiciones y elementos amigables con 
el medio ambiente. Por lo tanto, el papel de las bolsas, sus tintas y pegante no generan 
peligrosidad en ninguna forma y se puede considerar como un residuo ordinario.  
 
Además, nos permitimos aclarar que la bolsa residual, una vez utilizado el producto de 
Cementos Tequendama, no representa riesgo alguno al medio ambiente. Este material no 
cumple ninguna de las condiciones del Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 del Ministerio 
del Medio Ambiente que tiene por objeto prevenir la generación de residuos o desechos 
peligrosos, así como de regular el manejo de los residuos o desechos generados, con el fin de 
proteger la salud humana y el ambiente. En la Hoja de Seguridad de Cemento OD.CC.05 
adjunta se puede verificar todos y cada uno de los elementos mencionados. 
 
La anterior información fue suministrada en su momento por nuestro Departamento de Gestión 
Ambiental. 
 
Esperamos que el acompañamiento a este requerimiento haya cumplido con las expectativas, 
continuaremos apoyando su gestión desde la parte técnica para seguir Creciendo juntos. 
 

 
Cordial Saludo, 
 

 
Luis Ernesto Botero Gómez  
Jefe de Asistencia Técnica 

http://www.cetesa.com.co/
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Bogotá D.C. Julio de 2021 

 
 
Señores: 

CORTES CAÑON 
Aten. Ing. ROCIO FERRO 
Ciudad 

 

 
Apreciados Señores:  
 

 
 Asunto: Contenido de Material Reutilizable en el Cemento  

 

 
 

Por medio de la presente nos permitimos certificar que en la producción de cemento Tipo UG 
en Planta Suesca de Cementos Tequendama S.A.S se encuentra adicionando una proporción 
equivalente al 15 % en un material reciclado denominado Chamote (residuos de la fabricación 
del ladrillo de arcilla).  
 
Además, consideramos de especial relevancia dar a conocer que el proceso de producción del 
clinker (materia prima fundamental del cemento) en la Fabrica es por vía seca, la cual 
racionaliza el consumo de agua y reutiliza una gran volumen de gases de calientes reduciendo 
el consumo de energía total. Además, se cuentan con equipos de filtración de última 
generación que evitan la emisión de contaminantes a la atmósfera.  
Cementos Tequendama S.A.S cuenta con la certificación del sistema de gestión de Calidad (ISO 
9001:2015) y del sistema de gestión de gestión de seguridad y salud ocupacional (ISO 
18001:2007). Además, cuenta con la certificación del Sello de Calidad NTC 121 del Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas ICONTEC. 
 
La anterior información fue suministrada en su momento por nuestro Departamento de Gestión 
Ambiental. 
 
Esperamos que el acompañamiento a este requerimiento haya cumplido con las expectativas, 
continuaremos apoyando su gestión desde la parte técnica para seguir Creciendo juntos. 
 
 

Cordial Saludo, 
 

 
Luis Ernesto Botero Gómez  
Jefe de Asistencia Técnica 

http://www.cetesa.com.co/


 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 14 de julio de 2021 Hora: 12:11:13

                                       Recibo No. AB21089895

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21089895BBA9D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CONSTRITURAR S.A.S.                             
Nit:                 830.089.377-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01113919
Fecha de matrícula:   17 de julio de 2001
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av Cll 26 59 51 Lc 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 financiera@constriturar.com 
Teléfono comercial 1:               7434651
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               3186129043
 
Dirección para notificación judicial:   Av Cll 26 59 51 Lc 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@constriturar.com
Teléfono para notificación 1:           7434651
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           3186129043
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 0001052 del 11 de julio de 2001 de Notaría 3
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de
2001,  con  el No. 00786215 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CONSTRITURAR LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No. 28 del 25 de marzo de 2016 de Junta de Socios, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2016, con el No. 02095166
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
CONSTRITURAR LIMITADA a CONSTRITURAR S.A.S..
 
 
Por  Acta  No.  28  de  la  Junta  de  Socios del 25 de marzo de 2016,
inscrita  el  19 de abril de 2016 bajo el número 2095166 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo el nombre de: CONSTRITURAR
S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  exploración,  explotación,  extracción, beneficio, transformación,
industrialización  y comercialización de recursos naturales renovables
o  no  renovables  derivados  de  las concesiones mineras en pequeña y
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gran  escala  en  las que sea titular, operador o arrendataria; 2). El
estudio,    diseño,    planeación,    contratación,   financiación   y
administración  de negocios de infraestructura y ejecución de obras de
ingeniería  en  todas sus especialidades y modalidades, dentro y fuera
del  territorio  nacional;  3).  La  adquisición y explotación de toda
clase  de  bienes  muebles o inmuebles e inversiones que sean útiles y
aprovechables  para  ejecutar  por  sí o por medio de terceros: A). La
exploración  y  explotación  de  canteras,  playas  y  demás depósitos
naturales  o yacimientos de minerales pétreos, B), el mantenimiento de
redes  viales, viaductos, proyectos de ingeniería, urbanización, obras
dé   infraestructura,   y  en  general  el  desarrollo  de  todas  las
actividades  relacionadas  a  la  industria de la construcción. 4). La
prestación  de  servicios  técnicos  de  asesoría y consultoría en las
diferentes   especialidades   y   modalidades   de   la  ingeniería  y
arquitectura.  5). La prestación de servicios terrestres de transporte
de  carga dentro del territorio nacional, alcance. En desarrollo de su
objeto  social  la  sociedad podrá: 1). Adquirir y explotar los bienes
muebles  o  inmuebles,  corporales  o  incorporales, títulos valores u
otros;   arrendarlos,   enajenarlos  o  gravados  con  sujeción  a  la
normatividad  vigente  y  a  estos  estatutos, en desarrollo de lo mal
podrá:  A)  Girar,  aceptar,  otorgar, endosar, negociar, descontar, y
dar  en  prenda  o  garantía  toda  clase  de  títulos valores y demás
documentos  civiles y comerciales; B] Garantizar por medio de fianzas,
prendas,  hipotecas  o  depósitos, sus propias obligaciones, C) Emitir
bonos  o títulos valores o títulos sobre activos e inversiones u otros
documentos  similares  que en forma colectiva constituyan obligaciones
a  cargo  de la sociedad, y reglamentar la colocación de los mismos en
el  público, directamente o a través de intermediarios, conforme a las
disposiciones  legales  vigentes.  D)  Hacer toda clase de operaciones
con  títulos  valores, intervenir en operaciones de crédito por activa
o  por  pasiva, dando o recibiendo las garantías del caso, sin que por
ello  se  configure  la  intermediación  financiera;  E) Celebrar toda
clase  de  operaciones  con  entidades  financieras o aseguradoras; F)
Celebrar  toda  clase  de  operaciones  de crédito G) Asumir cualquier
forma  asociativa o de colaboración empresarial con personas naturales
o  jurídicas  para  adelantar  actividades  relacionadas con el objeto
social,  así  como  las  conexas  o  complementarias  H)  Colocar  sus
excedentes  de tesorería y sus reservas en el mercado de capitales, de
manera  transitoria o permanente, a través de la suscripción de bonos,
adquisición  de  títulos  o  acciones: I) Abrir y suprimir sucursales,
oficinas,  o agencias, en los lugares de Colombia o del extranjero que
se   estime  conveniente:  J)  Participar  con  personas  naturales  o
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jurídicas,  nacionales o extranjeras, de derecho público o privado, en
Colombia   o  en  el  exterior,  en  la  constitución  de  sociedades,
corporaciones  o  fundaciones  que  tengan  un  objeto igual, similar,
conexo,  complementarlo,  necesario  o  útil  para  el  desarrollo del
objeto  social  de  la  sociedad;  K)  Adquirir  acciones  o cuotas en
sociedades,  asociaciones,  corporaciones  o  fundaciones  previamente
constituidas,   que   tengan   un   objeto   igual,  similar,  conexo,
complementario,  necesario o útil para el desarrollo del objeto social
de   la   sociedad;  1)  Obtener  y  explotar  derechos  de  propiedad
industrial  sobre  marcas,  dibujos,  insignias,  patentes y cualquier
otro  bien  incorporal:  2).  En  general,  ejecutar todos los actos y
celebrar  todos  los contratos, sean de carácter principal, accesorio,
preparatorio  o complementario, que directamente se relacionen con los
negocios  o  actividades  que constituyen el objeto social, de acuerdo
con  la  extensión y comprensión determinadas en el presente artículo,
y  realizar todos aquellos actos que tengan como finalidad ejercer los
derechos   y  cumplir  las  obligaciones,  legal  o  convencionalmente
derivados  de  la existencia y de las actividades desarrolladas por 1a
compañía.  Parágrafo  primero:  La  sociedad  podrá ser garante de las
obligaciones  de  terceros  y  constituir  cualquier clase de garantía
para  ello, previa aprobación de la junta directiva de conformidad con
lo establecido en los estatutos que rigen la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
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Valor nominal      : $100.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad por acciones simplificada,
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá un suplente que lo reemplazará en sus ausencias o faltas
accidentales,  temporales  o  absolutas  y  su denominación será la de
Gerente General o representante legal de la sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente General o representante legal ejercerá todas las funciones
propias  de  la  naturaleza de su cargo, y en especial entre otras las
siguientes:  1).-  Representar  la sociedad ante los accionistas, ante
terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo y
jurisdiccional.   2).-   Ejecutar   todos   los  actos  u  operaciones
correspondientes  al  objeto social. De conformidad con lo previsto en
las  leyes  y  los  presentes  estatutos  sin  limitación alguna. 3).-
Autorizar  con  su  firma todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades  sociales  o en
interés  de  la  sociedad;  presentar  a  la  asamblea  general en sus
reuniones  ordinarias,  un inventarlo y un balance de fin de ejercido,
junto  con  un  informe  escrito  sobre la situación de la sociedad un
detalle  completo  de  la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto
de  distribución  de utilidades obtenidas 5).- Nombrar y remover a los
empleados  de  la  sociedad  6) Tomar todas las medidas que reclame la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados  de  la  administración  de  la  sociedad  e impartirles las
órdenes  e  instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; 7)
Convocar  la  Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y
extraordinarias  cuando  (sic)  conveniente  o  necesario  y hacer las
convocatorias  del caso cuando lo ordenen los estatutos o lo soliciten
el  revisor fiscal o accionistas que representen un treinta por ciento
(30%)  del total de las acciones suscritas: 8).- Cumplir las órdenes e
instrucciones  que  le  imparta  la Asamblea General de Accionistas en
general  y  en  particular  solicitar autorizaciones para los negocios
que  deben  aprobar  previamente  la  Asamblea  General de Accionistas
según  lo  disponen  las  normas  correspondientes  de  los  presentes
estatutos;  9).  Presentar  a  la  asamblea  general  los informes que
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ordene  la  ley  y los presentes estatutos; 10) Elaborar el reglamento
de  emisión,  ofrecimiento  y  colocación de acciones y los necesarios
para  la administración de la sociedad, para aprobación de la Asamblea
General  de Accionistas; 11) Nombrar al secretario general, el cual lo
será  de  la Asamblea General de Accionistas y en el evento de existir
junta  directiva  de  ésta,  también  12)  Imponer  las  sanciones  al
personal   de  la  sociedad;  13)  Cumplir  y  hacer  que  se  cumplan
oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias  legales  que  se
relacionen  con  el  funcionamiento  y  actividades de la sociedad. El
representante  legal  de la compañía solo podrá contratar montos hasta
doscientos  (200)  salarios mínimos mensuales legales vigentes, cuando
el  contrato  supere  este  valor,  debe  solicitar  aprobación  a  la
Asamblea General.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  28  del  25 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2016 con el No.
02095166 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General    Nathalia    Rodriguez    C.C. No. 000001018411748 
                   Higuita                                           
 
Suplente    Del    Diana         Yesenia    C.C. No. 000000052777762 
Gerente            Rodriguez Higuita                                 
General                                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  28  del  25 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2016 con el No.
02095166 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Adriana       Cecilia    C.C. No. 000000051923678 
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Suplente           Ayala Riaño                                       
 
Mediante  Acta  No.  35  del  18  de  febrero  de 2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2020 con el No. 02617001 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Sandra  Bibiana Arias    C.C.  No.  000000052427951
                   Martinez                 T.P. No. 83990T          
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No.  13656  del  27  de  agosto de 2008 de la
Notaría  29  de Bogotá D.C., inscrita el 11 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  014507  del  libro  V,  compareció  Diana  Yesenia  Rodriguez
Higuita,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.777.762 de
Bogotá  D.C.,  actuando  en  nombre  de  la  sociedad de la referencia
manifiesta  que  por  medio  del presente instrumento publico confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al  señor  Gildardo  Rodriguez
Vargas,  quien  es  mayor  de  edad  y se identifica civilmente con la
cédula  de  ciudadanía  número  3. 020. 892 de Bogotá, de estado civil
casado,   con   sociedad   conyugal   disuelta   y  liquidada,  vecino
domiciliado  y  residente  en  esta  ciudad,  para  que en su nombre y
representación  administre  los  bienes  de  la  sociedad  a  la  cual
gerencia  y  representa,  en todos sus actos y contratos en los cuales
pueda  tener  interés y al efecto le otorga entre otras las siguientes
facultades:  o1.  Para  que  directa  o  por  medio  de  contratos con
terceros  dirija  sus negocios, recaude y disponga del producto de sus
bienes.  02.  Para  que exija, cobre y perciba cualesquiera cantidades
de  dineros  adeudados  a  la  sociedad  que representa la poderdante,
expida  los  recibos y otorgue las cancelaciones correspondientes .03.
Para  que  pague  a  los  acreedores  de la sociedad que representa la
poderdante  y  convenga  con  ellos  los  términos  de las respectivas
acreencias.   04.   Para  que  exija  y  admita  cauciones  legales  o
personales  con  el  fin de asegurar los créditos reconocidos o que se
reconozcan  a  favor  de la sociedad que representa la poderdante. 05.
Para  que por cuenta de los créditos reconocidos o que se reconozcan a
favor  de  la  sociedad  que  representa  la  poderdante, admite a los
deudores  en  pago  bienes  distintos  a los debidos y para que remate
tales  bienes  en  juicio  dado  el caso. 06. Para que exija cuentas a
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quienes   tengan   la  obligación  de  rendirlas  a  la  sociedad  que
representa  la  poderdante,  las pruebe o impruebe, perciba o pague el
saldo   respectivo,   según   el   caso,   y   otorgue   el  finiquito
correspondiente.  07. Para que condone parcial o totalmente las deudas
a  favor  de  la  sociedad  que  representa  la  poderdante y para que
conceda   a  los  deudores  plazos  o  términos  para  satisfacer  sus
obligaciones.  08.  Para  que  venda,  permute,  de en pago, arriendo,
aporte  a  sociedades  los  bienes muebles e inmuebles, de la sociedad
que  representa  la  poderdante,  acepte  y  de  en mutuo, contratos o
deposito  los  mismos  bienes.  09. Para que compre, venda, hipoteque,
reciba  en  permuta,  tome  en  arriendo, y reciba en secuestro bienes
muebles  o  inmuebles,  para la sociedad que representa la poderdante.
10.  Para  que  ratifique  ampliamente  en  nombre  de la sociedad que
representa   la  poderdante,  contratos  de  compra  venta  o  permuta
celebrados  por  ella, sobre cualquier especie de bienes. 11. Para que
otorgue   donaciones   entre  vivos  de  bienes  de  la  sociedad  que
representa  la  poderdante, muebles o inmuebles, presentes o futuros y
obtenga  la  insinuación  o  insinuaciones  necesarias.  12.  Para que
acepte  donaciones  de bienes muebles o inmuebles, para a sociedad que
representa  la poderdante. 13. Para que asegure las obligaciones de la
sociedad  que  representa  la poderdante, o las que contraiga a nombre
de  ella,  con  hipotecas  sobre sus bienes inmuebles, o prenda de sus
bienes   muebles.   14.  Rara  que  transija  los  pleitos,  deudas  o
diferencias  que ocurran relativos a las obligaciones y derechos de la
sociedad  que  represente  la  poderdante.  15.  Para  que someta a la
decisión  de  tribunales  de  arbitramento constituido de acuerdo a la
ley,  los pleitos, deudas o diferencias que ocurran de relativos a las
obligaciones  y derechos de la sociedad que representa la poderdante y
para  que  la  represente  en  la  substanciación del juicio y juicios
arbitrales   correspondientes.  16.  Para  que  celebre  contratos  de
sociedad,   bien   sean   colectivas,   de  responsabilidad  limitada,
encomandita  simple  por  acciones  o  anónimas,  de  carácter civil o
comercial  y  para  que  aporte  en ellas cualesquiera clase de bienes
muebles  o  inmuebles,  de  propiedad de la sociedad que representa la
poderdante  y  con  las  facultades necesarias para estipular el monto
del  capital  social,  el  modo  de  administrar,  disolver y liquidar
sociedades  y  para que intervenga y apruebe la fusión, incorporación,
transformación,  reforma  de  estatutos, disolución liquidación de las
sociedades  que  tenga  o llegue a tener la sociedad que representa la
poderdante,  de  acuerdo  con los respectivos contratos y, en general,
para  que  la  represente  con  las  más  amplias  facultades  en  las
compañías  que sea o llegare a ser socia o accionista y para que cubra
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los   instalamentos   y   reciba   los  dividendos  y  utilidades  que
correspondan  a la sociedad que representa la poderdante. 17. Para que
celebre  contratos  de  transporte,  seguro,  mandato comercial en sus
diversas  formas  de  comisión,  proposición,  correduría y agencia de
cambio,  asociación  o cuentas en participación, cuenta corriente y de
cambio,   depósitos,   cumpla  lo  estipulado  en  ellos  y  exija  el
cumplimiento  de los mismos, de la sociedad que represen a poderdante.
18.  Para que en desarrollo de las facultades anteriores, gire, ordene
girar,  acepte,  endose  y afiance letras de cambio, cheques, pagares,
libranzas  y para que haga toda clase de negocios relacionados con los
títulos  valores.  19.  Para  que  celebre  contratos de trabajo de la
sociedad  que  representa  la poderdante. 20. Para que represente a la
poderdante  ante  cualquier entidad, corporación, banco, funcionarios,
empleados,   o   entidades   de   la  rama  ejecutiva,  legislativa  o
jurisdiccional  en  cualquier  petición,  proceso,  pleito, actuación,
acto,  diligencia  o  gestión  en  que  la  sociedad que representa la
poderdante  tenga  que  intervenir  directa o indirectamente, sea como
demandante   o   como  demandada,  como  opositora  o  coadyuvante  de
cualquiera  de  las partes, ya sea para iniciar, según o fenecer tales
peticiones,  juicios,  actuaciones,  actos,  diligencias o gestiones y
para  que  proponga  y desista de los recursos en ellos interpuestos y
de  las  articulaciones  o  incidentes  que  promueva.  21.  Para  que
sustituya  parcial  o totalmente este poder y lo recobre revocando las
sustituciones  y  en  general  para  que  asuma  la  personería  de la
sociedad   que   representa  la  poderdante,  siempre  que  lo  estime
conveniente  o  necesario,  de  manera  que  en  ningún caso quede sin
representación  en  negocios  que le interesen, ya se refieran a actos
administrativos  o  de  disposición.  22.  Y,  en general para que sin
limitación  ejerza  la  representación  de  la  poderdante  ya que las
estipulaciones   anteriores   no   son   taxativas   sino  simplemente
enumerativas  de las amplias facultades otorgadas mediante el presente
poder  general, que la representante legal de la sociedad CONSTRITURAR
LTDA  otorga.  Presente  Gildardo Rodriguez Vargas, de las condiciones
civiles  ya  anotadas,  dilo:  Que  acepta  la presente escritura y el
poder otorgado a su favor por estar a su entera satisfacción.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.  P.  No. 0000085 del 29 de enero    00815470  del  19 de febrero de
de  2002  de la Notaría 3 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001476  del  30  de    00851297  del 1 de noviembre de
octubre  de 2002 de la Notaría 3 de    2002 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.  P. No. 8777 del 19 de agosto de    01408474  del  24  de agosto de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  28  del  25  de marzo de    02095166  del  19  de  abril de
2016 de la Junta de Socios             2016 del Libro IX             
Acta  No.  030 del 27 de octubre de    02275832  del  15  de noviembre
2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2017 del Libro IX          
Acta  No.  35  del 18 de febrero de    02616992  del  18 de septiembre
2020 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX          
Acta  No.  036  del 17 de diciembre    02649764  del  30  de diciembre
de   2020   de   la   Asamblea   de    de 2020 del Libro IX          
Accionistas
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     0811
Actividad secundaria Código CIIU:    4923
Otras actividades Código CIIU:       0990, 4663
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CONSTRITURAR SAS                        
Matrícula No.:              03339933
Fecha de matrícula:         19 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Kilometro  4  Via Pasquilla Parque Minero
                            Industrial Mochuelo                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.250.848.913
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 0811
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 9 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá,

Señor
GILDARDO RODRIGUEZ VARGAS
Cel: 3186129043
Avenida Calle 26 No. 59 - 51 local 5
grodriguezv174@gmail.com
Bogotá

ASUNTO: Exp. 7411 - Radicado 20211012642 del 11 de febrero de 2021 – solicitud
información trámite administrativo ambiental de carácter sancionatorio.

Respetado señor:
 
En atención al radicado del asunto, se informa que una vez revisado el expediente 7411 en
el Sistema de Administración de Expedientes – SAE de la Corporación Autónoma Regional
de Cundinamarca, se evidenció que el señor GILDARDO RODRÍGUEZ VARGAS,
identificado con cédula de ciudadanía No. 3.020.892, titular del contrato de concesión
minera No. 17415, no tiene trámite administrativo ambiental de carácter sancionatorio
ejecutoriado.
 
Así mismo, en la actualidad, no cuenta con ningún tipo de medidas preventivas de
suspensión de actividades relacionadas con la actividad adelantada dentro del instrumento
ambiental Plan de Manejo Ambiental otorgado con Resolución No. 407 de 02 de abril de
2002.
 
En el mismo sentido, se informa que a través del Auto DRBC No. 338 del 23 de abril de
2018, se declaró iniciado el trámite de modificación y/o actualización del Plan de Manejo
Ambiental –PMA., aprobado por medio de la Resolución No. 407 de 02 de abril de 2002.

El anterior pronunciamiento, el cual no se equipara a una certificación, se emite a petición
del interesado.

Por último, se informa al Instituto de Desarrollo urbano – IDU que el expediente 7411,
puede ser consultado en la Dirección Regional Bogotá D.C. - La Calera de la CAR., ubicada
en carrera 10 No. 16 – 82 piso 4, en Bogotá D.C.

Cualquier inquietud le será atendida con gusto.

Atentamente,
 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Bogotá D.C. - La Calera

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Carrera 10 No 16 – 82 Piso 4; Código Postal 110321 - Conmutador: 580 11 11 Ext. 2700 Ext: 3709 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020

CAR 26/03/2021 08:46
Al Contestar cite este No.:     01212002151
Origen: Dirección Regional Bogotá D.C. -
Destino:GILDARDO RODRIGUEZ VARGAS
Anexos: Fol: 2

Pág. 1 de 2 Rad: 01212002151



MARÍA FERNANDA ZULUAGA MARTÍNEZ
Directora Operativa

Respuesta a: 20211012642 del 11/02/2021

Elaboró: Alba Luz Tovar Lombo / DRBC

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Bogotá D.C. - La Calera

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Carrera 10 No 16 – 82 Piso 4; Código Postal 110321 - Conmutador: 580 11 11 Ext. 2700 Ext: 3709 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020 Pág. 2 de 2 Rad: 01212002151
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CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 17415

RMN: GDIJ-06

MODALIDAD: CONTRATO DE CONCESION (D 2655)

Vigencia Desde: 25/03/1994          Hasta: 04/10/2031 Fecha y Hora de Registro: 25/03/1994  00:00:00

TITULARES: IDENTIFICACIÓN

GILDARDO RODRIGUEZ VARGAS CC     3020892

AREA TOTAL: 218 Hectárea(s) y 4190 mt(s)2 MUNICIPIOS: BOGOTÁ, D.C.-BOGOTA

MINERALES: MATERIALES DE CONSTRUCCION

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA

AREA: 1

PUNTO ARCIFINIO: INTERSECCION QUE DEL CARRETEABLE QUE CONDUCE DEL BARRIO BUENOS AIRES A LA

MINA BELLAVISTA CON EL CARRETEABLE AL BARRIO LAS PLAYAS.                                                  

                                                                          

NORTE: 992400,0000

ESTE: 992430,0000

PLANCHA IGAC: 246

ALINDERACIÓN

Coordenada Norte Coordenada Este

992310,0000 991670,0000

992500,0000 991650,0000

992746,0000 990731,0000

991490,0000 990005,9900

990535,0000 991660,0000

990985,0000 991825,0000

991015,0000 991760,0000

991265,0000 991810,0000

991265,0000 991750,0000

991450,0000 991750,0000

991450,0000 991760,0000

991460,0000 991760,0000

991460,0000 991902,0000

991690,0000 991940,0000

991720,0000 991880,0000

991530,0000 991780,0000

991700,0000 991720,0000

991700,0000 991590,0000

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento
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CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 17415

RMN: GDIJ-06

MODALIDAD: CONTRATO DE CONCESION (D 2655)

Vigencia Desde: 25/03/1994          Hasta: 04/10/2031 Fecha y Hora de Registro: 25/03/1994  00:00:00

991855,0000 991445,0000

991855,0000 991153,0000

992305,0000 991153,0000

992305,0000 991160,0000

992310,0000 991160,0000

ANOTACIONES
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 1 FECHA ANOTACIÓN: 28/03/1994

TIPO ANOTACIÓN: LICENCIA EXPLORACION FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 600853

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 03/12/1993

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN OTORGA LICENCIA DE EXPLORACION

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 2 FECHA ANOTACIÓN: 04/10/2001

TIPO ANOTACIÓN: APROBAR INFORMES FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO CONCEPTO NÚMERO: 0

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 27/09/1999

LUGAR: UBATÉ

ESPECIFICACIÓN APRUEBA PROGRAMA DE TRABAJOS E INVERSIONES P. T. I.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 3 FECHA ANOTACIÓN: 04/10/2001

TIPO ANOTACIÓN: POLIZA DE CUMPLIMIENTO FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO POLIZA NÚMERO: 7306197

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 16/11/1999

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN GARANTIZA EL CUMPLIMEINTO SEGUN LICENCIA 17415

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 4 FECHA ANOTACIÓN: 04/10/2001

TIPO ANOTACIÓN: ACEPTAR REDUCCION AREA/NUEVA

ALINDERACION/AREA MODIFICADA

FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO CONCEPTO NÚMERO: 0

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 08/10/2000

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento



GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO

Fecha de                             13/03/2021 Hora: 11:29:47 Página    3 de 3

CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 17415

RMN: GDIJ-06

MODALIDAD: CONTRATO DE CONCESION (D 2655)

Vigencia Desde: 25/03/1994          Hasta: 04/10/2031 Fecha y Hora de Registro: 25/03/1994  00:00:00

ESPECIFICACIÓN SE ACEPTA REDUCCION DE AREA

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 5 FECHA ANOTACIÓN: 04/10/2001

TIPO ANOTACIÓN: CONTRATO DE CONCESION FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO CONTRATO NÚMERO: 17415

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 20/09/2000

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN CONTRATO DE CONCESION PARA MEDIANA MINERIA

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 6 FECHA ANOTACIÓN: 20/12/2001

TIPO ANOTACIÓN: SIN DEFINIR FECHA EJECUTORIA: 10/12/2001

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 45

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 29/11/2001

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN SE ADOPTA EL NUEVO SISTEMA DE REGISTRO MINERO NACIONAL, EL CODIGO:

94-00288-17415-03-00000-00 CAMBIA A: GDIJ-06

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 7 FECHA ANOTACIÓN: 15/09/2003

TIPO ANOTACIÓN: APROBACION POLIZA DE

CUMPLIMIENTO

FECHA EJECUTORIA: 20/03/2003

DOCUMENTO CERTIFICACION NÚMERO: 7615345

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 26/07/2002

LUGAR: BOGOTA, D.C.

ESPECIFICACIÓN GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE CONCESION  NRO. 17415 (GDIJ-06)

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTA ACLARATORIA

De acuerdo con la circular Número 0010 del 18 de junio de 2015 expedida por la Agencia Nacional de Minería ANM -, se fija la directriz relacionada con la

inscripción de prendas mineras, donde se determina que "Por disposición de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 400 de 2014 las garantías mineras o cualquier

gravamen que recaiga sobre el derecho a explorar y explotar en los términos de la señalada norma, deben ser consultadas en el registro de Garantías

Mobiliarias, el cual se desarrollará por parte de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecamaras)".

***************************************** FIN DE ESTE DOCUMENTO ****************************************

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento





Bogotá,

Señor
GILDARDO RODRIGUEZ VARGAS
Cel: 3186129043
Avenida Calle 26 No. 59 - 51 local 5
grodriguezv174@gmail.com
Bogotá

ASUNTO: Exp. 7411 - Radicado 20211012642 del 11 de febrero de 2021 – solicitud
información trámite administrativo ambiental de carácter sancionatorio.

Respetado señor:
 
En atención al radicado del asunto, se informa que una vez revisado el expediente 7411 en
el Sistema de Administración de Expedientes – SAE de la Corporación Autónoma Regional
de Cundinamarca, se evidenció que el señor GILDARDO RODRÍGUEZ VARGAS,
identificado con cédula de ciudadanía No. 3.020.892, titular del contrato de concesión
minera No. 17415, no tiene trámite administrativo ambiental de carácter sancionatorio
ejecutoriado.
 
Así mismo, en la actualidad, no cuenta con ningún tipo de medidas preventivas de
suspensión de actividades relacionadas con la actividad adelantada dentro del instrumento
ambiental Plan de Manejo Ambiental otorgado con Resolución No. 407 de 02 de abril de
2002.
 
En el mismo sentido, se informa que a través del Auto DRBC No. 338 del 23 de abril de
2018, se declaró iniciado el trámite de modificación y/o actualización del Plan de Manejo
Ambiental –PMA., aprobado por medio de la Resolución No. 407 de 02 de abril de 2002.

El anterior pronunciamiento, el cual no se equipara a una certificación, se emite a petición
del interesado.

Por último, se informa al Instituto de Desarrollo urbano – IDU que el expediente 7411,
puede ser consultado en la Dirección Regional Bogotá D.C. - La Calera de la CAR., ubicada
en carrera 10 No. 16 – 82 piso 4, en Bogotá D.C.

Cualquier inquietud le será atendida con gusto.

Atentamente,
 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Bogotá D.C. - La Calera

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Carrera 10 No 16 – 82 Piso 4; Código Postal 110321 - Conmutador: 580 11 11 Ext. 2700 Ext: 3709 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020

CAR 26/03/2021 08:46
Al Contestar cite este No.:     01212002151
Origen: Dirección Regional Bogotá D.C. -
Destino:GILDARDO RODRIGUEZ VARGAS
Anexos: Fol: 2

Pág. 1 de 2 Rad: 01212002151



MARÍA FERNANDA ZULUAGA MARTÍNEZ
Directora Operativa

Respuesta a: 20211012642 del 11/02/2021

Elaboró: Alba Luz Tovar Lombo / DRBC

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Bogotá D.C. - La Calera

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Carrera 10 No 16 – 82 Piso 4; Código Postal 110321 - Conmutador: 580 11 11 Ext. 2700 Ext: 3709 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020 Pág. 2 de 2 Rad: 01212002151



Certificado

Registro Único de Comercializadores de Minerales
RUCOM

En cumplimiento del Capítulo 6º del Decreto Único Reglamentario del Sector de Minas y
Energía No. 1073 del 25 de mayo de 2015, la Agencia Nacional de Minería certifica que
CONSTRITURAR S.A.S. con NIT  número 830089377 acredita la calidad de
comercializador autorizado inscrito en el Registro Único de Comercializadores de
Minerales.

La presente certificación permite al comercializador realizar de forma regular la actividad de
comprar y vender minerales para transformarlos, beneficiarlos, distribuirlos, intermediarlos,
exportarlos o consumirlos y tiene una vigencia del 20-07-2021 hasta el 31-07-2022. Durante
el mes de mayo de 2022 el interesado debe realizar los trámites de renovación indicada en
el Decreto 1073 de 2015.

Se acredita al comercializador de minerales luego de verificar y validar la información
suministrada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN - y consultar en
la Base de datos de Confecámaras.

EL PRESENTE CERTIFICADO NO AUTORIZA AL COMERCIALIZADOR A REALIZAR
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE MINERALES.

Dado en Bogotá D.C., a los 20 dias del mes de julio del año 2021.

RUCOM-2019092615500Registro

Este documento ha sido firmado digitalmente con un certificado provisto por una entidad autorizada por la Superintendencia de Industria y
Comercio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28 de la ley 527 de 1999, y 15 del Decreto 1747 de 2000. La firma digital aquí
impuesta es el equivalente electrónico de la firma manuscrita.
La autenticidad del presente certificado podrá ser validada ingresando a www.anm.gov.co, con el número Registro RUCOM disponible en este
certificado.

20-07-2021 07:19
EDWIN ALFONSO COY GONZALEZ

MAURICIO BARON GRANADOS
Gerente de Proyecto - Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas



Certificado

Registro Único de Comercializadores de Minerales
RUCOM

En cumplimiento del Capítulo 6º del Decreto Único Reglamentario del Sector de Minas y
Energía No. 1073 del 25 de mayo de 2015, la Agencia Nacional de Minería certifica que
CONSTRITURAR S.A.S. con NIT  número 830089377 acredita la calidad de
comercializador autorizado inscrito en el Registro Único de Comercializadores de
Minerales.

La presente certificación permite al comercializador realizar de forma regular la actividad de
comprar y vender minerales para transformarlos, beneficiarlos, distribuirlos, intermediarlos,
exportarlos o consumirlos y tiene una vigencia del 11-07-2020 hasta el 31-07-2021. Durante
el mes de mayo de 2021 el interesado debe realizar los trámites de renovación indicada en
el Decreto 1073 de 2015.

Se acredita al comercializador de minerales luego de verificar y validar la información
suministrada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN - y consultar en
la Base de datos de Confecámaras.

EL PRESENTE CERTIFICADO NO AUTORIZA AL COMERCIALIZADOR A REALIZAR
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE MINERALES.

Dado en Bogotá D.C., a los 11 dias del mes de julio del año 2020.

RUCOM-2019092615500Registro

Este documento ha sido firmado digitalmente con un certificado provisto por una entidad autorizada por la Superintendencia de Industria y
Comercio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28 de la ley 527 de 1999, y 15 del Decreto 1747 de 2000. La firma digital aquí
impuesta es el equivalente electrónico de la firma manuscrita.
La autenticidad del presente certificado podrá ser validada ingresando a www.anm.gov.co, con el número Registro RUCOM disponible en este
certificado.

11-07-2020 10:56
EDWIN ALFONSO COY GONZALEZ

PABLO ROBERTO BERNAL LOPEZ
Gerente de Proyecto - Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

43. Código postal 44. Teléfono 1 45. Teléfono 2

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

Actualización0 2

14692735202

     8 3 0 0 8 9 3 7 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                         

           

CONSTRITURAR S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 72   10   70 TO A OF 704

constriturar@constriturar.com                    3 4 7 5 2 5 7          3 2 2 0 4 6 2

0 8 1 1 2 0 0 1 0 7 2 5 4 2 9 0 2 0 0 9 0 2 2 7 4 6 6 3 4 9 2 3        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                   

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 05 - 21 / 10 : 00: 38

RODRIGIUEZ HIGUITA NATHALIA  

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 21-05-2020 10:00:51AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14692735202

     8 3 0 0 8 9 3 7 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 1

1 0 5 2       2 8         

2 0 0 1 0 7 1 1 2 0 1 6 0 3 2 5

 3   

0 3 0 3

2 0 0 1 0 7 1 7 2 0 1 6 0 4 1 9
0 1 1 1 3 9 1 9   0 1 1 1 3 9 1 9   

1 1 1 1

4      4      

2 0 0 1 0 7 1 1 2 0 1 6 0 3 2 5

2 0 1 6 0 3 2 5         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 21-05-2020 10:00:51AM



103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14692735202

     8 3 0 0 8 9 3 7 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 6 0 3 2 5

2 0 1 6 0 3 2 5

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

1 0 1 8 4 1 1 7 4 8           

5 2 7 7 7 7 6 2             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

RODRIGUEZ

RODRIGUEZ

HIGUITA

HIGUITA

NATHALIA

DIANA YESENIA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14692735202

     8 3 0 0 8 9 3 7 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

  

  

3 0 2 0 8 9 2              

5 2 7 7 7 7 6 2             

7 9 3 2 3 5 9 6             

                    

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

RODRIGUEZ

RODRIGUEZ

RODRIGUEZ

VARGAS

HIGUITA

VARGAS

GILDARDO

DIANA

MANUEL

YESENIA

ALFREDO

10,000

30,000,000

10,000,000

 

 

      2 0

      6 0

      2 0

        

        

2 0 0 1 0 7 1 1

2 0 0 1 0 7 1 1

2 0 0 1 0 7 1 1

        

        

2 0 1 6 0 3 2 5

2 0 1 6 0 3 2 5

2 0 1 6 0 3 2 5
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento
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     8 3 0 0 8 9 3 7 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

5 5
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ARIAS MARTINEZ SANDRA BIBIANA

               

2 0 1 9 0 6 0 1
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AYALA RIAÑO ADRIANA CECILIA

               

2 0 1 5 0 8 2 0
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GUERRERO CORTES JEISON FABIAN

               

2 0 1 9 0 9 2 6
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR

Dirección Jurídica
República de Colombia

RESOLUCiÓN No 0299 DE o 8 FEB 2011

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

EL DIRECTOR JURIDICO DE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
CUNDINAMARCA - CAR-, en ejercicio de las funciones establecidas por el
Acuerdo CAR 22 del 21 de octubre de 2014 del Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, las delegadas por la
Dirección General mediante la Resolución No. 3404 de 01 de Diciembre de 2014
aclarada y adicionada por la Resolución No. 3443 de 02 de diciembre de 2014 y
con fundamento en el numeral 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, Decreto Ley
2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 0069 del 29 de enero de 2007 (tls. 777 aJ79), la
Corporación renovó el permiso de emisiones atmosféricas, otorgado mediante
Resolución DRSO No. 151 del 11 de mayo de 2001 y modificada con Resolución
DRSO No. 286 del 1° de octubre de 2001, a la Sociedad DOBLE A INGENIERíA
S.A. (antes ATUESTA y CIA LTDA INGENIEROS CONTRATISTAS), identificada ~
con N.I.T. 860.072.279-6, representada legalmente por el señor LUIS FERNANDO
ATUESTA MALDONADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.123.048
de Bogotá, para su actividad industrial (planta de asfaltos) desarrollada en el
establecimiento ubicado en el predio de su propiedad denominado Vista Hermosa,
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1254121, y cédula catastral No.
00-00-0006-0047-000, ubicado en la vereda Balsillas del municipio de Mosquera
(Cundinamarca), por el término de cinco (5) años contados a partir de la ejecutoria
de dicha Resolución.

Que la Resolución No. 0069 de 2007 fue notificada en forma personal al señor
LUIS FERNANDO ATUESTA MALDONADO, representante legal de la Socieclad
DOBLE A INGENIERíA S.A., el día 29 de enero de 2007, quedando ejecutoriada
el día 6 de febrero de 2007.

.... f • 4'- ~~

Que con Resolución No. 0352 del 27 de febrero de 2009 (tl. 1107), se modificó
;.parcialmente el permiso de emisiones atmosféricas, otorgado mediante

~~Resoluciones DRSO No. 151 del 11 de mayo de 2001 y 286 del 1° de octubre de
",2001, renovado a través de la Resolución N° 0069 del 29 de enero de 2007, a
.'favor de la sociedad DOBLE A. INGENIERIA S.A., en el sentido adicionar el
funcionamiento de la planta nueva de mezcla asfáltica ASTENIA modelo DC 60
estacionaria de tipo a contraflujo, dentro de los límites permisibles deV X:-~o
" oOc~r 0(;'V'

0.<¿\- ~\+)"
~\cÍ" "'¡>.'\l..C

.~ ,~\~~~\~O~C;:J
,...f?"'~~,~, e ",~,v ::::J .•••.~. \ "".r-~~sCJ '\'-~'?Ü.-:.l:: . \l.1"~
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Jurídica

República de Colombia

RESOLUC!ÓNN~ 029 s DE o 8 FEB 2017

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

contaminantes a la atmósfera, previstos en la Resolución 909 de 2008,
conservando entre otros asuntos, el término de vigencia del mismo.

Que con radicación No. 10111100977 del 5 de mayo de 2011 (fl. 1460), la
Sociedad DOBLE A INGENIERíA S.A., por medio de su representante legal,
señor LUIS FERNANDO ATUESTA MALDONADO, solicitó a la Corporación, la
renovación del permiso de emisiones atmosféricas otorgado mediante Resolución
DRSO No. 151 del 11 de mayo de 2001, modificada con Resolución DRSO No.
286 del 10 de octubre de 2001, renovada con Resolución No. 069 del 29 de enero
de 2007 y modificada parcialmente, con Resolución No. 0352 del 27 de febrero de
2009.

Que en atención de lo anterior, la Corporación, mediante Auto OPSO No. 763 del
28 de septiembre de 2011 (ñ. 1562), se dio inicio al trámite administrativo de la
solicitud de renovación del permiso de emisiones atmosféricas de fuentes fijas,
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, se
ordenó el cobro por concepto del servicio de evaluación ambiental, teniendo en
cuenta lo previsto en el Acuerdo 23 del 01 de septiembre de 2009, de la CAR, así
mismo, se ordenó el pago del servicio de evaluación y su publicación en el

• boletín de la CAR, de fecha 15 de diciembre de 2011 (fl. 1681).

Que el servicio de evaluación ambiental fue cancelado por la sociedad DOBLE A
INGENIERIA S.A., dentro del término previsto, según copia de consignación que
obra en el expediente a folio 1574, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo
96 de la Ley 633 de 2000, que modificó el artículo 28 de la Ley 344 de 1996,
facultando a las entidades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y
seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones y demás
instrumentos de control.

'r

Que el área técnica generó el informe técnico OPSO No. 0801 del 18 de
noviembre de 2011, donde, conceptuó otorgar prorroga del permiso de emisiones
atmosféricas a la sociedad DOBLE A INGENIERíA S.A., para el Tambor secador
de la planta de asfalto CMI, con capacidad 240 ton/h. según las especificaciones
técnicas presentadas por el usuario y aplicando las normas de emisión
establecidas en el artículo 4 de la Resolución 909 de 2008. (f1.1627Tomo IX). ~5

i¡¡J léi- «
~L.> 4:

Que de igual manera, el precitado Informe Técnico, estableció que la sociedadgg 0

DOBLE A INGENIERIA S.A., debía dar estricto cumplimiento a la Resolución 90~ ~:J
de 2008, no solo en lo relacionado con los estándares de emisión, sino en todo~ ~
los requerimientos técnicos y documentales allí exigidos, para plantas Productora~ ~, :;

U.'JIUI!J i; lo'"

.- '4:'0 5''-~~0
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Jurídica

República de Colombia

.. " RESOLUCIÓN~NO 029 ~1DE O a FEB 2011
¡

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

de mezclas asfálticas, tanto en los tambores de secado como en las demás
actividades susceptibles de generar emisiones.

Que una vez se evalúo lo correspondiente por parte del área técnica la
Corporación, profirió la Resolución No. 339 del 03 de febrero de 2012, por medio
de la cual se renovó por el término de cinco (5) años contados a partir del 7 de
febrero de 2012, el permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas otorgado
mediante Resolución DRSO No. 151 del 11 de mayo de 2001, modificada con la
Resolución DRSO No. 286 de 10 de octubre de 2001 ,renovada con la Resolución
No. 069 del 29 de enero de 2007 y modificada parcialmente con Resolución No.
352 del 27 de febrero de 2009 a favor de la sociedad DOBLE A INGENIERIA S.A.
con NIT 860.072.279-6, representada legalmente por el señor LUIS FERNANDO
ATUESTA MALDONADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.123.048
de Bogotá, para la operación del Tambor secador de la planta de asfalto CMI, con
capacidad 240 ton/h y la planta ASTECNIA Modelo DC 60 Estacionaria, con
capacidad 24Oton/h, ubicadas en el predio denominado Vista Hermosa,
identificado con matricula inmobiliaria 50C-1254121 y cédula catastral No.
00000006004700, ubicado en la vereda Balsillas del municipio de Mosquera,
Cundinamarca. (Tomo 10. fls.1869- 1877)

Que el citado acto administrativo se notificó personalmente al señor LUIS
FERNANDO ATUESTA MALDONADO, representante legal de la sociedad DOBLE
A INGENIERIA S.A. (Tomo 10 fls.1877 reverso)

Que posteriormente a través de radicado CAR 10161104322 del 19 de octubre de
2016, el señor LUIS FERNANDO ATUESTA MALDONADO representante legal de
la sociedad DOBLE A INGENIERIA S.A S, presenta solicitud de renovación de
permiso de emisiones atmosféricas otorgado a través de la Resolución 339 del 0~:3
de febrero de 2012. (Tomo 12 fls.2544- 2637) ~ ~

~o o
Que dentro de la información remitida por parte del representante legal de lélí~ ~
sociedad DOBLE A INGENIERIA S.A.S, se encuentra el certificado de existenci~~ ~w
representación legal donde consta el cambio de razón social de la citada socieda~ 3 ~
los costos de operación del proyecto, el formulario (IE-1), donde reposa el Inform~~ z~ ~
de Estado de Emisiones y los documentos soportes para dar cumplimiento a I~~ i

_. establecido en los artículos 2.2.5.1.7.4. y 2.2.5.1.7.14 del Decreto 1076 de 201~~~ ~
:.; (fls. 2545-2636 Tomo XII) ~cr~ rn

~ ~~§
Que de igual forma a folio 2635 Tomo XII , se observa que la Secretaría de
Planeación y Ordenamiento del municipio de Mosquera, Cundinamarca, ef1V
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Jurídica

República de Colombia

RESOLUCiÓN No 029 ~l DE o 8 FEB 2017

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

certificación el 27 de junio de 2016 (fl. 1679), establece que el predio identificado
con cédula catastral No. 000000060047000, se encuentra clasificado en el
Acuerdo 032 del año 2013 (Revisión y Ajustes del Plan Básico de Ordenamiento

y Territorial) dentro del siguiente uso del suelo: "AREA SUBURBANA BALSILLAS
(Tratamiento Industrial)".

Que en atención a lo antes citado la Corporación profirió el Auto DRSO No. 1396
del 28 de noviembre de 2016, por medio del cual se declaró iniciado el trámite
administrativo de solicitud de permiso de emisiones atmosféricas de fuentes fijas
a nombre de la sociedad DOBLE INGENIERIA S.A.S con NIT 860.072.279-6
representada legalmente por el señor LUIS FERNANDO ATUESTA MOLlNA
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.123.048 de Bogotá,. se ordenó el
cobro por concepto de servicio de evaluación ambiental se programó una visita
técnica para el día 05 de diciembre y se ordenó la publicación del mismo. (fls.
2638-2643 Tomo XII)

Que el citado acto administrativo se publicó el día 23 de diciembre de 2016 en el
Boletín de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. (fI.2681)

Que el citado acto administrativo se notificó personalmente el día 02 de diciembre
de 2016, al señor Fernando Atuesta Salazar persona autorizada para tal fin.
(fls.2664)

+
;:

Que posteriormente a través de radicado CAR 10161105106 del 07 de diciembre
de 2016, el señor JOSÉ ALEJANDRO ATUESTA gerente suplente de la sociedad
DOBLE A INGENIERIA S.A.S, remite copia del recibo de consignación No.
44599669-2 donde consta el pago de la suma de UN MILLON SETECIENTOS

('CINCUENTA y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS MCTE
-11.758.819), en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 96 de la Ley 633 de

'~OOO, que modificó el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, facultando a las entidades
_ambientales para cobrar el servicio de evaluación y seguimiento de las licencias
. 'ambientales, permisos, concesiones y demás instrumentos de control.(fls 2627-

~668)
-. \- 'Í1

~

: Qlue en éste orden de ideas, se realizó la visita técnica correspondiente al predio o
~ !<!enominado Vista Hermosa, ubicado en la vereda Balsillas, jurisdicción del ~.J .
, 'municipio de Mosquera, Cundinamarca, desprendiéndose de ésta el informe ~~ ~
~~t~cnico DRSO No. 1470 del 12 de diciembre de 2016 en el cual se conceptuó lo gg ~

siguiente: (fls. 2669-2679) g~ ~ti'
"<{ (f.l . IL'I
~c' e
~; Q
tu '" ~~ UJ'"

:::> "" ,') .-:
"<{V,li] IU

l~~ ~o~~ ~
Utu'§c;t).;:)u¿c;,
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Jurídica

República de Colombia

;', RESOLUCIÓN,:.)8 0299DE 08 FE.B2011

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

"(. .. )

IV. EVALUACiÓN DOCUMENTACiÓN TÉCNICA

Mediante Radicado No. 10161104322 del 19 de Octubre de 2016 la sociedad DOBLE A
INGENIERIA S.A. allega a la Corporación una documentación solicitando la renovación del
permiso de emisiones atmosféricas para dos plantas de asfalto, además, mediante Radicado
No. 10161104992 del 30 de Noviembre de 2016 la sociedad DOBLE A INGENIERIA S.A.
allega a la Corporación el formulario IE-1 como adjunto a la solicitud de renovación del
permiso de emisiones, documentación que se evalúa de la siguiente manera:

SOLICITUD DE PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS PARA FUENTES FIJAS

7. Descripción de las obras, procesos y actividades de producción,
mantenimiento, tratamiento, almacenamiento o disposición que generen

'1 < las emisione~ y los planos ~ue ~~chas descripciones requier~~;, flujogra~a . i? S .
. con indicación y caractenzacíon de los puntos de ermsion al aire, SI ffi~ IS

ubicación y cantidad de los puntos de descarga al aire, descripción y ª:g ~
planos de los ductos, chimeneas o fuentes dispersas, e indicación de sus ~ ::': ~
materiales, medidas y características técnicas. : :J uJ

8. Información técnica sobre producción prevista o actual, proyectos de S· ~.•~ ~
expansión y proyecciones de producción a cinco (5) años. I ~ ':' ~ Q

9. Estudio técnico de evaluación de las emisiones de sus procesos de ~ .' .•~ ~
combustión o producción; se deberá anexar además información sobre Si ~ ':~,º !i
consumo de materias primas, combustibles v otros materiales utilizados. :i.~ u ~

10. Diseño de los sistemas de control de emisiones atmosféricas existentes o Si 17 .i'~~
V8~~~iv

Documento
Presentado

6. Información meteorolóqica básica del área afectada por las emisiones. Si

Información solicitud de permiso. Decreto 1076 de 2015, Titulo 5, Sección 7, Numeral
2.2.5.1.7.4 Solicitud de Permiso

ITEMS

Si1. Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Emisiones
Atmosféricas y Fuentes Fijas, diligenciado.

2. Nombre o razón social del solicitante; y del representante legal o
apoderado, si los hubiere, con indicación de su domicilio.

Si

3. Localización de las instalaciones, del área o de la obra. Si
4. Fecha proyectada de iniciación de actividades, o fechas proyectadas de

iniciación y terminación de las obras, trabajos o actividades, si se trata de
emisiones transitorias.

N/A

5. Concepto sobre uso del suelo del establecimiento, obra o actividad,
expedido por la autoridad municipal o distrital competente, o en su
defecto, los documentos públicos u oficiales contentivos de normas y
planos, o las publicaciones oficiales que sustenten y prueben la
compatibilidad entre la actividad u obra proyectada y el uso permitido del
suelo.

Si
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Jurídica

República de Colombia

RESOLUCiÓN No 029 ~1DE O 8 FEB 2017

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

proyectados, su ubicación e informe de ingeniería
1t . Si utiliza controles al final del proceso para el control de emisiones

N/Aatmosféricas, o tecnologías limpias, o ambos.
12. Certificado de existencia y representación legal, si es persona jurídica Si
13. Poder debidamente otorgado, si se obra por intermedio de apoderado. N/A
14. Constancia del pago' de los derechos de trámite y otorgamiento del

permiso, en los términos y condiciones establecidas en el presente No
Decreto.

USO DEL SUELO.

La empresa la empresa 2016 la sociedad DOBLE A INGENIERIA S.A., allega el Certificado de
Uso del Suelo del predio identificado con Cedula Catastral No. 00-00-0006-0047-000,
expedido por la secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial del municipio de
Mosquera, fechado del día 27 de Junio de 2011, en este se establece su uso principal como
Tratamiento Industrial en suelo suburbano y se establece que la actividad es compatible con el
uso del suelo.

FORMULARIO IE-1

De acuerdo a lo establecido por el Decreto Único Ambiental No. 1076 de 2015 en el Articulo
2.2.5.1.7.14. Vigencia, alcance y renovación del permiso de emisión atmosférica se establece
que para la renovación del permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas se deberá
presentar el "lnforrne de Estado de Emisiones" (IE-1) el cual fue adoptado mediante la
Resolución 1351 de 1995, de conformidad con lo anterior se evidencia que el formulario
presentado cuenta con la documentación e información requerida por el formulario en
mención.

INFORME DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS

Mediante Radicado No. 10161101359 del 23 de Marzo de 2016 la sociedad DOBLE A
INGENIERIA S.A. allega a la Corporación el informe final para la evaluación de emisiones
atmosféricas el cual fue evaluado mediante el Informe Técnico DRSO No. 0597 del 03 de
Junio de 2016:

't Información general del informe

0-
~:5
lU~
~UO

0:/.
~
ü,

- . Numero de fuentes Dos (2) "91>a
Identificación de las fuentes Tambores Secadores ASTECNIA v CMI ¡j ;
Métodos utilizados para el análisis 1, 2, 3, 4, 5, 6 v 7 «,-
Laboratorio encargado del análisis de las

,
PYT ECONTROL LTDA.

•...
z.

muestras ~u ªFecha de muestreos 22 V 23 de Febrero de 2016 ~i u

,
-:

l.

~6..~~woOtra.
Uwa:::V)::)owOo

w
CQ~ Fuentes evaluadas

.!,

.•... ~.
-'11
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Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

FUENTE 1 2
TIPO DE FUENTE Tambor Secador
MARCA ASTECNIA CMI
AÑO DE FABRICACION 1990 1981
FECHA DE INST ALACION 2008 1981
USO Secado de material pétreo y mezcla asfáltica
TIPO DE COMBUSTIBLE FuelOil
CONSUMO DE COMBUSTIBLE 216776 gal/mes 268760 gal/mes
CAPACIDAD 120 Ton/h
TIPO DE SECCION DE LA CHIMENEA Rectangular Circular
DIAMETRO DE LA CHIMENEA 1 m, 0.970 m.
AL TURA DE LA CHIMENEA 29.07 m. 20.12 m.
SISTEMAS DE CONTROL DE

Filtro de Mangas Lavador de GasesEMISIONES

Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para actividades
industriales a condiciones de referencia (250 C y 760 mm Hg) con oxígeno de referencia
del 11% comparados con los establecidos por la Resolución 909 de 2008. (Artículo 4)

ESTANDARES DE EMISION ADMISIBLES DE CONTAMINANTES (mg/m3)

Concentración Concentración Limite
Fuente Contam inante a condiciones corregida por normativo

locales % de 02 y CREF

Material Particulado (MP) 18.9 35.4 50
ASTECNIA Dióxido de Azufre (S02) 87.2 114.4 500

Oxidos de Nitrógeno (NOx) 5.2 5.2 500
Material Particulado (MP) 67.3 148.7 150

CMI Dióxido de Azufre (S02) 80 175.6 550
Oxidos de Nitrógeno (NOx) 3 3 550

Una vez calculadas las unidades de contaminación atmosférica (UCA) para la caldera, esta ~
deberá continuar realizando los estudios de emisiones atmosféricas con la siguiente
periodicidad.

f5a! ~
8~ J0i' ;1
;jü ~
o!I w
~m ~

~.~¡
o {!o Iu

~ §
(O

Concentración Limite Frecuencia
Fuente Parámetro corregida por normativo UCA de

% de 02 y CREF (mg/m3) muestreo
Material Particulado .

(MP)
35.4 50 0.70 1 año

ASTECNIA
Oxidos de Nitrógeno 114.4 500 0.22 3 a 1''1os ~t

(NOx)

Dióxido de Azufre
5.2 500 0.01 3 años

(S02) 1
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Material Particulado 148.7 150 0.99 1 año
(MP)

Oxidos de Nitrógeno 175.6 550 0.31 2 añosCMI (NOx)

Dióxido de Azufre
3 550 0.005 3 años

(802)

CALCULO DE LA ALTURA DE LA CHIMENEA

El cálculo de la altura de las chimeneas se realiza mediante la aplicación de las Buenas
Practicas de Ingeniería, consignadas en el Numeral 4 de la resolución 2153 de 2010
"Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes
Fijas" modificada por la resolución 1632 de 2012, mediante los lineamientos establecidos en el
numeral 4.5 "Metodología adicional para la aplicación de Buenas Practicas de Ingeniería
(BPI)", una vez revisado el procedimiento de cálculo mediante el nomograma Ermittlung de
Scnomsieinnohe, se obtiene lo siguiente:

Fuente Altura Actual Altura Calculada Por El Método
A8TECNIA 29.07 m 10 m

CMI 20.12 m 10 m

De lo anterior se concluye que la altura actual para los ductos de descarga de emisiones
CUMPLE con los parámetros establecidos por la normatividad vigente.

Requisitos según Protocolo para el Control y f---,---"-.,-:.-'-'-'-:...::..::...----j

Vigilancia de la contaminación atmosférica .
generada por fuentes fijas (CAPITULO 2.2) Parcial
El informe final del estudio de emisiones deberá
presentarse en original y en idioma español ante
la autoridad ambiental competente como máximo
dentro de los treinta (30) días calendario,
siguientes a la fecha de su realización de acuerdo
con la frecuencia establecida por el presente
protocolo. Para el caso de actividades que deban
realizar evaluación de emisiones de Dioxinas y
Furanos, el informe final de la evaluación de
emisiones deberá ser entregado como máximo
dentro de los noventa (90) días calendario, <O

siguientes a la fecha de realización de la <1~5
I . , IW leeva uacion. :.< e ti

Tanto el informe previo como el final de la ;iJ":j d
evaluación de emisiones atmosféricas que se :g{ ~
radique ante la autoridad ambiental competente X 'gj~; w
de~~ estar suscrit? P?r el represe~tante leg~1 .~e la S) ,~< ~
actividad que esta Siendo sometida a medición V >:- .:

uj ,i. tX
~-t0 ~
<l:' (J) ¿¡ UJ

~ á:(} fi5
OLuO Luu cta.. C'I)

Lua::.~~o
""'(¡Jo

~

X

••. j.~r

~;
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por el responsable de realizar la evaluación de las
emisiones acreditado por eIIDEAM.
2.2.1.1. Resumen ejecutivo. X
2.2.1.2. Introducción. X
2.2.1.3. Descripción del proceso o instalación. X
2.2.1.4. Descripción del oroqrarna de medición. X
2.2.1.5. Procedimiento de evaluación. X
2.2.1.6. Procedimientos de control y

Xasequrarniento de calidad.
2.2.1.7. Reporte de resultados de análisis. ,X
2.3. Procedimiento de toma de muestra y

Xanálisis.
2.4. Reporte de errores en la evaluación de

Xemisiones atmosféricas.
2.5. Criterios de invalidación de datos. X
2.6. Información adicional para hornos

No Aplicacrematorios.
2.7. Registro Unico Ambiental (RUA). X

RESUMEN DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION 909 DE 2008.

.'

Articulo
Cumplimiento

Observaciones
Si No Parcial

Artículo 4. Estándares de emisión admisibles
para actividades industriales. En la Tabla 1 se
establecen los estándares de emisión

X
admisibles de contaminantes al aire para las
actividades industriales definidas en el artículo
6° de la presente resolución.
Artículo 69. Obligatoriedad de construcción de
un ducto o chimenea. Toda actividad que
realice descargas de contaminantes a la
atmósfera debe contar con un dueto o X
chimenea cuya altura y ubicación favorezca la
dispersión de estos al aire, cumpliendo con los
estándares de emisión que le son aplicables.
Artículo 70. Determinación de la altura del
punto de descarga. La altura del punto de
descarga (chimenea o dueto) se determinará
con base en la altura o el ancho proyectado de
las estructuras cercanas, entre otros criterios, X
siguiendo las Buenas Prácticas de Ingeniería
tanto para instalaciones existentes como
nuevas, establecidas en el Protocolo para el
Control V Viqilancia de la Contaminación j ,rJ.

lo. WI

~:5
WW~c. ti
:5'ftJ «go (,)
i ;:J

üJ~ ~
o::? ~
<t('~u ¡,~ ,::
2. -.'
~IU' Ir
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Artículo 79. Plan de Contingencia para los
• I Sistemas de Control. Toda fuente de emisión

.," I que cuente con un sistema de control, debe
elaborar y enviar a la autoridad ambiental
competente para su aprobación, el Plan de
Contingencia del Sistema de Control, que
ejecutará durante la suspensión del
funcionamiento de este, dentro de los 12

. meses siguientes a la expedición de la
-' resente resolución.
, ': Artículo 89. Cumplimiento de estándares de

.~emisión admisibles individualmente. Cuando

!

1>

Artículo 77. Realización de estudios mediante
medición de emisiones. Los estudios de
emisiones realizados para establecer el
cumplimiento de los estándares de emisión
admisibles de contaminantes al aire deben
cumplir con lo establecido en el Protocolo para
el Control y Vigilancia de la Contaminación
Atmosférica Generada por Fuentes Fijas.

Atmosférica Generada por Fuentes Fijas. En
todo caso, la altura mínima debe garantizar la
dispersión de los contaminantes,
Artículo 71. Localización del sitio de muestreo.
Todas las actividades industriales, los equipos
de combustión externa, las actividades de
incineración de residuos y los hornos
crematorios que realicen descargas de
contaminantes a la atmósfera deben contar con
un sistema de extracción localizada, chimenea,
plataforma y puertos de muestreo que permitan
realizar la medición directa y demostrar el
cumplimiento normativo.
Artículo 76. Cumplimiento de estándares. El
cumplimiento de los estándares de emisión
admisibles de contaminantes se debe
determinar mediante medición directa en cada
fuente individual, para lo cual la fuente fija debe
contar con un punto de descarga, de acuerdo a
lo establecido en el CAPITULO XVII de la
presente resolución. De no contar con punto de
medición directa, la verificación del
cumplimiento se realizará teniendo en cuenta
los resultados obtenidos por medio de balance
de masas o factores de emisión.

..

X

x

x

x

x

~5
UJW ,<0 Q:~ «uo ()g~ -l

-.J~-; ~UJ W
0<'[ ~
'« •.~( . o
t;-. o
<.. .~. -tu ;.-. , a::
t::;( 6 ¡:5
-' C/) e- W
<rOU a::
Srr¡} uQ.wo UJ8D:Q C/)

C/)~g
UAQ<,J

Página 10 de 22__ .

f",

Carrera 7 No. 36 - 45 www.car.gov.co
PBX 3209000 Fax 2871772 16. AA 11645 Email sau@car.gov.co

Boqota D.C, Cundinamarca, Colombia

GJU,PR,03·FR·02 VERSiÓN 2 24/06/2016



1
r

CAR'
""~I~_~._r.'I'<"' .•"'''!'":'''I..•

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Jurídica

República de Colombia

•. 1 Q 8 fE.6 2011RESOLUCIÓN(1Nb 029 ~1DE

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

dentro de un mismo predio existan diferentes
procesos, instalaciones o equipos, que generen
emisiones contaminantes al aire, se deben
cumplir los estándares de emisión admisibles
individualmente para cada uno de ellos.
Artículo 95. Registro Único Ambiental. Están
obligados a diligenciar el Registro Único
Ambiental, RUA, todos los establecimientos,
cuyas actividades o equipos, de acuerdo a la X
normativa ambiental vigente, requieran licencia
ambiental, plan de manejo ambiental y/o
permiso de emisiones.

v. CONCEPTO TÉCNICO

De acuerdo con la documentación presentada y la evaluación de la misma, desde el punto de
vista técnico ambiental se conceptúa lo siguiente:

• Revisada la documentación presentada se evidencia que la misma CUMPLE con los
requerimientos establecidos por el Decreto Único Ambiental No. 1076 de 2015 para la
solicitud de renovación del permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas.

• El uso del suelo presentado por la sociedad DOBLE A INGENIERIA S.A. para el predio
donde se adelanta la actividad es COMPATIBLE con el uso de tipo industrial.

• Después de la medición y evaluación de las emisiones de la fuente objeto de estudio,
se pudo determinar que esta CUMPLE con los estándares de emisión establecidos en
la Resolución 909 del 2008, para estos equipos.

• Una vez estudiado y evaluado el informe para la evaluación de emisiones atmosféricas
se evidencia que CUMPLE con los requisitos establecidos por la Resolución 2153 del
2010.

• Realizado el cálculo de las Unidades de Contaminación Atmosférica (UCA) se pudo
observar que la frecuencia de monitoreo es la siguiente:

.' Al, Fuente Parámetro Frecuencia Fecha del Próximo
de muestreo Muestreo

Material Particulado (MP) 1 año 23/02/2017
ASTECNIA Oxidos de Nitrógeno (NOx) 3 años

23/02/2019
Dióxido de Azufre (S02) 3 años

Material Particulado (MP) 1 año 23/02/2017 I,
CMI Oxidos de Nitrógeno (NOx) 2 años 23/02/2018 <

Dióxido de Azufre (S02) 3 años 23/02/2019 ~
u.o

l'
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• La altura del dueto de descarga CUMPLE con la altura mínima requerida según lo
establecido por el Numeral 4 de la resolución 2153 de 2010 "Protocolo para el Control
y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas" modificada
por la resolución 1632 de 2012, mediante los lineamientos establecidos en el numeral
4,5 "Metodología adicional para la aplicación de Buenas Practicas de Ingeniería (BPI)".

• Consultando la información de áreas protegidas de la Corporación Autónoma
Regional se encuentra que el área de estudios NO se encuentra dentro de las
áreas de Reservas declaradas por la Corporación, de igual forma el área objeto de
estudio NO se encuentra dentro del polígono de la Reserva Forestal Protectora-
Productora de la Cuenca Alta del Rio Bogotá (RFPP), establecida en el Artículo 2° del
Acuerdo 30 de 1976, emanado del INDERENA, aprobado mediante la Resolución
Ejecutiva W76 de 1977, modificado por la Resolución W 138 del 31 de Enero de
2014, por medio de la cual se realindera el polígono de la RFPP de la Cuenca Alta
del Rio Bogotá.

• POMCA RIO BOGOTÁ: De acuerdo al plano de Zonificación POMCA Rio Bogotá, se
establece que el área de estudio, se encuentra ubicada en un área definida como zona
de recuperación.

VI. RECOMENDACIONES Y OBLIGACIONES:

Teniendo en cuenta lo conceptuado en el presente Informe Técnico se concluye que es
necesario recomendar al área jurídica de esta Dirección Regional adoptar el contenido del
presente Informe Técnico con el fin de RENOVAR el Permiso de Emisiones Atmosféricas para
Fuentes Fijas por el termino de cinco (5) años, otorgado por la resolución No. 151 del 11 de
Mayo de 2001 y renovado por las resoluciones 063 del 29 de Enero de 2007 y 0339 del 03 de
Febrero de 2012 a favor de la sociedad DOBLE A INGENIERIA S.A., identificada con NIT
860.072.279-6, representada legalmente por el señor Luis Fernando Atuesta Maldonado,
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 19.123.048, para la operación de la planta de
asfalto CMI y la planta ASTECNIA, ubicadas en el predio identificado con matricula
inmobiliaria No. 50C-1254121 y cédula catastral No. 00-00-0006-0047-000, ubicado en la
vereda Balsillas, del municipio de Mosquera, departamento de Cundinamarca.

Las fuentes enmarcadas por el permiso de emisiones deberán cumplir con la siguiente norma
de emisión, según lo establecido en el Artículo 4 de la Resolución 909 de 2008:

Flujo del
Estándar de Emisión

Actividades ActividadesContaminante Contaminante
Industriales Industriales(Kg/h)
Existentes Nuevas

Material Particulado (MP)
::;0.5 250 150
> 0.5 150 50

Oxidos de Nitróqeno (NOx) Todos 550 500
Dióxido de Azufre (S02) Todos 550 500

gs ,
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Para la realización de los muestreos de contaminantes de las fuentes a permisionar se debe
tener en cuenta la periodicidad calculada con las Unidades de Contaminación Atmosférica
(UCA) de la siguiente manera:

Fuente Parámetro Fecha del Próximo
Muestreo

Material Particulado (MP) 23/02/2017
ASTECNIA Oxidos de Nitrógeno (NOx)

23/02/2019
Dióxido de Azufre (S02)

Material Particulado (MP) 23/02/2017
CMI Oxidos de Nitróqeno (NOx) 23/02/2018

Dióxido de Azufre (S02) 23/02/2019

CONSIDERACIONES JURíDICAS:

Que el Articulo 209 de la Constitución Política señala "La función administrativa
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad, mediante la descentralización de funciones".

Que el artículo 3° del Código Contencioso Administrativo establece los principios
orientadores de las actuaciones administrativas como son la celeridad, eficacia,
imparcialidad, publicidad y contradicción.

~
'c

Que la Ley 99 de 1993, artículo 31, numeral 9, faculta a las Corporaciones
Autónomas Regionales, para otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y
licencias ambientales para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos
naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar el medio ambiente.

,...
Que el artículo 2.2.5.1.9.3., prescribe "Sin perjuicio de la facultad de la autoridad
ambiental para establecer otros casos, quienes exploren, exploten, manufacturen,
refinen, transformen, procesen, transporten, o almacenen hidrocarburos o
sustancias tóxicas que puedan ser nocivas para la salud, los recursos naturales
renovables o el ambiente, deberán estar provistos de un plan de contingencia que -

. contemple todo el sistema de seguridad, prevención, organización de respuesta, ~~
~ . equipos, personal capacitado y presupuesto para la prevención y control de !~

"emisiones contaminantes y reparación de daños, que deberá ser presentado a la §§
Autoridad Ambiental Competente para su aprobación." Que no obstante lo anterio~-" ~-'~ I

la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ya aprobó el plan dW ?~ !
~ (1' LUÓJ?), et: -.' ~

.~ 2: ~O4.IUj
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contingencia tal como se observa en el artículo tercero de la Resolución No. 339
del 03 de febrero de 2012 (fl.1877 tomo X)

Que conforme a lo previsto en el artículo 2.2.5.1.7.1 del Decreto 1076 de 2015, el
permiso de emisión atmosférica es el que concede la autoridad ambiental
competente, para que dentro de los límites permisibles establecidos en las normas
ambientales respectivas, pueda realizar emisiones al aire; así mismo, el artículo
2.2.5.1.7.2 ibídem, prevé taxativamente, las actividades obras o servicios, públicos
o privados que requieren permiso previo, dentro de las cuales, se encuentra en el
literal b) las descargas de humos, gases, vapores, polvos o partículas por ductos o
chimeneas de establecimientos industriales, comerciales o de servicio y en el
literal f) la Operación de calderas o incineradores por un establecimiento industrial
o comercial.
Que por su parte, el artículo 2.2.5.1.7.10. del Decreto 1076 de 2015, establece
que "Tanto durante la etapa de otorgamiento como durante la vigencia del permiso

• de emisión, el solicitante o el titular del permiso podrá ceder a otras personas sus
derechos y obligaciones, pero ese acto sólo tendrá efectos una vez se haya
comunicado expresamente la cesión a la autoridad ambiental competente. El
cedente deberá agregar al escrito en que comunica la cesión, copia auténtica del
acto o contrato en que la cesión tiene origen.

El cesionario sustituye en todos los derechos y obligaciones al solicitante o al
titular cedente del permiso, sin perjuicio de la responsabilidad del cedente, por
violación a normas ambientales".

r.,)
• t'~..,;,.r.-

Que de igual forma el Decreto 1076 de 2015 en el artículo 2.2.5.1.7.14 señala que: ~S
"Vigencia, alcance y renovación del permiso de emisión atmosférica. El permiso de ~t{ ~
emisión atmosférica tendrá una vigencia máxima de cinco (5) años, siendo renovable Sr J
indefinidamente por períodos iguales (. ..) ~(~ l
"(. ..)Para la renovación de un permiso de emisión atmosférica se requerirá la ;¡~:; ~
presentación, por el titular del permiso, de un nuevo "Informe de Estado de Emisiones" & > ó
(IE-1) a que se refiere el presente Decreto, ante la autoridad ambiental competente, con ~ ,~'~
una antelación no inferior a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del término de¿;~ e; &
su vigencia o a la tercera parte del término del permiso, si su vigencia fuere inferior ~ &g tu
sesenta ~60) días. La presentación del formulario (/E-1) hará las veces de solicitud d~ ;.g CI)

renovecton. WQ~

:' •.• -t

i'

Que según lo establecido en el numeral 2.14 del artículo primero de la Resolución
No. 619 de 1997, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo•••

~

,'...
J~ ..

-;;'r.
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Territorial, las industrias de producción de mezclas asfálticas con hornos de
secado de 30 toneladas día o más requieren permiso de emisiones atmosféricas.

Que con fundamento en lo señalado en el artículo 137 del Decreto 948 de 1995,
hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, el hoy Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, con Resolución No. 909 del 5 de junio de 2008, estableció
las normas y estándares de emisión admisibles de contaminantes a la atmósfera
por fuentes fijas.

Que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, con Resolución
No. 909 del 5 de junio de 2008, estableció las normas y estándares de emisión
admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas.

Que con Resolución No. 760 del 20 de abril de 2010, ajustada con Resolución No.
2153 del 2 de noviembre de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, adoptó a nivel nacional el Protocolo para el Control y Vigilancia de la
Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, estableciendo en la tabla
9 (frecuencia de monitoreo de contaminantes de acuerdo con la Unidad de
Contaminación Atmosférica "UCA"), del numeral 3.2, lo siguiente:

Tabla 9 Frecuencia de monitoreo contaminantes de acuerdo con la Unidad de Contaminación Atmosférica

UCA GRADO DE SIGNIFICANCIA FRECUENCIA DE MONITOREO
DEL APORTE (AÑOS)

CONTAMINANTE
:::;0.25 Muy bajo 3

>0.25 v» 0.5 Bajo 2
>0.5 v> 1.0 Medio 1
>1.0 y s 2.0 Alto % (6 meses)

> 2.0 Muy alto '/4 (3 meses)

~5
~~
;:)«1)

g~
ClI
-J C'
UJNe "; Z

'" UJ
<{U) ~

Que Ley 6.33 de 2000, en su artículo 96 dispone que las autoridades ambientales ~?~ ~
deberán cobrar las tarifas de evaluación y de seguimiento de las licencias ~ 8")5 5
ambiéntales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de ~ fu 3 ~
control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos, definiendo ~ ~
sistema y método correspondiente. :i13;;s

ci
~o

~
UJ

" DEL PAGO DE LOS DERECHOS DE SEGUIMIENTO:

;0
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR

Dirección Jurídica
República de Colombia

••• o' 08 FEB 2011
RESOLUCiÓN .~p n2 SI ~1DE

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

Que con fundamento en la precitada norma, esta Corporación, expidió el Acuerdo
23 del 10 de septiembre de 2009, estableciendo los parámetros y el procedimiento
para efectuar el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de las licencias
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de
control y manejo ambiental en nuestra jurisdicción, determinando en su artículo 25
lo siguiente:

"Artículo 25. Procedimiento. El acto administrativo mediante el cual se otorgue o
establezca la licencia, permiso, concesión, autorización o el instrumento que
corresponda, definirá el monto a pagar por el servicio de seguimiento aplicando los
Anexos I o 11del presente acuerdo.

El valor resultante se actualizará anualmente con la variación en el IPC - Indice de
Precios al Consumidor total nacional del año inmediatamente anterior, publicado por
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística-DANE, y los valores se
redondearán con el múltiplo de mil más cercano.

El primer pago por el servicio de seguimiento se deberá cancelar dentro de los tres
(3) meses siguientes a la ejecutoria del acto administrativo de que trata el inciso
anterior. Las liquidaciones subsiguientes por concepto del servicio de seguimiento
durante el tiempo de vigencia del instrumento, se efectuarán una vez cada año,
mediante autoliquidación que deberá presentar el interesado ante la oficina
provincial correspondiente, junto con el comprobante de pago respectivo, dentro de
los tres (3) primeros meses de cada año."

Que como consecuencia de lo anterior, mediante liquidación NO.84 del 31 de
enero de 2017, (fI.2682) se determinó el cobro por concepto del servicio de
seguimiento y control ambiental del instrumento ambiental objeto del presente
trámite.

" ,.. Que con base en lo expuesto anteriormente, de igual forma teniendo en cuenta
que la solicitud de renovación se presentó en término, cumpliendo el requisito
establecido en el parágrafo del artículos 2.2.5.1.7.14 del Decreto 1076 de 2015 y o
encontrándose al día con las obligaciones impuestas en la Resolución No. 339 del ~ ~ .
03 de febrero de 2012, se debe considerar lo recomendado en el Informe Técnico ª.;;; ~
DRSO No. 1470 del 12 de diciembre de 2016 y teniendo en cuenta que el permiso g ~ :!
de emisiones atmosféricas para fuentes fijas otorgado mediante Resolución DRSO ~ ir; g
No. 151 del 11 de mayo de 2001, modificada con Resolución DRSO No. 286 del 1o ~ tn 1 ~
de octubre de 2001, renovada con Resolución No. 069 del 29 de enero de 2007 y~':,.~g
modificada parcialmente con Resolución No. 0352 del 27 de febrero de 2009,&:i; '.' ~

t-. <t'''- t-'
renovada a través de la Resolución No. 339 del 03 de febrero de 2012 vence el~ íS·~ ~
próximo 6 de febrero de 2017, la Corporación, considera procedente, renova~ fb g ~OC:::Quw~

[flBu

-.
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR

Dirección Jurídica
República de Colombia

¡,

RESOLUCiÓN (~:~ 029 ~{DE Q 8 FE.B 2017

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

dicho permiso a nombre de la sociedad DOBLE A INGENIERíA S.A.S con NIT
860.072.279-6, bajo los términos, obligaciones y condiciones, señaladas en la
parte resolutiva del presente acto administrativo.

Que la Corporación, surtió el procedimiento y las condiciones previstas para este
tipo de autorización en la Resolución No, 909 del 5 de junio de 2008, modificada
parcialmente por la Resolución 1309 de 2010, expedidas por el Ministerio de
Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Que en desarrollo de sus funciones, la Corporación efectuará el seguimiento
ambiental del permiso que se otorga mediante el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, el Director Jurídico de la Corporación Autónoma
Regional de Cundinamarca

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Renovar por el término de cinco (5) años, contados a partir del 7
de febrero de 2017, el permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas,
otorgado mediante Resolución DRSO No. 151 del 11 de mayo de 2001,
modificada con Resolución DRSO No. 286 del 10 de octubre de 2001, renovada
con Resolución No. 069 del 29 de enero de 2007 y modificada parcialmente con
Resolución No. 0352 del 27 de febrero de 2009, y renovado a través de la
Resolución No. 339 del 03 de febrero de 2012 a favor de la sociedad DOBLE A.
INGENIERIA S.A.S, identificada con NIT. 860.072.279-6, representada
legalmente por el Señor LUIS FERNANDO ATUESTA MALDONADO, identificado
con cédula de ciudadanía No. 19.123.048 de Bogotá, para la operación del
Tambor secador de la planta de asfalto CMI, con capacidad 240 ton/h y la planta ~~ .
ASTECNICA Modelo DC 60, con capacidad 240 ton/h, ubicadas en el predio ~~ ~
denominado Vista Hermosa, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C- ~ ~
1254121 Y cédula catastral No, 000000060047000, ubicado en la vereda Balsillas, ...J f, ffi
del municipio de Mosquera, departamento de Cundinamarca según las ~ ~~ ~
especificaciones técnicas por ella presentadas, y aplicando las normas de emisión ~:: Q
establecidas en el artículo 4 de la Resolución MAVDT 909 de 2008, de acuerdo a lo ffi ~h,. ~
expuesto en la parte motiva de la presente resolución. ~ ~:'t, ~

~~'-¡ (J
~w(t ~

errusion atmosférica, para e~ ~~~
para la planta Astecnia, co~ v l:S

PARÁGRAFO PRIMERO: Fijar como norma de
Tambor secador de la planta de asfalto CMI y
capacidad 240 ton/h. la siguiente:
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR

Dirección Jurídica
República de Colombia

RESOlUCIÓN:~<;> n 2 9 ~1:DE o a FEB 2017

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

Artículo 4, de la Resolución 909 de 2008 del MAVDT, Estándares de emisión
admisibles para actividades industriales existentes

Estándar de Emisión

Flujo del Actividades Actividades
Industriales

Contaminante Contaminante Industriales Nuevas-(Kg/h) Existentes- PlantaPlanta CMI Astecnia

Material Particulada (MP)
:s; 0.5 250 150
> 0.5 150 50

Oxidas de Nitróqeno (NOx) Todos 550 500
Dióxida de Azufre (802) Todos 550 500

PARÁGRAFO SEGUNDO: la sociedad DOBLE A. INGENIERIA S.A.S,
identificada con NIT. 860.072.279-6, deberá tener en cuenta para el muestreo de
los contaminantes para el Tambor secador de la planta de asfalto CMI, y para la
planta Astecnia con capacidad 240 ton/h. lo siguiente:

...•. ...•

Fuente Parámetro Fecha del Próximo
Muestreo

Material Particulada (MP) 23/02/2017
A8TECNIA Oxidas de Nitróqena (NOx)

23/02/2019Dióxido de Azufre (802)
Material Particulada (MP) 23/02/2017

CMI Oxidas de Nitrógeno (NOx) 23/02/2018
Dióxida de Azufre (802) 23/02/2019

...
r,~

aJ ~•

'5:'s ARTíCULO 2°: Adicionar el Articulo Segundo de la Resolución No. 339 del 03 de
febrero de 2012 en el siguiente sentido:

~ !-
~, ;;

.;
- ~!-...I~

, .c: ...~

1. Dar estricto cumplimiento a la Resolución 909 de 2008 del MAVDT, y a lo
estipulado en el Decreto 1076 de 2015, no solo en lo relacionado con los
estándares de emisión, sino en todos los requerimientos técnico~-tI
documentales allí exigidos, para plantas productoras de mezclas aSfálti~~." ~
tanto en los tambores de secado, como en las demás activid~~s ~
susceptibles de generar emisiones. ¡~,! i

~ -.~.~~0·· Gr .0
v: . if
~", s:•...•.':1 {) J;:;::
~(f):"; w
"o '- ~i~~ •

t)w~.a..

UlSiJ
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Jurídica

República de Colombia
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RESOLUCiÓN 'N¿ 029 ~1DE
08 FEB 2017

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

2. Presentar una vez ejecutoriada la presente resolución, frecuencia de
monitoreo de contaminantes de acuerdo con la Unidad de Contaminación
Atmosférica "UCA", señalada en la tabla No. 9 del numeral 3.2 del
protocolo para el control y vigilancia de la contaminación atmosférica
generada por fuentes fijas, adoptado por el Ministerio de Ambiente Vivienda
y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible);
para las plantas de asfalto CMI y ASTECNICA Modelo DC 60, aplicando la
UCA, con la frecuencia establecida en el parágrafos segundo primero de la
presente resolución.

3. Los Estudios isocinéticos de contaminantes ejecutados por el industrial,
para garantizar el cumplimiento de la resolución 909 de 2008, deberán ser
realizados con los lineamientos técnicos y procedimientos, establecidos en
la Resolución 2153 de 2010 "Protocolo para el Control y Vigilancia de la
contaminación atmosférica generada por fuentes fijas", adoptado por del
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible), modificada por la Resolución 1632 de
2012.

4. Los estudios anteriormente nombrados deben ser tomados y analizados por
empresas acreditadas por el IDEAM, para la ejecución de dichas
actividades.

5. Continuar implementando las medidas de manejo ambiental, que garanticen
el bienestar de la comunidad que habita el área circundante al proyecto.

6. Realizar tareas periódicas de limpieza y mantenimiento de los equipos con
el fin de asegurar su buen funcionamiento y mejorar la calidad de la
descarga de contaminantes atmosféricos.

ARTíCULO 3°: Advertir a la sociedad DOBLE A INGENIERIA S.A.S, que esta
Corporación tendrá la facultad de modificar, total o parcialmente, el permiso que
se otorga mediante el presente acto administrativo, en los siguientes casos:

o
1. De manera unilateral, cuando por cualquier causa hayan variado ~ ~

sustancial mente las circunstancias y motivos de hecho y de derecho tenidos " ~~ ~
en cuenta al momento de otorgarlo. g~ ~

-'0 ~
2. A solicitud del beneficiario del permiso, durante el tiempo de su vigencia, en ~~'f)~

consideración a la variación de las condiciones de efecto ambiental de I~ ~ e: ~
V¡f . cr

1-' ti, .'. ~
~ ·:r·O .-
~ en Ü flw«o.:::
a-el. txWo Wa:: a. CI)
()w~
~aCS
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Jurídica

República de Colombia

RESOLUCiÓN No Ü 2 9:1 DE o 8 FEB 2011

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

obra, industria o actividad autorizada, que hubieran sido consideradas al
momento de otorgar el permiso.

ARTíCULO 4°: El beneficiario del presente permiso de emisiones atmosféricas,
podrá ceder a otras personas los derechos y obligaciones que adquiere, siempre y
cuando comunique expresamente y por escrito esta circunstancia a la
Corporación. El cedente deberá agregar en su escrito copia auténtica del acto o
contrato de cesión, de conformidad con el artículo 2.2.5.1.7.10 del Decreto 1076
de 2015.

ARTíCULO 5°: Advertir a la sociedad DOBLE A INGENIERIA S.A.S que esta
Corporación, se reserva la facultad de suspender o revocar el permiso otorgado
en la presente resolución, cuando se establezca que se está dando una o
varias de las situaciones contempladas en el artículo 2.2.5.1.7.10 del Decreto
1076 de 2015.

ARTíCULO 6°: Indicar a la sociedad DOBLE A INGENIERIA S.A.S., que en virtud
a lo establecido en el artículo 25 del Acuerdo CAR 23 de 2009, deberá cancelar a
la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, por el año 2016, por

.concepto del cobro por servicio de seguimiento y control ambiental a la concesión
de aguas superficiales que aquí se otorga, la suma de un millón ciento trece mil
setenta y dos pesos ($1.113.072,00) MCTE, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva de la presente providencia.

PARÁGRAFO 1: La suma enunciada deberá ser consignada en una de las
siguientes cuentas Bancarias:

ENTIDAD CUENTA CTE NOMBRE REFERENCIA
BANCOLOMBIA 35426613080 CAR RECAUDOS 110010+Numero de resolución - son

4 dígitos-y el año-son 2 dígitos-(12
dlqitos en total).

BANCO BOGOTA 000-911792 CAR RECAUDOS 110010+Numero de resolución - son
FONDOS 4 dígitos-y el año-son 2 dígitos-(12
COMUNES dígitos en total). '"• <

- ~.;.
¡. ,

-r j "!'. •~ --::.
'; /' ~'-, - •

•.J

Al diligenciar el recibo de consignación se debe indicar claramente:
~
WIJ.J .~o cr

::;''((J ~
Nombre del usuario. 15? t..?
Teléfono. ~f~ l
Pago - número de la providencia por el cual se liquida y ordena el pago por .~H.n)~
servicio de seguimiento y control y número de expediente. ~ :~Q

~~:i ~
;::¡ ·tO ~<c¿gu ~!(Q< t.b
&~g¡ ~
üw~
f2a~
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Jurídica

República de Colombia

~t ~}
RESOLUCiÓN No 029 ~lDE o 8 FEB 2017~

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

PARÁGRAFO 2: La suma establecida deberá ser cancelada dentro de los tres (3)
meses siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO 3: Para efectos de acreditar la cancelación del valor indicado, se
deberá presentar la copia de la respectiva consignación dentro de los tres (3) días
siguientes a la fecha de pago, con destino al expediente y a la Dirección
Administrativa y Financiera de esta entidad.

PARÁGRAFO 4: La no cancelación del valor señalado dentro del término previsto,
sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, en especial la

" posibilidad de declarar la caducidad o proceder a la revocatoria del instrumento
correspondiente, dará lugar al cobro de intereses moratorios a la tasa prevista en
el Estatuto Tributario, según actuación que deberá surtir la Dirección
Administrativa y Financiera de la Corporación .

,.
'"
r

PARÁGRAFO 5: La beneficiaria, sociedad., DOBLE A INGENIERIA S.A.S deberá
allegar a la Corporación, con destino al expediente, el costo de inversión y
operación anual de la obras o actividades en que incurre el proyecto, con base en

. lo establecido en el Acuerdo CAR No. 23 del 1 de septiembre de 2009, con miras
a' efectuar el cobro por concepto del servicio de seguimiento ambiental.

:r ,r

PARÁGRAFO 6: En el evento que la autoridad ambiental dentro de dicho término
requiera efectuar algún tipo de análisis y/o estudios, bien sea por parte del
laboratorio de la CAR, o por una persona natural o jurídica que preste el servicio
respectivo, el pago total de la obligación deberá ser cancelado por la titular del
permiso, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 8° del Acuerdo CAR No. 23
del 1° de septiembre de 2009. ~5

tu us -,
¿o ~
:::>'fI) «~f? (.)07 ;:1

-J u il
UJ C:' la
a"," :z:

ARTíCULO 8°: Advertir a la sociedad DOBLE A INGENIERíA S.A., que el ~tJ ~
incumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, dará lugar a la ~~.J2~~

imposición de medidas preventivas y sancionatorias señaladas en la Ley 1333 de ~ ih8 ~
2009, o la norma que la modifique o sustituya. l&g fJ. o~Q ~
ARTíCULO 9°: Las demás· disposiciones contenidas en la Resolución DRSO No.~88
J 51 del 11 de mayo de 2001, por medio de la cual se otorgó el permiso de
emisiones atmostérícas para fuentes fijas a la sociedad DOBLE A INGENIERíA
S.A., modificada con Resolución DRSO No. 286 del 1° de octubre de 200V

ARTíCULO 7°: En firme la presente resolución ordénese enviar copia a la
Dirección Administrativa y Financiera, para lo de su competencia.
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR

Dirección Jurídica
República de Colombia

RESOlUCIÓNNb 029 ~1DE
o 8 FE.B2011

Por la cual se renueva un permiso de emisiones atmosféricas y se toman otras
disposiciones.

renovada con Resolución No. 069 del 29 de enero de 2007 y modificada
parcialmente con Resolución No. 0352 del 27 de febrero de 2009, Renovada a
través de la Resolución 339 de 03 de Febrero de 2012 continúan vigentes,
mientras no contraríen lo dispuesto en el presente acto administrativo .

.ARTíCULO 10°: Ordenar la publicación de la presente providencia en el boletín
oficial de la Corporación.

ARTiCULO 11°: Comunicar la presente providencia al Alcalde del municipio de
Mosquera, Cundinamarca. ~ S

UJW a:::

ARTíCULO 12°: Notificar el contenido de la presente resolución, a la sociedad ~~ j
DOBLE A INGENIERIA S.A.S, por intermedio de su representante legal, o su l) ~ ~
apoderado legalmente constituido, en los términos contemplados en los artículos ~ fr ~
44 Y 45 del Código Contencioso Administrativo. <l ~ "f!;I:'!3
ARTíCULO 13°: Contra la presente resolución, procede el recurso de reposición, i~~!
ante el Director Jurídico, el cual debe presentarse personalmente y por escrito ~ 8~ 5
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o por aviso, si a &~~ ~
ello hubiere lugar, con la plena observancia de los requisitos señalados en el ~38
artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, (Código de Procedimiento Administrativo y de W

lo Contencioso Administrativo).
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HACE CONSTAR

LISTA DE TITULARES MINEROS EN ETAPA DE EXPLOTACIÓN

REGISTRO ÚNICO DE COMERCIALIZADORES DE MINERALES-RUCOM

En cumplimiento del Decreto Reglamentario No. 0276 del 17 de febrero de 2015, la Agencia Nacional
de Minería hace constar que DOBLE A INGENIERIA S.A. con NIT número No. 8600722796,
acredita(n) la calidad de titular(es) del título minero No. 13376 ubicado en el(los) municipio(s)
BOJACÁ-CUNDINAMARCA MOSQUERA-CUNDINAMARCA, para la exploración y explotación de un
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION .

El título minero se encuentra inscrito y vigente en el Registro Minero Nacional, y cuenta con Plan
Minero e instrumento ambiental aprobado por la Autoridad Ambiental competente que le permite
realizar actividades de explotación.

Por tanto, cumple con los requisitos para estar dentro de la lista del RUCOM que trata el literal a) del
artículo 5° del Decreto No. 0276 de 2015.

La presente se expide por la Agencia Nacional de Minería a los 24 dias del mes de mayo del año
2021.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 14 de julio de 2021 Hora: 12:11:13

                                       Recibo No. AB21089895

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21089895253FA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        DOBLE A INGENIERIA SAS                          
Nit:                 860.072.279-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00128953
Fecha de matrícula:   7 de enero de 1980
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cll 79 B No. 8-11 Pso 3
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 jsantana@da-ing.com 
Teléfono comercial 1:               2101700
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cll 79 B No. 8-11 Pso 3
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     gerencia@da-ing.com
Teléfono para notificación 1:           2101700
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                        Fecha Expedición: 14 de julio de 2021 Hora: 12:11:13

                                       Recibo No. AB21089895

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21089895253FA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Escritura  Pública  No.  5841 Notaría 6 Bogotá del 7 de
noviembre  de  1.979,  inscrita  el  7  de enero de 1.980, bajo el No.
79.732  del  libro  IX  se  constituyó la sociedad limitada denominada
ATUESTA Y CIA LTDA ingenieros contratistas.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  1325  del  07  de junio de 2000, la
Notaría  Cuarenta  y  Cinco  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 20
junio  de  2000  bajo  el  No.  733577 del libro IX, la sociedad de la
referencia,  modificó  su  nombre  de:  ATUESTA  Y CIA LTDA INGENIEROS
CONTRATISTAS por el de: DOBLE A INGENIERIA LTDA.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  3580  del  26 de agosto de 2003, la
Notaría  Treinta y Una de Bogotá D.C., inscrita el 03 de septiembre de
2003  bajo  el  No. 896052 del libro IX, la sociedad de la referencia,
modificó  su  nombre  de:  DOBLE  A INGENIERIA LTDA. por el de doble a
INGENIERIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No. 343 de la Asamblea de Accionistas del 5 de mayo de
2014,  inscrita  el  6  de  agosto de 2014 bajo el número 01857952 del
libro  IX,  la  sociedad de la referencia cambió su nombre de: DOBLE A
INGENIERIA S A, por el de: DOBLE A INGENIERIA SAS.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3580 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto de 2003, inscrita el 03 de septiembre de 2003 bajo
el  número  896052  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia se
transformó  de  sociedad limitada a anónima bajo el nombre de: DOBLE A
INGENIERIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 343 de la Asamblea de Accionistas, del 5 de mayo de
2014,  inscrita  el  6  de  agosto de 2014 bajo el número 01857952 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: DOBLE
A INGENIERIA SAS.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   Social:  El  objeto  social  de  la  compañía  será  realizar
cualquier  actividad  económica  comercial  o  civil, lícita, tanto en
Colombia  como  en otros países. De manera principal la sociedad podrá
ejecutar  las  actividades  siguientes:  a) La prestación de servicios
profesionales  en  los ramos de ingeniería y arquitectura, tanto de la
consultoría  como  en  la construcción, compra, venta y administración
de  bienes  raíces,  construcciones  y  todo  lo  relacionado  con las
profesiones  mencionadas.  Celebrar  y desarrollar todo tipo de actos,
negocios,  contratos o actividades relacionadas con la estructuración,
planeación,  gestión,  diseño, construcción, operación o mantenimiento
de  proyectos  de  concesión  de  obras  de  infraestructura  vial, de
transporte  o  inmobiliarias,  en  general cualquier tipo de concesión
relacionada  con  proyectos de infraestructura. De común acuerdo entre
los  accionistas,  la  compañía  podrá  ocuparse  en  la  ejecución de
cualesquiera  actos o contratos estén o no relacionados con los que se
dejan  expresados. B) Adelantar todas actividades relacionadas con las
industrias   mineras  y  demás  recursos  naturales  no  renovables  y
renovables   referidas   con  el  aprovechamiento  integral  de  tales
recursos  en  cualesquiera  de  las  fases  de exploración preliminar,
explotación    definitiva,    exploración,   transporte,   refinación,
manufactura,  beneficio,  transformación, etc. Pudiéndolas desarrollar
en   sus   ramas   técnicas,  económicas,  jurídicas,  industriales  y
comerciales.   Para  tales  efectos  estará  facultada  para  efectuar
directamente  o  a  través de terceros las investigaciones geológicas,
las  exploraciones  técnicas,  ambientales,  los estudios económicos y
los  trabajos  de explotación que considere necesarios, celebrando con
la  nación  o  con  terceros  contratos  comerciales,  de asociación o
similares;  adquirir  derechos  mineros  con  base  en  los títulos de
adjudicación,   reconocimientos  de  propiedad  privada,  concesiones,
permisos,  aportes  o  cualesquiera  otra similar y realizar todas las
demás  actividades  complementarias,  adicionales  o  relacionadas con
dicho  objeto.  En  el  desarrollo de su objeto social, sean en nombre
propio  o  por  cuenta  de  terceros  o en participación con ellos, la
sociedad  podrá  realizar  todos  los  actos convenientes o necesarios
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para  su  logro  y  consecución  y  en  especial,  los  siguientes: A)
Ejecutar   todos   los  actos  técnicos,  comerciales,  financieros  o
administrativos  propios  al  desarrollo  y  cumplimiento  del  objeto
social;  B)  Igualmente  podrá  comprar, vender, adquirir o enajenar a
cualquier  título toda clase de bienes muebles o inmuebles; C) Tomar o
dar  dinero  en  préstamo  a  interés;  gravar  en cualquier forma sus
bienes  muebles  o  inmuebles;  dar en prenda los primeros e hipotecar
los  segundos,  girar,  adquirir, endosar, aceptar, cobrar, protestar,
pagar  o  cancelar  instrumentos negociables o cualesquiera efectos de
comercio  y aceptarlos en pago; D) Obtener derechos de propiedad sobre
marcas,  patentes,  dibujos,  insignias, la consecución de registro de
marcas,  patentes  y  privilegios  y su cesión a cualquier título, así
como  su explotación, la promoción y formación de empresas de la misma
índole  o  de  negocios,  sociedades  o  empresas  que  tengan  objeto
similares  o complementarios a los de esta sociedad; E) La adquisición
o  enajenación,  a  cualquier  título, de intereses, participaciones o
acciones  en  empresas de la misma índole o de fines que se relacionen
directa  o  indirectamente  con  su  objeto;  F)  La  representación o
agencia  de  personas  naturales  o  jurídicas  dedicadas a las mismas
actividades  o  a aquellas actividades que directa o indirectamente se
relacionen  con  su  objeto;  G)  Hacer  en cualquier parte, sea en su
nombre  propio  o  por cuenta de terceros o en participación de ellos,
toda  clase de operaciones y ejecutar o celebrar toda clase de actos o
contratos,   bien   sean   civiles,   industriales,   comerciales,   o
financieros  que  sean  convenientes o necesarios para el logro de los
fines  que  la  sociedad persigue, tal como queda determinado, incluso
actividades  de  importación  y/o  exportación,  H) La construcción de
edificaciones  para  instalar  las  dependencias  de  la  empresa y la
adquisición,   enajenación   y   gravamen   en   cualquier  forma,  de
materiales,  materias  primas,  equipos y todos aquellos elementos que
fueren  necesarios  al  desarrollo  del objeto social; I) Licitar ante
todo  tipo  de entidades nacionales o extranjeras y celebrar contratos
de  cualquier  naturaleza  que le permitan el desarrollo de la empresa
social.  J) Licitar contratos de concesión ante todo tipo de entidades
nacionales  o  extranjeras  y  celebrar  contratos de concesión que le
permitan  el  desarrollo de la empresa social. K) La administración de
equipos  de su propiedad o de terceros, alquiler y venta de equipos de
construcción,  L)  La  producción,  comercialización  y  transporte de
concretos  asfálticos; M) La producción, comercialización y transporte
de  materiales  pétreos,  gravillas  y  concretos  hidráulicos;  N) La
elaboración  de ensayos de laboratorio para pavimentos y concretos; O)
El  transporte  de  combustibles;  P)  La  producción, transformación,
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venta,  distribución,  importación  y exportación de materias primas y
productos  industriales.  Parágrafo:  En ningún caso la sociedad podrá
servir   de  coarrendadora,  fiadora  o  codeudora  de  accionistas  o
extraños  sin  previa  autorización de la junta directiva adoptada por
unanimidad,  con  excepción  en  el  evento de garantías o fianzas que
deban  otorgarse  a favor de entidades de derecho público o privado en
razón  del giro ordinario de la sociedad, en cuyo caso no se requerirá
la   autorización  de  la  asamblea  de  accionistas  o  de  la  junta
directiva,  salvo los dispuesto en los estatutos sobre la limitación a
las   facultades  del  gerente.  En  igual  forma  podrá  la  sociedad
libremente  por  intermedio  del gerente, hacer las cesiones gratuitas
que exijan las entidades administrativas correspondientes.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $5,000,000,000.00
No. de acciones    : 5,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $5,000,000,000.00
No. de acciones    : 5,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $5,000,000,000.00
No. de acciones    : 5,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  representación  legal  y  gerencia  de  la
sociedad  por  acciones  simplificada  estará  a  cargo de una persona
natural  o  jurídica,  accionista o no, quien tendrá dos suplentes que
lo  reemplazarán  en  sus faltas accidentales, temporales o absolutas,
designados  para  un  término definido o indefinido según lo decida la
asamblea general de accionistas.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  El  Gerente en su condición de
representante  legal  de  la  sociedad  ejercerá  todas  las funciones
propias  de  la  naturaleza de su cargo, y podrá comprometer y obligar
contractualmente  a  la  sociedad  sin  límite de cuantía en todos los
actos   y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  se entenderá investido de los más
amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con
los  estatutos, se hubieren reservado los accionistas. Las principales
funciones  del  gerente  son  las  siguientes:  1.  Representar  a  la
sociedad  judicial  y  extrajudicialmente  ante  los accionistas, ante
terceros   y   ante   toda   clase   de   autoridades   judiciales   y
administrativas.  2.  Ejecutar  los  acuerdos  y  resoluciones  de  la
asamblea  general  y  de  la  junta directiva; 3. Realizar los actos y
celebrar  los contratos que tiendan a llenar los fines de la sociedad;
4.  Autorizar  con  su  firma todos los documentos públicos o privados
que  deben  otorgarse  en  desarrollo de las actividades sociales o en
interés  de  la  compañía;  5.  Hacer  toda clase de negociaciones con
títulos-valores,  tales  como  otorgar,  adquirir,  negociar,  avalar,
protestar,  cobrar,  etc.;  6. Cuidar de la recaudación e inversión de
los  fondos  de  la  empresa.  7. Presentar conjuntamente, si fuere el
caso,  con la junta directiva, los documentos de que trata el articulo
cincuenta  y  uno  (51),  numeral  7  de los estatutos; 8. Convocar la
junta  directiva  cuando  lo  considere  necesario  o  conveniente,  y
presentarle  en  sus sesiones ordinarias un informe sobre la marcha de
los  negocios  sociales;  9.  Nombrar  y  remover  los empleados de la
sociedad  cuya  designación o remoción no corresponda a la asamblea ni
a  la  junta  directiva  y fijar sus funciones, asignaciones y límites
para  comprometer  y obligar contractualmente a la sociedad. 10. Velar
por  que  todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus
deberes  y  poner  en  conocimiento  de la junta las irregularidades o
faltas  graves  que  ocurran  en  este  particular, 11. Constituir los
apoderados  judiciales  y  extrajudiciales  que  obrando a sus órdenes
juzguen  necesarios,  y  delegarles  las  atribuciones  que  considere
pertinentes  siempre  que  tales  facultades  sean  compatibles con la
naturaleza   de   su   cargo   y   las  limitaciones  de  sus  propias
atribuciones;  y  12.  Ejercer  las  demás funciones que le delegue la
asamblea  general  y  la  junta  directiva cuando la asamblea opte por
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nombrarla.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que por Acta no. 343 de Asamblea de Accionistas del 5 de mayo de 2014,
inscrita  el 6 de agosto de 2014 bajo el número 01857952 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  Atuesta Maldonado Luis Fernando            C.C. 000000019123048
SUPLENTE DEL GERENTE
  Atuesta Maldonado Jose Alejandro           C.C. 000000019131200
Que  por  Acta no. 383 de Asamblea de Accionistas del 11 de septiembre
de  2017, inscrita el 13 de septiembre de 2017 bajo el número 02258677
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE
  Atuesta Becerra Felipe                     C.C. 000000079980125
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 343 de Asamblea de Accionistas del 5 de mayo de 2014,
inscrita  el 6 de agosto de 2014 bajo el número 01857952 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL
  Santana Santana Julio Eduardo              C.C. 000000079161291
Que  por  Acta  no.  385 de Asamblea de Accionistas del 20 de abril de
2018, inscrita el 25 de mayo de 2018 bajo el número 02343387 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  Cantillo Pereira Jorge Luis                C.C. 000000072259977
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   1.535       9-III-1.988     6 BOGOTA   6- V -1.988 NO.235.303
   2.452      18-IV -1.988     6 BOGOTA   6-V  -1.988 NO.235.303
   5.733      19-XII-1.990    23 BOGOTA  29-I  -1.991 NO.316.143
     226      22- I -1.991    23 BOGOTA  29-I  -1.991 NO.316.143
   5.784      27-XII-1.995  36 STAFE BTA 28-XII-1.995 NO.521.423
 
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0001602 1997/05/15 Notaría 45 1997/05/27 00586639
0001325 2000/06/07 Notaría 45 2000/06/20 00733577
0002724 2001/10/03 Notaría 45 2001/10/16 00798223
0001857 2003/03/21 Notaría 45 2003/03/26 00872359
0003580 2003/08/26 Notaría 31 2003/09/03 00896052
0005722 2005/12/19 Notaría 31 2005/12/22 01028071
0004011 2006/09/11 Notaría 31 2006/09/13 01078420
0004182 2006/09/20 Notaría 31 2006/09/20 01080006
0004899 2008/12/19 Notaría 23 2008/12/23 01264882
343 2014/05/05 Asamblea de Accionist 2014/08/06 01857952
383 2017/09/11 Asamblea de Accionist 2017/09/13 02258676
387 2019/08/15 Asamblea de Accionist 2019/09/10 02504424
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4210
Actividad secundaria Código CIIU:    1921
Otras actividades Código CIIU:       0811, 4290
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 66.897.328.384
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4210
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 2 de diciembre de 2016.
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 3 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO

Fecha de                             15/01/2018 Hora: 14:53:40 Página    1 de 3

CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 13376

RMN: FJQH-06

MODALIDAD: CONTRATO DE CONCESION (D 2655)

Vigencia Desde: 05/04/1993          Hasta: 07/05/2030 Fecha y Hora de Registro: 05/04/1993  00:00:00

TITULARES: IDENTIFICACIÓN

DOBLE A INGENIERIA LTDA N     8600722796

AREA TOTAL: 64 Hectárea(s) y 9086 mt(s)2 MUNICIPIOS: BOJACÁ-CUNDINAMARCA\

MOSQUERA-CUNDINAMARCA

MINERALES: MATERIALES DE CONSTRUCCION

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA

AREA: 1

PUNTO ARCIFINIO: INTERSECCION CAMINO A LA HACIENDA VITA HERMOSA CON LA CARRETERA MOSQUERA LA

MESA

NORTE: 1009540,0000

ESTE: 980030,0000

PLANCHA IGAC: 227

ALINDERACIÓN

Coordenada Norte Coordenada Este

1009201,1800 977615,5700

1008596,1800 976567,6800

1009680,0000 976300,0000

ANOTACIONES
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 1 FECHA ANOTACIÓN: 05/04/1993

TIPO ANOTACIÓN: LICENCIA EXPLOTACION FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 5-0018

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 04/02/1991

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN OTORGAR LICENCIA DE EXPLOTACION

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 2 FECHA ANOTACIÓN: 05/04/1993

TIPO ANOTACIÓN: SIN DEFINIR FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 5-1091

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento
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CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 13376

RMN: FJQH-06

MODALIDAD: CONTRATO DE CONCESION (D 2655)

Vigencia Desde: 05/04/1993          Hasta: 07/05/2030 Fecha y Hora de Registro: 05/04/1993  00:00:00

10/03/1993

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN ACLARA RESOL.50018.LICENCIA DE EXPLORACI

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 3 FECHA ANOTACIÓN: 25/02/1998

TIPO ANOTACIÓN: ACEPTAR REDUCCION AREA/NUEVA

ALINDERACION/AREA MODIFICADA

FECHA EJECUTORIA:

DOCUMENTO CONCEPTO NÚMERO: 13376

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 16/02/1998

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN SE ACEPTA LA REDUCCION DEL AREA

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 4 FECHA ANOTACIÓN: 20/12/2001

TIPO ANOTACIÓN: SIN DEFINIR FECHA EJECUTORIA: 10/12/2001

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 45

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 29/11/2001

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN SE ADOPTA EL NUEVO SISTEMA DE REGISTRO MINERO NACIONAL, EL CODIGO:

93-00360-13376-02-00000-00 CAMBIA A: FJQH-06

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 5 FECHA ANOTACIÓN: 31/03/2003

TIPO ANOTACIÓN: CESION TOTAL DE DERECHOS FECHA EJECUTORIA: 31/03/2003

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 10900058

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 31/03/2003

LUGAR: BOGOTA, D.C.

ESPECIFICACIÓN DOCUMENTO DE DICIEMBRE 18 DE 2002, DE  CESION TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LA LICENCIA 13376.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 6 FECHA ANOTACIÓN: 08/05/2003

TIPO ANOTACIÓN: CONTRATO DE CONCESION FECHA EJECUTORIA: 04/04/2003

DOCUMENTO CONTRATO NÚMERO: 13376

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 04/04/2003

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN CONTRATO UNICO DE CONCESION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION N. 13376

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento



GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO

Fecha de                             15/01/2018 Hora: 14:53:40 Página    3 de 3

CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 13376

RMN: FJQH-06

MODALIDAD: CONTRATO DE CONCESION (D 2655)

Vigencia Desde: 05/04/1993          Hasta: 07/05/2030 Fecha y Hora de Registro: 05/04/1993  00:00:00

NOTA ACLARATORIA

De acuerdo con la circular Número 0010 del 18 de junio de 2015 expedida por la Agencia Nacional de Minería ANM -, se fija la directriz relacionada con la

inscripción de prendas mineras, donde se determina que "Por disposición de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 400 de 2014 las garantías mineras o cualquier

gravamen que recaiga sobre el derecho a explorar y explotar en los términos de la señalada norma, deben ser consultadas en el registro de Garantías

Mobiliarias, el cual se desarrollará por parte de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecamaras)".

***************************************** FIN DE ESTE DOCUMENTO ****************************************

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3
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     8 6 0 0 4 1 6 3 4 5 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

MADERAS PUERTO COLOMBIA LTDA

MADERAS PUERTO COLOMBIA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 73 A   71 A 72
maderaspuertoco@hotmail.com

                   2 7 6 1 6 4 8          2 5 1 5 1 3 7

1 6 1 0 1 9 7 4 1 0 0 9 1 6 2 0 2 0 0 1 0 1 0 2 6 8 1 0           1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado
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Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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99. Fecha inicio ejercicio representación
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109. DV 110. Razón social representante legal

1
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100. Tipo de documento
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4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14726253311

     8 6 0 0 4 1 6 3 4 5 Impuestos de Bogotá 3 2

3 6

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

1 9 7 4 1 0 0 9

2 0 0 8 0 1 1 2

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

6 2 7 9 3 2 8              

7 9 7 2 1 2 6 2             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

MARULANDA

MARULANDA

VELASQUEZ

LOPEZ

JOSE

OVER

OVER

ALEJANDRO

              

              

              

              

              

 

 

 

 

 

Fecha generación documento PDF: 01-03-2021 09:50:32PM



114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de mayo de 2021 Hora: 12:42:20

                                       Recibo No. AA21771073

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A217710737A88C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MADERAS PUERTO COLOMBIA LTDA. - EN LIQUIDACION  
Nit:                 860.041.634-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00053598
Fecha de matrícula:   23 de octubre de 1974
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 73 A # 71 A -72
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 maderaspuertoco@hotmail.com 
Teléfono comercial 1:               2761648
Teléfono comercial 2:               3115319911
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 73 A # 71 A -72
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     maderaspuertoco@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           2761648
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de mayo de 2021 Hora: 12:42:20

                                       Recibo No. AA21771073

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A217710737A88C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Publica  No.3028,  notaria  13  Bogotá  del 9 de octubre de
1974,  inscrita  el  23  de  octubre de 1974, bajo el - No. 21892, del
libro  IX  se  constituyó  la  sociedad  limitada, denominada: MADERAS
PUERTO COLOMBIA LTDA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de octubre de 2025.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto social: la explotacion de un deposito como compra y venta
de toda clase de maderas, fabricacion de enchapados, para techo
y piso, y todo lo relacionado con el ramo maderero, estableci---
miento de almacenes para la distribucion de los articulos precesa
dos o adquiridos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 15.000.000,00 dividido en
15.000,00 cuotas con valor nominal de $ 1.000,00 cada una, distribuido
así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Marulanda Velasquez Jose Over          C.C. 000000006279328
 No. de cuotas: 7.500,00               valor: $7.500.000,00
Marulanda Lopez Diana Marcela          C.C. 000000052807761
 No. de cuotas: 3.750,00               valor: $3.750.000,00
Marulanda Lopez Over Alejandro         C.C. 000000079721262
 No. de cuotas: 3.750,00               valor: $3.750.000,00
Totales
 No. de cuotas: 15.000,00              valor: $15.000.000,00
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de mayo de 2021 Hora: 12:42:20

                                       Recibo No. AA21771073

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A217710737A88C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Que  por  Sentencia  Aprobatoria  de  Partición, proferida por el juz-
gado  Octavo  Civil  del  Circuito  de  Bogotá  el 10 de marzo de 1986
dentro  del proceso de sucesión de Ernesto Marulanda Arias inscrita el
28  de  mayo de 1.986, bajo el No.191.038 del libro IX, fue adjudicada
la totalidad de las cuotas que el causante poseía en la sociedad.
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El Gerente y su suplente es el subgerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
a.  Usar de la firma social. B enajenar a cualquier titulo oneroso los
bienes  muebles  e  inmue---  bles  de  la  compania dadas en prenda o
hipoteca  y  alterar la forma de los bienes raices por su naturaleza o
destino  previa  autoriza-  cion  de  la  asamblea, c- hacer depositos
bancarios,   d-   celebrar  --  contratos  comerciales  en  todas  sus
manifestaciones.  E-  dar  o reci bir dineros en mutuo. F- firmar toda
clase   de  documentos  negocia  bles  y  negociar  esta  especies  de
instrumentos,  cobrarlos,  pagar-- los y cumplir todo acto judicial al
respecto   pudiendo  facultar  pa  ra  recibir,  desistir,  sustituir,
transferir  y cambiar. G- cele--- brar y ejercer cualquier acto licito
y  civil  o  de comercio que -- tiene el desarrollo del objeto social.
Paragrafo  todo  acto  que  -- comprometa mas del cincuenta por ciento
-50%-  del  capital  social  tendra  que  ser aprobado por la asamblea
general,  de socios con -- el voto favorables. Del setenta y cinco por
ciento  -75%-  como  mi- nimo. H- ejecutar los acuerdos de la asamblea
de  socios. I- elabo rar y presentar los inventarios, balances y demas
informes  que se requieran para el completo desarrollo de la sociedad.
Queda  prohi  bido  al gerente constituir a la sociedad en garante. De
obligacio nes de terceros.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante Acta No. 0000001 del 12 de enero de 2008, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2008 con el
No. 01191159 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Marulanda   Velasquez    C.C. No. 000000006279328 
                   Jose Over                                         
 
Subgerente         Marulanda  Lopez Over    C.C. No. 000000079721262 
                   Alejandro                                         
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  0000002  del  4  de  febrero de 2008, de Junta de
Socios,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2008
con el No. 01191089 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Lopez       Marulanda    C.C.  No.  000000006283576
                   Herman Jose              T.P. No. 40428T          
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1842         18-VII-1979   13 BOGOTA  23-VIII-1979 NO. 74.009
    0064         10-  I-1985   2A BOGOTA  18-   I-1985 NO.164.141
    1011         7-III- 1986   2A BOGOTA  28- V- 1.986 NO.191.039
    3088         25-VI- 1987   2A BOGOTA  27-VII-1.987 NO.215.748
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0002240 del 7 de octubre    00748129  del  9  de octubre de
de  2000 de la Notaría 61 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001666 del 21 de junio    00998460  del  28  de  junio de
de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000097 del 29 de enero    01187929  del  2  de febrero de
de  2008 de la Notaría 70 de Bogotá    2008 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 0000097 del 29 de enero    01187931  del  2  de febrero de
de  2008 de la Notaría 70 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  928 del 4 de agosto de    02011122  del  14  de agosto de
2015  de  la  Notaría  70 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 951 del 9 de octubre de    02625552  del  15 de octubre de
2020  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     1610
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     MADERAS PUERTO COLOMBIA                 
Matrícula No.:              00053597
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 1974
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 70 No. 70 - 45                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 562.422.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1610
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 20 de febrero
de 2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
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SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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MADERAS PUERTO COLOMBIA LTDA. 
TODA CLASE DE MADERAS ORDINARIAS PARA CONSTRUCCIÓN E INVERNADEROS 

NIT. 860.041.634-5 

 

ENCHAPADOS PARA TECHOS Y 
LISTON PARA PISOS 
AMARILLO - ABARCO DE RIO 
EUCALIPTO     -        PINOS 

KR 73A  # 71A-72 Tel - 276 16 48 -   
E-mail: maderaspuertoco@hotmail.com - Bogotá, D.C. 

 

 

 
 
 

 

 

CERTIFICACION COMERCIAL 

 

 

Se HACE CONSTAR QUE la empresa INAGRECON SAS, CORTES CAÑON INGENIEROS CIVILES 
SAS  Y EL CONSORCIO METRO YARD 2021 CON NIT 901.479.207-4,  mantiene vínculo comercial 
con nuestra firma , como cliente DE MADERAS  ,tiempo en el cual se ha destacado por su seriedad y 
responsabilidad en sus compromisos de pago. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá .D.C a los dos  (2) 
días del mes de julio  de dos mil veintiuno(2.021). 

  

Atentamente, 

 

 

JOAQUIN CUBILLOS 
ADMINISTRACION 
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SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL 

SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

CERTIFICACIÓN DE REGISTRO Y CUMPLIMIENTO EMPRESAS FORESTALES
No.   00012

El establecimiento denominado MADERAS PUERTO COLOMBIA LTDA, con NIT 860041634-5 ubicado 
en la CR 73 A No. 71 A - 72, localidad de ENGATIVA, cuyo representante legal es el señor JOSE OVER 
MARULANDA VELASQUEZ tiene registrado el libro de operaciones conforme al Decreto 1076 de 2015, 
Artículos 2.2.1.1.11.4 al 2.2.1.1.11.6.

Fecha de expedición:  19 de marzo de 2021
Vigencia: Válida desde 19 de marzo de 2021 hasta 19 de junio de 2021.

Carpeta No. 1440  del 2004-11-22

Nota: Este documento no es válido como certificación exigida para importación, exportación, ni movilización 
de especímenes de la diversidad biológica.

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE (E)

Radicado Solicitud: 2021ER48135 del 15/03/2021

Elaboró:

LINA MARCELA YAGUE DAVILA C.C: 1014223774 T.P: CPS: FECHA EJECUCION: 19/03/2021

Revisó:
CAMILO ESTEBAN CADENA VARGAS C.C: 80094308 T.P: CPS: CONTRATO 

20210082 DE 
2021

FECHA EJECUCION: 23/03/2021

Aprobó:
CAMILO ALEXANDER RINCON 
ESCOBAR

C.C:80016725 T.P: CPS: FECHA EJECUCION: 25/03/2021
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SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL 

SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

CERTIFICACIÓN DE REGISTRO Y CUMPLIMIENTO EMPRESAS FORESTALES
No.   00037

El establecimiento denominado MADERAS PUERTO COLOMBIA LTDA, con NIT 860041634-5 ubicado 
en la CR 73 A No. 71 A - 72, localidad de ENGATIVA, cuyo representante legal es el señor JOSE OVER 
MARULANDA VELASQUEZ tiene registrado el libro de operaciones conforme al Decreto 1076 de 2015, 
Artículos 2.2.1.1.11.4 al 2.2.1.1.11.6.

Fecha de expedición:  13 de julio de 2021
Vigencia: Válida desde 13 de julio de 2021 hasta 13 de octubre de 2021.

Carpeta No. 1440 del 2004-11-22

Nota: Este documento no es válido como certificación exigida para importación, exportación, ni movilización 
de especímenes de la diversidad biológica.

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

Radicado Solicitud: 2021ER140931 del 12/07/2021

Elaboró:

LINA MARCELA YAGUE DAVILA C.C: 1014223774 T.P: CPS: FECHA EJECUCION: 13/07/2021

Revisó:
CAMILO ESTEBAN CADENA VARGAS C.C: 80094308 T.P: CPS: CONTRATO 

20210082 DE 
2021

FECHA EJECUCION: 13/07/2021

Aprobó:
CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR C.C:51956823 T.P: CPS: FECHA EJECUCION: 13/07/2021



Bogotá,

Señor
FERNANDO RAMIREZ VILLAMIZAR
Representante Legal
RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S.
produccion@recicladosindustriales.co
Cota (Cundinamarca)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20211041608: Cominicado CAR - DESCA

En atención al radicado del asunto, relacionado con la solicitud de un comunicado sobre el
cumplimiento a la resolución 472 del 2017, por parte de la empresa RECICLADOS
INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S., nos permitimos informar que actualmente esta
empresa se encuentra inscrita como gestor de RCD en la modalidad de Planta de
tratamiento y aprovechamiento de RCD con el Código No. 15, en el listado de gestores de
RCD por parte esta autoridad ambiental, dando cumplimiento a la resolución 472 del 2017.

 

Por último, nos permitimos informar que la DESCA, se encuentra realizan visitas de
seguimiento y control por parte de un grupo de profesional adscrito a esta Dirección, para
garantizar el cumplimiento de la legislación ambiental vigente en materia de gestión integral
de RCD.

 

Cordialmente,

CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Respuesta a: 20211041608 del 24/05/2021

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2204 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020

CAR 26/05/2021 09:59
Al Contestar cite este No.:     20212034161
Origen: Dirección de Evaluación, Seguimi
Destino:RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOM
Anexos: Fol: 2

Pág. 1 de 2 Rad: 20212034161



Elaboró: Helbes Enrique López Salazar / DESCA
Revisó: Jose Orlando Durán Cáceres / DESCA

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2204 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020 Pág. 2 de 2 Rad: 20212034161
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA SAS
N.I.T.   :  900.360.954-1  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : COTA (CUNDINAMARCA)
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 01996179 DEL 1 DE JUNIO DE 2010
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :26 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
ACTIVO TOTAL : 11,427,301,009
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 86 NO 24 45
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : RECICLADOSINDUSTRIALESCOL@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : K.M. 1.5 COSTADO SUR BOGOTA SIBERIA COTA
MUNICIPIO : COTA (CUNDINAMARCA)
EMAIL COMERCIAL : RECICLADOSINDUSTRIALES@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
31  DE  MAYO  DE  2010,  INSCRITA EL 1 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO
01387985  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA SAS.
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR ACTA NO. 003 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 9 DE MARZO DE
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
2012, INSCRITO EL 23 DE MAYO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01636040 DEL LIBRO
IX,  LA  SOCIEDAD  DE LA REFERENCIA TRASLADO SU DOMICILIO DE LA CIUDAD
DE: BOGOTA D.C., A LA CIUDAD DE: COTA.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
003 2012/03/09 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2012/05/23 01636040
010 2016/05/26 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2016/09/01 02136819
13 2017/03/16 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/04/28 02220001
14 2017/09/12 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/09/21 02261197
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:   LA   SOCIEDAD   TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL  LA
RECOLECCIÓN,   PROCESAMIENTO,   DISTRIBUCIÓN   Y  COMERCIALIZACIÓN  DE
RESIDUOS;   ASÍ   COMO   OTRAS  ACTIVIDADES  DE  LOGÍSTICA  Y  GESTIÓN
EMPRESARIAL.  DE  IGUAL FORMA, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD
ECONÓMICA  LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD
PODRÁ  LLEVAR  A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO,
ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS
O  QUE  PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE
LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
2399 (FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS N.C.P.)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
3830 (RECUPERACIÓN DE MATERIALES)
OTRAS ACTIVIDADES:
4390   (OTRAS  ACTIVIDADES  ESPECIALIZADAS  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE
EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $896,637,000.00
NO. DE ACCIONES    : 896,637.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $747,198,000.00
NO. DE ACCIONES    : 747,198.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $747,198,000.00
NO. DE ACCIONES    : 747,198.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE POR ACTA NO. 14 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE
2017, INSCRITA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02261022 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  ALVARODIAZ MUTIS MARIO JOSE                C.C. 000000017120973
SEGUNDO RENGLON
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  ROJAS BERRIO ALFREDO                       C.C. 000000000396849
TERCER RENGLON
  SOTO ZULUAGA JUAN PABLO                    C.C. 000000075079299
CUARTO RENGLON
  CEPEDA LOPEZ JAIME                         C.C. 000000019498688
QUINTO RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE POR ACTA NO. 14 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE
2017, INSCRITA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02261022 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  ALVARODIAZ ESPINOSA ERNESTO ALVARO         C.C. 000000079783991
SEGUNDO RENGLON
  SARMIENTO PIÑEROS JORGE HERNAN             C.C. 000000019155654
TERCER RENGLON
  VALLEJO ARIAS ALEJANDRO                    C.C. 000000075104508
CUARTO RENGLON
  ZARATE GUTIERREZ FELIPE                    C.C. 000000098553518
QUINTO RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA,  ACCIONISTA  O  NO,  EL  GERENTE  QUIEN  TENDRÁ UN SUPLENTE,
DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA JUNTA DIRECTIVA.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE
MAYO  DE  2010, INSCRITA EL 1 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01387985
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  RAMIREZ VILLAMIZAR FERNANDO                C.C. 000000019146573
SUPLENTE
  VALLEJO ARIAS ALEJANDRO                    C.C. 000000075104508
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  EL GERENTE ESTÁ FACULTADO PARA
EJECUTAR,  A  NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD,  TODOS  LOS  ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS   DIRECTAMENTE   CON  EL  OBJETO  SOCIAL  HASTA  LA  SUMA
EQUIVALENTE  A  MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. SERÁN
FUNCIONES  ESPECÍFICAS  DEL CARGO, LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA
SOCIEDAD  JUDICIAL  Y  EXTRA  JUDICIALMENTE. 2) REALIZAR TRANSACCIONES
COMERCIALES,  3)  REPRESENTAR  LA SOCIEDAD FIRMAR Y EJECUTAR CONTRATOS
 
 



 
 
 
 
HASTA POR LA SUMA DE MIL SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES Y
A  LA  VEZ  EFECTUAR  INVERSIONES,  PRESTAMOS  HASTA  POR  LA  SUMA DE
QUINIENTOS  SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES  LEGALES  VIGENTES, CUALQUIER
CONTRATO  QUE  SOBREPASE  LAS ANTERIORES CUANTÍAS SERÁN AUTORIZADA POR
ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA. 4) COMPARECER EN LOS JUICIOS EN LOS QUE SE
DISCUTA  LA  PROPIEDAD  DE  LOS  ACTIVOS  DE  LA  SOCIEDAD.  5) NOVAR,
TRANSIGIR  O COMPROMETER LOS NEGOCIOS SOCIALES DE CUALQUIER NATURALEZA
CON  EL  FIN  DE FAVORECER LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. 6) INTERPONER
TODO  GÉNERO  DE  RECURSOS, DESISTIR, DAR Y RECIBIR EN MUTUO. 7) HACER
DEPÓSITOS   EN   BANCOS   Y   EN   AGENCIAS  BANCARIAS  TODO  TIPO  DE
TRANSACCIONES. 8) TIENEN PODER PARA LICITAR Y SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS
CONTRATOS   CON   ENTIDADES   PRIVADAS   Y  ESTATALES  QUE  CONSIDEREN
CONVENIENTES  Y  SEAN EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. 9) SE FACULTAN PARA
FIRMAR  Y  EJECUTAR CONTRATOS EN UNIONES TEMPORALES Y CONSORCIOS HASTA
LA SUMA DE MIL SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. 10) CUIDAR
DE  LA  RECAUDACIÓN  E INVERSIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES. 11) LAS DEMÁS
FUNCIONES  QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES
PROPIAS  DEL  CARGO.  EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE
LOS  MÁS  AMPLIOS  PODERES  PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN
NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE
ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO. 09 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 23 DE FEBRERO DE
2016, INSCRITA EL 17 DE MAYO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02104367 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  GAITAN OLAVE CLAUDIA JANETH                C.C. 000000051855114
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  ROJAS GONZALEZ LUZ YANETH                  C.C. 000000046668356
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
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1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MEDIANA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $8,397,188,845
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 3830
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



Bogotá DC

Señores:
RECICLADOS INDUSTRIALES S.A.S
Atn. Marco Tulio Urrego Cardenas 
Director técnico 
Avenida 19 No. 97 - 31 Oficina 506
Correo electrónico: info@recicladosindustriales.co
Teléfono: 0316234383
Ciudad.

Referencia: Radicados SDA No. 2019ER239843 - 2019ER212866 - Respuesta a 
oficios donde se solicita la publicación de la empresa Reciclados Industriales S.A.S 
en el directorio ambiental de la entidad.

Cordial saludo:

La Subdirección de Control Ambiental al Sector Público –SCASP- de la Secretaría Distrital 
de Ambiente – SDA, como autoridad ambiental del perímetro urbano del Distrito Capital, en 
cumplimiento de su misión según lo estipulado en el Decreto 109 de 2009 “Por el cual se 
modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”, 
en atención al radicado de la referencia mediante el cual el peticionario Marco Tulio Urrego 
Cárdenas, como Director Técnico de la empresa Reciclados Industriales S.A.S. solicita 
la publicación de dicha empresa en el directorio ambiental publicado en la página web de 
la entidad, y de acuerdo a ello se informa lo siguiente:

Respondiendo a su solicitud radicada bajo los números de procesos: 
4605176 - 4574762 se informa que se realizó la verificación de dicha resolución (Registro 
CAR: 015 - 021) y se pudo constatar la veracidad de la misma; Por ende la entidad procede 
a realizar la publicación de dicha información 

Se realizó la actualización en la página web de los sitios aprobados, incorporando los 
siguientes datos: 

 Nombre: Reciclados industriales s.a.s
 Ubicación: - Cota / Km 1.5 Costado sur Vía Bogotá -Siberia y Mosquera / Vereda San 
José, predio las Juntas 
 Registro CAR: 015 - 021

Podrá realizar la consulta en el siguiente enlace: 
http://www.ambientebogota.gov.co/es/web/escombros/disposicion 

Por último, es importante recordar que con el fin de evaluar el cumplimiento de la Resolución 
01115 de 2012 y de la Resolución 00932 de 2015, el Decreto 586 de 2015 “Por medio del 
cual se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de los residuos de construcción 
y los lineamientos establecidos en la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  Folios: 2. Anexos: No.
Radicación: 2019EE260347  Proc  4574762 Fecha: 2019-11-06 16:17 
Tercero: 900360954-1 - RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA 
S.A.S 
Dep Radicadora: SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL 
SECTOR PUBLICO
Clase Doc: Salida Tipo Doc:   Oficio de Salida

javascript:infoDocumento(3294887);
http://www.ambientebogota.gov.co/es/web/escombros/disposicion


Construcción; la Secretaría Distrital de Ambiente en su calidad de autoridad ambiental en 
el perímetro urbano del Distrito Capital, continuará realizando seguimiento y control a 
manejo eficiente de RCD, el cual incluye los centros de tratamiento y aprovechamiento de 
los mismos.  

Atentamente,

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA
SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PUBLICO

Revisó y aprobó: Sergio Izquierdo Gelvis

Proyectó: MARIA ALEJANDRA AFANADOR ROJAS



No NOMBRE MUNICIPIO RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN
ENTIDAD QUE 

AUTORIZA

RADICADO OFICIAL (Donde

se establece la aprobación)

Fecha de 

Radicado

Tipo de material autorizado para disponer en el 

sitio
OBSERVACIÓN

1 PMRRA Central de Mezclas S.A. BOGOTÁ Resolución SDA No. 01280 de 2017 SDA Radicado SDA: 2017EE111539 15/06/2017

En los predios del Registro Minero de Cantera No. 056 de 

Central de Mezclas S.A. no se desarrollan actividades de 

extracción, beneficio y transformación de materiales de 

construcción, no obstante se ejecutaron actividades de 

disposición de Residuos de Construcción y Demolición (RCD), 

dando cumplimiento al Artículo 2 de la Resolución 4626 del 3 

de junio de 2010.

1 MAGIR S.A.S. - ESP Soacha Vereda Panamá CAR Resolución CAR 0680 de 01/04/2016 01/04/2016

Escombros, concretos y agregados sueltos de construcción, 

capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, ladrillo, acero, 

concreto y similares

2 EL VINCULO Soacha KM. 1.4 VIA SOACHA SIBATE CAR Resolución 1536 DE 2015 Alcaldía Soacha 2015

Escombros, concretos y agregados sueltos de construcción, 

capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, ladrillo, acero, 

concreto y similares

NOMBRE MUNICIPIO LOCALIZACIÓN
ENTIDAD QUE 

AUTORIZA
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN AÑO MATERIALES A DISPONER CONTACTO 

1 SOCIEDAD PAISAJO S.A.S. Mosquera Vereda San José CAR Resolución 2325 de 2015 2015 Suelo orgánico , material de excavación Tel.: 316 2254 

2 PRACTICAS AMBIENTALES S.A.S Mosquera La merindad 1 y 2 - Vereda San Jorge CAR Resolución 2660 de 21/11/2014 2014 Suelo orgánico , material de excavación Tel.: 757 9729

4 RAFEL ROMERO Mosquera Vereda San José CAR Resolución 3976 del 14/12/2016 2016 Suelo orgánico , material de excavación Cel.: 321 365 3360

5 JAIME WILLIS Mosquera Vereda San José CAR Resolución 2895 de 29/09/2017 2017 Suelo orgánico , material de excavación Tel.: 636 4465

6 JAIME MURCIA Cota Vereda Pueblo Viejo - Predio La Libertad CAR
Resolución 2976 del

24/12/2015
2015 Suelo orgánico , material de excavación Cel.: 311 561 1238

7 TRANSPORTES LAMD Mosquera Vereda Balsillas CAR
Resolución 0726 del 18 de

marzo de 2019
2019 Suelo orgánico , material de excavación Cel: 3212010645

8

INDUSTRIA AGRICOLA Y

PECUARIA EL INTERIOR

Ltda. INAPIN Ltda

Cota Km 4.9 Vía Siberia - Cota CAR
Resolución 0975 del 3 de

Abril del 2019
2019

Material de excavación Limos y Arcillas, Tierra negra

orgánica
Cel: 320 3394716

9
Sociedad IPSA LIMITADA

Nit. 860070922-5
Tenjo

Lote 5

Barro Blanco, ubicado en la vereda El Chacal 
CAR

Resolución CAR No. 2851

del 29 de septiembre

de 2017

2017
Material de excavación Limos y Arcillas, Tierra negra

orgánica

Cll 111 Nº 5-09, OF. 202

dayanaquintero192@gmail.com 

Tel: 3185937988

NOMBRE MUNICIPIO LOCALIZACIÓN
ENTIDAD QUE 

AUTORIZA
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN AÑO MATERIALES A DISPONER CONTACTO 

1 FUNDACIÓN DIA AZUL FUTURO VERDE Sibaté Vereda Chacua CAR Registro 001 Cel: 3219949007

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PÚBLICO

GRUPO RCD

DIRECTORIO AMBIENTAL SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL APROBADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

DIRECTORIO AMBIENTAL SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL APROBADOS POR LA CAR 

SITIOS DISPOSICIÓN FINAL DE RCD EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN 0472 DE 2017 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SITIOS APROBADOS PARA ADECUACIÓN DE SUELOS CON FINES AGRICOLAS - APROBADOS POR LA CAR 



2 MINERSA La Calera Vereda Aurora Alta CAR Registro 002 Tel:  317 4863

3 LAGUNA BLANCA Bojacá Vereda Cubia CAR Registro 003 Cel: 3138054034

4 SAN JOSE GREEN GROUP S.A.S. Soacha
Predio ubicado en San José - Piedra Gorda Las 

Manas, Vereda Panamá
CAR Registro 004 Cel: 3106665535

5 PREDIO LA ESPERANZA Ciudad Bolívar Barrio La Torre - Barrio Tierra Buena 2,5 CAR Registro 005 Cel: 3102449382

6 CAMPO ALEGRE BAJO Fusagasugá Vereda la Venta CAR Registro 006 Cel: 3229466027

4
AGREGADOS Y RELLENOS TERRENAS.A.S

EMPRESADESERVICIOS PUBLICOS E.S.P.
Mosquera Vereda Balsillas CAR Registro 007 Tel.: 691 4898

NOMBRE MUNICIPIO RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN
ENTIDAD QUE 

AUTORIZA
RADICADOS ASOCIADOS AÑO MATERIALES A DISPONER CONTACTO 

1
LAS MANAS 

-Maquinas Amarillas - 
BOGOTÁ

RESOLUCIÓN 1480 DE 2014

RESOLUCIÓN 228 DE 2016
ANLA

Disposición final de RCD, ESCOMBROS, EXCAVACIÓN, Y 

MATERIALES ESTERILES.

2 SAN ANTONIO-REX INGENIERIA BOGOTÁ RESOLUCION 836 DE JULIO DE 2015 ANLA RADICADO SDA: 2016ER198164 10/11/2016
Disposición final de RCD, ESCOMBROS, EXCAVACIÓN, Y 

MATERIALES ESTERILES.

3 CEMEX - LA FISCALA BOGOTÁ RESOLUCION 1506 DE 28 DE JULIO DE 2006 ANLA
Disposición final de RCD, ESCOMBROS, EXCAVACIÓN, Y 

MATERIALES ESTERILES.

4 CEMEX - TUNJUELO BOGOTÁ RESOLUCIÓN 1480 Del 04 de diciembre de  2014 ANLA
Disposición final de RCD, ESCOMBROS, EXCAVACIÓN, Y 

MATERIALES ESTERILES.

1 EL VINCULO SOACHA. LOTE 2,3 Y 4

Resolución de aprobación Resolución 803 del 10 de 

Agosto de 2012 Resolución de PRORROGA 

Resolución 1009 de 2014

ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

SOACHA

RADICADO SDA: 2014ER141586, 

2015ER88647
22/05/2015

restauración morfológica y construcción banco de suelo 

Vereda Panamá lotes 2, 3,4  km 2,0 Municipio de Soacha.

NOMBRE MUNICIPIO LOCALIZACIÓN
ENTIDAD QUE 

AUTORIZA
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN AÑO MATERIALES A DISPONER CONTACTO 

1 C&D GREEN INVESTMENT SAS CALLE 71 B 75 - 70- Bogotá D.C. N/A SDA
RADICADO SDA:

2018EE272676
22/11/2018

Transformación de residuos de instalación de Drywall (placa-

yeso).
Cel: 310 3091568

2 MAQUINAS AMARILLAS SAS

Avenida Calle 71 Sur No. 12 – 20 

(Nomenclatura Actual) o Avenida Boyacá 

No. 76 – 08 Sur

N/A SDA
RADICADO SDA:

2019EE100840
03/04/2019

Aprovechamiento y Tratamiento de los Residuos de 

Construcción y Demolición (RCD).

Cel 321 4690709 

Tel: 702 3060

3 AMCON COLOMBIA S.A.S. Calle 23 No 116 – 31 N/A SDA

Informe Técnico 789 de 2020 

Rad.  2020IE81051

Radicado SDA 2020EE84482

11/05/2020

tratamiento y aprovechamiento de residuos de origen pétreo 

(concreto, arcilla, asfalto, piedra, sobrante de mortero), de 

manera in situ, para transformarlos en (concreto, mortero, 

relleno, drenante, bases /sub – bases).

Cel 317 359 5840 

Tel:  746 00 35

4 Ecoplanet Soluciones AR SAS Calle 63C No. 113 – 24 N/A SDA
RADICADO SDA No. 

2019EE301364
24/12/2019 Acopio y transformación de Drywall. Cel: 310 8852812

5
GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA 

- GRECO S.A.S.
Av. Carrera 1 No. 56 - 55 SUR N/A SDA

RADICADO SDA No. 

2020IE223591
10/12/2020

Residuos de construcción y demolición pétreos, arenas, 

gravas, gravillas, rocas de excavación, mampostería 

estructural, no estructural, cerámicas, sobrantes de mezclas de 

cementos, concretos y mezclas asfálticas

Cel: 315 8729749

CTA-CENTRO DE TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO APROBADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

DIRECTORIO AMBIENTAL SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL APROBADOS POR EL ANLA 

DIRECTORIO AMBIENTAL SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL APROBADOS POR ALCALDÍAS MUNICIPALES 



NOMBRE MUNICIPIO LOCALIZACIÓN
ENTIDAD QUE 

AUTORIZA
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN AÑO MATERIALES A DISPONER CONTACTO 

1 SECAM JR BOGOTA   Carrera 7 D Este Calle 115 Sur CAR Registro 001 RCD APROVECHABLES Cel.: 3002414969

2 DROMOS MOSQUERA  Kilómetro 3.8 Zona Industrial Balsillas CAR Registro 002 RCD APROVECHABLES Tel.: 742 5376

3 INCOMINERÍA MOSQUERA 
Kilómetro 3.5 Zona Industrial Balsillas 

(Entrada por Los Puentes)
CAR Registro 003 RCD APROVECHABLES Cel.: 322 475 2219

4 CICLOMAT COTA

 Autopista Medellín Kilómetro 1.2 vía Siberia -

Bogotá entrada Parque Industrial La Florida 600 

metros al sur de la calle 80

CAR

RADICADO SDA: 2018ER186266 - 

RADICADO CAR 09181103501

Registro 004

22/08/2018 RCD APROVECHABLES Tel.: 487 4315

5 CICLOMAT - CODEOBRAS COTA 

 Autopista Medellín Kilómetro 1.2 vía Siberia -

Bogotá entrada Parque Industrial La Florida 800 

metros al sur de la calle 80

CAR

RADICADO SDA: 2018ER186266 - 

RADICADO CAR 09181103501

Registro 005

22/08/2018 RCD APROVECHABLES Tel.: 487 4315

6 AGREGADOS ARENAS Y GRAVAS S.A.S. TENJO Vía Siberia - Medellín Kilómetro 3 Vereda La punta CAR Registro 006 RCD APROVECHABLES Cel: 3003114712

7 CUNDICOAL COGUA Kilometro 7 Vs Ubaté Vereda El Olivo CAR Registro 007 RCD APROVECHABLES Cel.: 311 477 1536

8 UAERMV BOGOTA
 Parque Minero Industrial "El Mochuelo" Kilómetro 

3 Vía Pesquilla. Ciudad Bolívar
CAR Registro 008 RCD APROVECHABLES Tel.: 747 0909

9 EL VINCULO SOACHA  Km. 1.4 VIA SOACHA SIBATE CAR Registro 009 RCD APROVECHABLES
Tel.: 7251891

10 PUENTE PIEDRA S.A.S. MADRID Vereda La Cuesta CAR Registro 010 RCD APROVECHABLES Cel:3187509487

11 TRANSFORMACIÓN NATURAL S.A.S. MOSQUERA Vereda Balsillas CAR Registro 011 RCD APROVECHABLES Cel:3187509487

12

CMOP ( Centro de Mantenimiento, 

Operación y Producción) MHC - MARIO 

HUERTAS COTES

MADRID Km 12, Vía Bogotá - Medellín CAR Registro 012 RCD APROVECHABLES Cel: 3204903172

13
Granulados Reciclados de Colombia - 

GRECO S.A.S.
COTA

 Vereda Siberia, sector La Florida, en la zona 

agroindustrial
CAR

RADICADO CAR 09162109219

Registro 013 
RCD APROVECHABLES Cel: 3138876569

14 GRANJEROS S.A.S. MOSQUERA  Vereda Balsillas CAR Registro 014 RCD APROVECHABLES Cel :3203045038

15 RECICLADOS INDUSTRIALES COTA Km 1.5 Costado sur Vía Bogotá -Siberia CAR
RADICADO SDA: 2017ER166535 - 

Registro 015
29/08/2017 RCD APROVECHABLES Cel: 3102925151

16 ALBORAL S.A. MOSQUERA  Vereda Balsillas CAR Registro 016 RCD APROVECHABLES Cel: 3153393288

17 Consorcio Desarrollos ECO - Ambientales SOACHA Vereda Panamá CAR Registro 017 RCD APROVECHABLES
Tel: 4757313

celular:3134207029

18 LAMINADOS LAB S.A.S SOACHA Carrera 13 No. 13-22 sur - Sector de Santa Ana CAR Registro 018 RCD APROVECHABLES Cel: 3002146821

19
Centro de Aprovechamiento de Residuos 

de Construcción y Demolición - CARCD
MOSQUERA Vereda Balsillas CAR Registro 019 RCD APROVECHABLES Cel: 3124326986 - 3124326992

20 C.C.Q. CONSTRUCCIONES S.A.S. BOJACA Vereda Fute CAR Registro 020 RCD APROVECHABLES Cel: 3208483448

21 RECICLADOS INDUSTRIALES MOSQUERA Vereda San José CAR Registro 021 RCD APROVECHABLES Cel: 3102925151

22 ASMINCOL SIBATE Vereda la Unión CAR Registro 022 RCD APROVECHABLES Cel: 3102886432

23
AGENCIA NACIONAL DE RECUPERACION Y 

RECICLAJE
MOSQUERA Vereda Balsillas CAR Registro 023 RCD APROVECHABLES Cel: 3187509487

24 AGREGADOS LA PUNTA S.A.S. MADRID Vereda La Punta CAR Registro 024 RCD APROVECHABLES
Cel: 3188979849

CTA-CENTRO DE TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO APROBADOS POR LA CAR

SST
Resaltado

SST
Resaltado



25 SAN JOSE GREEN GROUP SOACHA
Predio ubicado en San José - Piedra Gorda Las

Manas, Vereda Panamá 
CAR Registro 025 RCD APROVECHABLES Cel: 3106665535

26 CORESA BOJACA Vereda Barro Blanco CAR Registro 026 RCD APROVECHABLES Cel:3134201910

27 COMINERALES SAS NEMOCÓN Vereda Patio Bonito CAR Registro 027 RCD APROVECHABLES Cel:3124633503

28 ARENAS HIMALAYA BOJACA Predio Santa Bárbara, vereda Santa Barbara CAR Registro 028 RCD APROVECHABLES Cel 3228475920

29 COMTRIRED S.A.S. ZIPAQUIRA Carrera 36 No. 84 -87 Barrio la Paz CAR Registro 029 RCD APROVECHABLES Tel: 3007184055

30 SECAM JR EU SOACHA

Planta en el predio denominado El

Tesoro, Lote No. 1, localizado en la

vereda Panamá

CAR Registro 030 RCD APROVECHABLES CEL:314 4649098

32 AGREGADOS ARENAS Y GRAVAS S.A.S TENJO

Planta: Predio Villa Lucy, Vereda la

Punta, Municipio de Tenjo, costado

norte de la Autopista Medellin,

ingresando 120 metros en el

Corredor vial Suburbano industrial

Ofc Calle 185 No. 45-03 Ofc 601

C.C. Santa Fe Plaza Brazil

CAR Registro 032 RCD APROVECHABLES Cel: 310 5691679

33 INGRACO S.A Cajicá

Planta: Predio Lote Santana,

Vereda Río Grande, Municipio de

Cajicá, Oficina: CC Parque Industrial

San Jorge OF 269

CAR Registro 033 RCD APROVECHABLES
Cel: 3144649098

Fijo: 8273216

34 BGM Ingeniería Construcciones SAS Mosquera Lote 5B Ubicado en Mosquera CAR Registro 034 RCD APROVECHABLES Cel: 3203451697

35 LOS EUCALIPTOS SOACHA SOACHA CAR Registro 035 RCD APROVECHABLES Cel: 3144649098

36

INGENIERIA

AMBIENTAL Y LABORAL SAS. INGENIAL

COLOMBIA

SOACHA

Calle 1 No. 70 A -65 OFC 144 Bogotá

y Planta Carrera 5 No. 9-15 Sur

Santa Ana en el municipio de

Soacha

CAR Registro 036 RCD APROVECHABLES Cel: 312 3844100

NOMBRE MUNICIPIO LOCALIZACIÓN
ENTIDAD QUE 

AUTORIZA
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN AÑO MATERIALES A DISPONER CONTACTO 

1

PLANTA PRODUCTIVA DE 

ACONDICIONAMIENTO DE SUELOS Y 

CULTIVOS DE FRUTAS TIPO 

EXPORTACIÓN -EXPORHUILA S.A.S

COTA  INTEXZONA LOTE 93. VEREDA SIBERIA CAR Registro 001 Cel: 3108583796

2 MAAT SOLUCIONES AMBIENTALES COTA
AUT. MEDELLÍN Km 3.9 

BOGOTÁ-SIBERIA
CAR Registro 002 Tel: 7425410

3 AGREGADOS ARENAS Y GRAVAS S.A.S. TENJO
Vía Siberia - Medellín Kilómetro 3 Vereda La

punta
CAR Registro 003 Cel: 3003114712

4 CORESA BOJACÁ Vereda Barro Blanco CAR Registro 004 Cel:3134201910

6 Agragados Arenas y Gravas S.A.S. TENJO
Vía Siberia - Medellín

Kilómetro 3 Vereda La punta
CAR Registro 006 Cel: 3003114712

5 COMINERALES S.A.S. TUASA PREDIO LA ROSA VEREDA RASGATA BAJO CAR Registro 005 Cel:3124633503

GESTORES PUNTOS LIMPIOS RCD´s EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN 0472 DE 2017 MINISTERIO DE AMBIENTE



NOMBRE
ENTIDAD QUE 

AUTORIZA
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN AÑO MATERIALES A DISPONER CONTACTO 

1 RECOLECTORA EL TRIUNFO S.A.S. SDA
RADICADO SDA - 2018ER50154 - 

2018EE78872
12/04/2018

La empresa Recolectora El Triunfo S.A.S. realiza dentro de sus 

actividades la recolección, acopio y comercialización de 

residuos aprovechables como lo son: Papel- Cartón, Plástico,  

madera, Metales, Otros como PVC- Drywall- Cable eléctrico. 

Tel: 3112699560 - 3167500645

Correo electrónico: 

papeleseltriunfo@hotmail.com

2 CHATARRERIA AMBIENTAL FM S.A.S. SDA RADICADO SDA - 2018EE266302- 15/11/2018

La empresa Chatarrería Ambiental FM S.A.S., dentro de sus 

actividades económicas realiza recolección, transporte

almacenamiento y comercialización de residuos aprovechables 

dentro de los que se puede mencionar: Chatarra y otros 

metales, aluminio, Cartón, PVC, Madera, Drywall.

Tel:3138030169

3 METALES & VARILLAS A.M S.A.S. SDA
RADICADO SDA

2019EE20080
25/01/2019

La empresa Metales y varillas realiza dentro de sus actividades 

realiza recolección, acopio y comercialización de residuos 

aprovechables como lo son: Papel- Cartón, Plástico, madera, 

Metales, Otros como PVC- Drywall-Icopor 

Tel: 3125466526

4 RECICLAJES MARTHA SAS SDA RADICADO SDA 2019EE56883 2019

Aprobado como Recuperador Especifico de RCD 

aprovechables: Papel , cartón, plástico, madera y otros 

(drywall - icopor) 

Tel: 5413749

5 RECUPERADORA AMBIENTAL LAS VEGAS SDA Radicación:  2019EE82550    11/04/2019

Aprobado como Recuperador Especifico de RCD: Papel- 

Cartón, Plástico, PVC, Drywall , icopor, Madera y Metales 

(acero, hierro, cobre, aluminio, zinc, estaño).   

Tel: 3104868514

6 EXIRECICLABLES MC S.A.S. SDA

Informe Técnico No. 01282 del 16 de 

agosto de 2019, del 16 agosto de 2019 

mediante Rad. 2019IE187492

COE: 2019EE192359

23/08/2019

Tipo de material autorizado para disponer: papel- cartón, 

plástico, PVC, drywall, poliestireno expandido (icopor), 

madera, vidrio y metales (acero, hierro, cobre, aluminio, zinc, 

estaño).

Tel: 9269832

7 SOLUCIONES AMBIENTALES A&J S.A.S SDA

Informe Técnico No. 01797, 28 de octubre 

del 2019 con Rad. 2019IE253080

Radicado de notificación: 2019EE276297 

28/10/2019

Recolección, almacenamiento y comercialización de Residuos 

aprovechables como lo son: papel cartón, plástico, madera, 

vidrio y metales (acero, hierro, cobre, aluminio, zinc, estaño)

Cel: 310 2101973 - 321 3435076

8 Papeles el Norte SDA
 Informe Técnico: 

SDA No. 2019IE277977
29/11/2019

Recolección, acopio y comercialización de residuos

aprovechables como lo son: Papel- Cartón, Plástico, Madera, 

Metales, Otros como Drywall

Tel: 3881231

9 Ecoplanet Soluciones AR SAS SDA 
Informe Técnico de Aprobación 

2020EI47033 Proceso 4691953
16/01/2020

Recolección, acopio  de materiales aprovechables Madera, 

plástico, metálicos y otros:  icopor y drywall.
Tel: 3108852812

10 BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S. SDA 
Informe Técnico de Aprobación: No. 0953 

Radicado informe: 2020IE104666
25/06/2020

Se permite la recolección, acopio y comercialización de 

residuos aprovechables como: Papel, Cartón, Plástico, Madera, 

Metales, Otros como PVC, Drywall- Icopor

Tel: 3108810805

11 ECO Environment de Colombia S.A.S. SDA

Informe Técnico: 

SDA No.2020IE56195 

COE: 2020EE56234

11/03/2020

Recolección, acopio y comercialización de residuos

aprovechables como lo son:  papel, cartón, plástico, vidrio, 

madera, metales.

Tenga en cuenta que el certificado solo 

será valido con la firma del 

representante legal:  Eduardo Andrés 

Pedraza Segura

Tel: 3115847164

12 C&L SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. SDA

Informe Técnico No. 00841 

SDA No.2020IE85600

Rad de aprobación: 2020EE87632

26/05/2020

Recolección, acopio y comercialización de residuos 

aprovechables como lo son: Papel- Cartón, Plástico, madera, 

Metales, Otros como PVC- Drywall

Tel: 7027172

13
GESTIONES AMBIENTALES CASTAÑEDA 

S.A.S. 
SDA

Rad. de aprobación: 2020EE240766 

Informe técnico: No. 01682 

(2020IE211001)

30/12/2020
Material autorizado para recepcionar:  papel, plástico, PVC, 

chatarra y drywall.
Cel 313 6408520

14 Chatarrería Ambiental La Esmeralda SDA

 Informe Técnico No. 02696 - 

2019IE301932 

Rad de aprobación: 2019EE303076

27/12/2019

Recolección, acopio y comercialización de los residuos de 

metales (acero, hierro, cobre, aluminio, zinc, estaño) 

potencialmente aprovechables

Tel: 3107580302

15
Soluciones Ambientales

 REMET
SDA

 Informe Técnico No. 00215 - 2021IE23982 

Proceso de aprobación: 5007832
8/02/2021

Recolección, acopio y comercialización de los residuos 

aprovechables como lo son: Papel- Cartón, Plástico, madera, 

metales (acero, hierro, cobre, aluminio, zinc, estaño) y otros 

como PVC- Drywall 

Tel: 3138736873 - 3204134368

Solo serán validas las 

certificaciones que se encuentren 

firmadas por el Sr. Jimmy España.

Nota: El Recuperador Específico deberá garantizar que los residuos recibidos ,  potencialmente aprovechables, sean entregados a los CTA´s aprobados por la Autoridad Ambiental Competente.

RECUPERADORES ESPECÍFICOS APROBADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

Solo pueden almacenar, acopiar y clasificar el material autorizado, pero no podrán realizar la transformación de los mismos. 

LOCALIZACIÓN

Carrera 68 C No. 74 B- 43

Calle 79 No. 69B-35

Calle 78  No. 69 B - 60

Carrera 69 K No. 73 A 87 

Carrera 69Q No. 78 – 80

Calle 79 No. 68 G – 67 

Calle 74 Bis Sur No. 87C – 27 (Bogotá)

Carrera 51 No. 128 – 47 (Bogotá) 

Calle 63C No. 113 – 24

Calle 78A No. 69 - 25

Calle 77 No. 69 K 51

Av. carrera 72 No. 39C 09 sur 

Calle 12 A No 83 09

Carrera 72 A No. 70 - 55 (Bogotá)

Carrera 69P No. 73 – 46



NOTA: Si es de su interés conocer información adicional sobre los sitios de disposición final de RCD anteriomente presentados, deberá remitir su inquietud a la Autoridad Ambiental competente, encargada de su autorización y 

seguimiento.



Bogotá,

Ingeniero
FERNANDO RAMIREZ VILLAMIZAR
GERENTE
RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA SAS
Tel: 8759047 -8966879
KM 1,5 VIA AUTOPISTA MEDELLIN Vereda Siberia
info@recicladosindustriales.co
Cota (Cundinamarca)

ASUNTO: Inscripción gestor Planta RCDs

Cordial saludo,

En atención a su solicitud de inscripción como Gestor de planta de
aprovechamiento de Residuos de Construcción y Demolición, identificada como Reciclados
Industriales de Colombia SAS, ubicada en el predio identificado como Lote 10, en la Vereda
San José del Municipio de Mosquera, le informo que en el marco de la Resolución 0472 de
2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, su número de Registro
corresponde al No 021.

Este registro se fundamenta en el concepto de Uso de Suelo, expedido por la Secretaría de
Planeación del municipio de Mosquera del día 22 de noviembre de 2018 y presentado por
usted como soporte del radicado CAR 20191115665 del 01 de marzo de 2019.

De igual forma, en la página web de la Corporación se publicará la Planta de
Aprovechamiento de Residuos de Construcción y Demolición Reciclados Industriales de
Colombia SAS como gestor de aprovechamiento de Residuos de Construcción y
Demolición.

El registro y la publicación estarán sujetos a actualización periódica de acuerdo al
cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. En este contexto, la Corporación
realizará seguimiento y control permanente, con el objeto de verificar el cumplimiento de lo
descrito en el documento técnico y en general del adecuado manejo ambiental durante la
operación del sitio como Gestor. 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Protección Ambiental ... Responsabilidad de Todos
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Codigo Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2217 https://www.car.gov.co/

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 16/03/2018

CAR 06/09/2019 16:39
Al Contestar cite este No.:     20192160666
Origen: Dirección de Evaluación, Seguimi
Destino:RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOM
Anexos: Fol: 2

Pág. 1 de 2 Rad: 20192160666



El presente comunicado no se constituye en ningún otro tipo de permiso o autorización
ambiental ni urbanística y por lo tanto, la Planta de Aprovechamiento de Reciclados
Industriales de Colombia SAS  deberá adelantar los trámites necesarios, en el caso de
requerirse, para el desarrollo del proyecto. 

Cordialmente,

CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Elaboró: Alberto Acero Aguirre / DESCA
Revisó: Jose Orlando Durán Cáceres / DESCA

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Protección Ambiental ... Responsabilidad de Todos
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Codigo Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2217 https://www.car.gov.co/

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 16/03/2018 Pág. 2 de 2 Rad: 20192160666



Bogotá,

Señor
FERNANDO RAMIREZ VILLAMIZAR
Representante Legal
RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S.
produccion@recicladosindustriales.co
Cota (Cundinamarca)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20201141996: Informacion actividad ambiental gestor No.
021

Respetados Señores:

En respuesta a su petición con radicado No. 20201141996 de 12/08/2020, nos permitimos
informarles que revisada la base de datos de nuestra Corporación y en especial con lo relacionado
en el SAE (Sistema de Información de Expedientes), no aparece a la fecha ningún proceso
sancionatorio o de medida preventiva en su contra y por ende los tramites referentes y relacionados
con nuestras competencias pueden ser realizados.

Cordialmente:

CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Respuesta a: 20201141996 del 12/08/2020

Elaboró: Hector Alonso Morales Serrato / DESCA
Revisó: Jose Orlando Durán Cáceres / DESCA

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2218 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020

CAR 18/08/2020 12:31
Al Contestar cite este No.:     20202148979
Origen: Dirección de Evaluación, Seguimi
Destino:RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOM
Anexos: Fol: 1
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Bogotá,

Señor
FERNANDO RAMIREZ VILLAMIZAR
Representante Legal
RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S.
produccion@recicladosindustriales.co
Cota (Cundinamarca)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20201141993: Solicitud actualización la inscripción gestor
No. 21

Respetados señores:
 
Referente a su solicitud radicada con No. 20201141993 de 12/08/2020, nos permitimos informarle
que revisada la base de datos (actualizada) de la entidad, “GESTORES  PLANTAS TRATAMIENTO
RCDS EN EL MARCO DE LA RESOLUCION 0472 DE 2017”,  la empresa RECICLADOS
INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S, aparece inscrita con registro No. O21, su ubicación es la
vereda San José del municipio de Mosquera y que a la fecha la autorización de funcionamiento se
encuentra vigente.

Lo anterior se expide por petición de la empresa.

Cualquier inquietud o duda por favor comunicarse con el Ingeniero Orlando Duran Cáceres. Correo:
oduranc@car.gov.co

Cordialmente:
 

CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Respuesta a: 20201141993 del 12/08/2020

Elaboró: Hector Alonso Morales Serrato / DESCA
Revisó: Jose Orlando Durán Cáceres / DESCA

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2218 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020

CAR 18/08/2020 13:01
Al Contestar cite este No.:     20202148996
Origen: Dirección de Evaluación, Seguimi
Destino:RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOM
Anexos: Fol: 1
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Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización de oficio1 3

14675086623

     9 0 0 3 6 0 9 5 4 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                         

           

RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Cota 2 1 4

KM 1   5  COSTADO SUR BOGOTA SIBERIA COTA

recicladosindustrialescol@gmail.com                    8 7 5 9 0 4 7          8 9 6 6 8 7 9

3 8 3 0 2 0 1 2 1 2 0 1 2 3 9 9 2 0 1 2 1 2 0 1 4 3 9 0 4 9 2 3        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
 5

07- Retención en la fuente a título de  rent

 7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

 9

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                   

 2 3                            

                              
  

   

      

 X   0 2 0 1 9 1 2 1 2
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante:

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

        Vigencia:

-

81. Hasta:

80. Desde:

79. Ciudad/Municipio:

78. Departamento:

77. No. Matrícula mercantil:

76. Fecha de registro:

75. Entidad de registro

74. Número de Notaría:

73. Fecha:

72. Número:

71. Clase:

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

Entidad de vigilancia y control

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control:

92. DV

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma

82. Nacional: %

83. Nacional público: %

84. Nacional privado: %

85. Extranjero: %

86. Extranjero público: %

87. Extranjero privado: %

Composición del Capital

Hoja 2

001

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171.  País: 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

173. Nombre o razón social  de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual: 90. Fecha cambio de estado: 91. Número de Identificación Tributaria (NIT):                 

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Estado y Beneficio

Características y formas de las organizaciones

14675086623

     9 0 0 3 6 0 9 5 4 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 4   

                    

2 0 1 0 0 5 3 1         

    

0 3   

2 0 1 0 0 6 0 1         

0 0 0 1 9 9 6 1 7 9           

1 1   

0 0 1          

2 0 1 0 0 5 3 1         

9 9 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0

       0

     1 0 0

       0

       0

       0

  

 8 0

   

   

   

   

2 0 1 5 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

001

1

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14675086623

     9 0 0 3 6 0 9 5 4 1 Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 0 0 6 0 1

2 0 1 0 0 6 0 1

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

1 9 1 4 6 5 7 3             

7 5 1 0 4 5 0 8             
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ARIAS

FERNANDO

ALEJANDRO
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127. Número de tarjeta profesional:125. Número de identificación:                                                                                    

132. Número de Identificación Tributaria (NIT):    

-

-

-

144. Número de Identificación Tributaria (NIT):           

-

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT):                  

-

-

148. Tipo de documento:

124. Tipo de documento:

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido  

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126.DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento:

134. Sociedad o firma designada:

146. Sociedad o firma designada:

149. Número de identificación:                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional:

158. Sociedad o firma designada:

137. Número de identificación:                                                                                           138. DV 139. Número de tarjeta profesional:

R
ev
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o

r 
F

is
ca

l S
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

001

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.
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   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14675086623

     9 0 0 3 6 0 9 5 4 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 5 1 8 5 5 1 1 4              4 9 9 9 9 T   

GAITAN OLAVE CLAUDIA JANETH

               

2 0 1 4 1 2 0 3
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90. Fecha cambio de estado: 91. Número de Identificación Tributaria (NIT):                 Item 89. Estado actual:

Estado y beneficio

92. DV

001
Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 7

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

2

4

3

6
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7

5

10

12
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14
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13

9

1

18

20

19

17

21

22
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-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

14675086623

               Impuestos de Bogotá 3 2
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